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Las constantes transformaciones ocurridas en· el · ámbito internacional ·y sus 
repercusiones, tanto en el plano económico como en el polllico, tienden a afectar las 
funciones de la administración pública. Por lo tanto, dichas transformaciones se 
convierten en objeto de estudio a fin de integrar los actos de la administración 
pública dentro del proceso de la expansión económica mundial. 

En las ciencias sociales, y particularmente en la administración pública, se debe 
observar la realidad que nos rodea desde los más posibles puntos de vista, 
manteniendo la objetividad y utilizando el mayor número posible de herrámientas 
tanto técnicas como metodológicas a fin de procurar su entera y fácil comprensión, 
así como también debemos mantenernos sensibles a las caracterfsticas inertes de una 
organización social compleja como resulta nuestra sociedad. 

Esta investigación es el resultado de un esfuerzo por presentar un enfoque 
administrativo de las caracterfslicas del desarrollo en nuestro pafs, de la necesidad de 
entender el porqué las politicas y modelos económicos destinados a fomentar el 
crecimiento y desarrollo en nuestro pafs no han producido el bienestar generalizado 
de la mayor parte de la población, ha sido la razón principal para la realización de la 
presente investigación. 

El Estado mexicano contemporáneo es producto de un largo proceso histórico, su 
consolidación e ideales quedan definidos en la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos; con el propósito de alcanzar dichos ideales se han seguido 
distintos caminos apegándose a ciertos requerimientos especificas determinados por 
la capacidad productiva, por los recursos con que se ha contado y a los grupos que 
han detentado el poder polftico. Estos han sido delineados en las medidas de polftica 
económica, de aqul la importancia de su análisis estructural y cuestionamiento para 
conocer nuestros anteriores aciertos y errores, para comprender nuestra realidad de 
manera objetiva reaíirmando avances y evitando desviaciones. 

Esta investigación encuentra que los profundos cambios económicos, polfticos y 
sociales que tuvieron lugar en nuestro pals a lo largo de casi tres décadas, de 1955 a 
1980, permitieron que se erigieran una serie de instituciones públicas que dieron 
cauce y estabilidad al desarrollo económico y social del pals, a través de un modelo 
de desarrollo que en general estaba de acuerdo con las concepciones internacionales 
en boga, el modelo sustitutivo de importaciones. Durante este periodo de sustitución 
de importaciones el sustento económico estaba basado en la producción industrial 
destinada al mercado interno como eje de la acumulación capitalista y en el papel 
hegemónico asignado al Estado como promotor y rector del desarrollo nacional, gran 
parte de los flujos de divisas provenientes del extranjero empleados para el 
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desarrollo provenían de los excedentes obtenidos gracias a las exportaciones de 
materias primas, particularmente en el sector agrícola. 

En nuestro país a mediados de la década de los años setenta este modelo comienza a 
enfrentar severos problemas para reproducirse, al aparecer en escena nuevos 
problemas como eran la recesión, el desempleo y la inflación, así pues, se comienza a 
financiar los gastos gubernamentales mediante la contratación masiva y acelerada de 
deuda externa. Es entonces cuando la expansión del capital en el ámbito mundial 
recibió un impulso cualitativo por la interacción de factores como la finalización del 
proceso de reconstrucción capitalista de la posguerra, sustitución de importaciones, y 
la revolución de las fuerzas productivas. 

Las acciones que llevaron a cabo los responsables de la dirección de la 
administración pública en nuestro país se traducirían en una serie de medidas de 
cambio estructural, tendientes a elaborar soluciones que permitieran la adecuación 
de un modelo de desarrollo impuesto por los acreedores internacionales, el 
neoliberalismo. Por tal motivo, la hipótesis planteada de la presente investigación es 
que con la adopción del modelo neoliberal se subordinó el Estado mexicano a los 
centros de poder económico capitalistas, con esto se ocasionó que se tuviera que 
redefinir el papel de la administración pública en función de una serie de reformas 
que habrían de transformar al Estado y a la sociedad misma. 

Medidas tales como: la ordenación de las finanzas públicas mediante la 
racionalización del gasto público, la desincorporación de entidades paraestatales y la 
modernización de la administración pública federal; la apertura a la competencia de 
los mercados externos; la liberalización financiera y una contención salarial; 
permitirían al país, según los teóricos neoliberales, transitar hacia la modernidad. 
Medidas que conforme transcurra el trabajo, se evidenciará que a través de sus 
diferentes fases de instrumentación, no presentaron los resultados para los que 
habían sido planeados, y por el contrario, se traducirían en: una reducción drástica 
de la participación del Estado en la economía, en una apresurad.i apertura comercial, 
en una marcada dependencia por los flujos de capitales extranjeros, en un 
crecimiento del desempleo y del mercado de trabajo informal, en un tipo de cambio 
sobrevaluado, en un fuerte deterioro de los salarios reales, en un proceso de 
concentración de la riqueza en los estratos sociales más altos y en altos niveles de 
pobreza. 

Esto se agravaría en diciembre de 1994, cuando se produjo una salida de capitales 
extranjeros que provocó una devaluación del 15% de la moneda nacional. Con el 
objetivo de abatir la inflación desencadenada por la devaluación y asegurar el pago 
de la deuda, se implementó un programa de emergencia económica que buscaría a 
través de medidas de orden monetario y de orden fiscal lograr un rápido ajuste en el 



déficit de la cuenta corriente, programa que serla corregido y aumentado- meses 
después a rafz de la situación por la que atravesaba el pafs. 

A fin de analizar la inserción de nuestro pals en el neoliberalismo, esta investigación 
se encuentra dividida en cinco apartados; aspectos conceptuales, papel del Estado en 
el desarrollo estabilizador y compartido, reformas para un cambio estructural; la: 
realidad económica del neoliberalismo y, finalmente, conclusiones. Con la intención 
de partir de lo general hacia lo particular, en el primer capitulo se definen _las 
caracterfslicas generales de los principales conceptos que serán utilizados a lo largo 
de la investigación, conceptos tales como Estado, Administración Pública, 
Neoliberalismo y Globalización, serán analizados con la finalidad de recolloi::er los_ 
elementos que los conforman y comprender la relación que guardan entre si. 

El capitulo dos comprende el análisis del desenvolvimiento de la adminÍsÍ:ración., 
pública dentro del modelo de desarrollo, emprendido desde finales de la-déCada de 
1950 hasta 1970, conocido como desarrollo estabilizador, y asf mismo, el modelo de 
desarrollo sostenido en el periodo de 1971 hasta 1982 conocido como desarrollo 
compartido. El capitulo tres fundamenta los motivos que originaron la crisis 
económica de 1982 y que propiciaron la adopción del modelo neoliberal, además, 
presenta y detalla las principales polfticas neoliberales seguidas por los responsables 
de la administración pública federal durante los sexenios del Presidente De la 
Madrid y Salinas. 

Dentro del capitulo cuatro se identifican cuáles fueron los principales desequilibrios 
internos y externos que ocasionaron la crisis de diciembre de 1994, asf como también 
se presentan las pollticas de austeridad económica de la administración del 
Presidente Zedilla como respuesta ante dicha crisis. Éste será el capitulo que 
contenga la mayor cantidad de datos estadfsticos a fin de facilitar la comprensión de 
las relaciones que guardan los diferentes agentes económicos que inciden en la vida 
económica de nuestro pafs. Finalmente, se presentan las conclusiones que se 
desprenden del análisis del proceso de inserción de nuestro- pafs en el modelo 
neoliberal. 

Cabe señalar que las limitaciones de la investigación aquf presentada son grandes, en 
primer lugar, el periodo es sumamente largo, los conceptos utilizados son muy 
generales y se hace uso repetitivo de datos estadfsticos. Sin embargo, se ha 
considerado necesario ya que se trata de un análisis de las caracterfsticas del 
desarrollo del neoliberalismo dentro de la administración _pública en nuestro pafs. 
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CAPÍTULO 1. ASPECTOS 
CONCEPTUALES. 
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1.1. CONCEPTO DEESTADO. 

Con el propósito de abordar el tema del proceso de inserción de nuestro país en el 
neoliberalismo resulta fundamental precisar los conceptos básicos que permitan 
definirlo de una manera sencilla, y desde una perspectiva que pennita establecer su 
concepción, términos básicos para este trabajo tales como Estado, administración 
pública, neoliberalismo y globalización se definirán a continuación. 

El concepto de Estado dentro de las ciencias sociales es el resultado de un largo 
proceso histórico, que expresa una relación viva en permanente transformación, es 
producto de la constante evolución social y del desarroUo de las fuerzas productivas; 
a fin de entender el Estado y sus rasgos más característicos es indispensable apreciar 
al Estado a lo largo del tiempo. La sociedad desde sus inicios ha tenido la necesidad 
de organizarse a fin de resolver sus problemas y necesidades, ha buscado la forma de 
colectivizar su constante movimiento, ha tratado de conceptualizar sus problemas y 
ha intentado expandir las relaciones de los individuos; en este contexto surge la 
figura del Estado. El primer término que se relacionó con el de Estado fue en la 
antigua Grecia Polis, éste término asemeja una comunidad de ciudadanos libres, 
aunque el concepto tiene un significado más parecido al de auf<1rqufa.' 

El vocablo Estado etimológicamente proviene de la voz latina status, la cual 
significaba situación o en todo caso condición de ser, sin embargo, los romanos al 
referirse a su comunidad no utilizaban este vocablo, preferían utilizar los términos 
pueblo romano o rl'S publica. Para los romanos el Estado es la dvitas, la comunidad 
de todos los ciudadanos, o la res publica, la cosa común al pueblo como a la 
comunidad.2 

La primera concepc1on genérica conocida de Estado la estableció el filósofo 
Aristóteles, el cual define al Estado como "la asociación de muchos pueblos, que 
llega, si puede decirse asi, a bastarse absolutamente asi mismo, teniendo por origen 
las necesidades de la vida, y debiendo su subsistencia al hecho de ser éstas 
satisfechas. Así, el Estado procede siempre de la naturaleza, lo que la naturaleza de 
una cosa es precisamente su fin, y lo que es cada uno de los seres cuando han 
alcanzado su completo desenvolvimiento se dice que es su naturaleza propia, de 
donde se concluye evidentemente que el Estado es un hecho natural, que el hombre 
es un ser naturalmente sociable y que el que vive fuera de la sociedad por 
organización y no por efecto del azar es, ciertamente, o un ser degradado, o un ser 

1 u El térnuno aularquia lleva consigo la id~a de la independencia, ya que, quien no es libre, no real.izd 
el idedl de dutosuficiencia, y tampoco puede decirse de él que conduzca und vida perfecta, bella y 
feliz, paldbras todas éstas usadas por Aristóteles en su definición de Polis.~ De la Cueva Mario. lJ 
idm d<• Estado. Cudrta ed., Fondo de Cultura Económica, Mthico, 1994, pp. 25-29. 
' lbídc•m pp. 35-17. 



superior a Id especie hum.tnd .. /'..l Esta definición se fulldament.1 en Id blisquedd de 
una organización que pudiera atender las necesidades de una sociedad, derivadd de 
Id naturnleza del hombre de formar comunidddes para su sobrevivencia. 

Posteriormente el Vocdblo Estado tomó fuerz.i particularmente con las ideas 
innovadoras del escritor Nicolás Maquiavelo, su obra más reconocida "El Príncipe", 
comienz<1 con Id frase: "Todos los estados, todos los gobiernos que han regido y rigen 
Id vida de los hombres, hdn sido y son repúblicds o principados."~ Y conl:inúd más 
adeldnte, "la primera tarea de un gobierno es gobernar". Ma<1uiavelo se refirió a lo 
stato, d lo que hd estado: a lo que ha sido y seguirá siendo. Afirm.t que .ti Estado no 
puede enterdérsele como algo estático, por que el movimiento, la evolución y las 
mutaciones, constituyen su naturaleza. Con esta nueva visión de cambio perm.tnente 
c.tbe seiíal.ir que la tr.tnsición del Estado de naturnleza h,1ci.t el nacimiento del 
Estado moderno fue producto del progreso de una sociedad que incursionó en su 
devenir en constantes movimientos políticos, tecnológicos y sociales, provenientes 
éstos princip.1lmente, de l.i exp.rnsión del comercio ,, través de la n,wegación y. por 
ende, de l.i apertura de nuevos mercados, como serid el descubrimiento del 
continente .imericano. 

Otr,1 visión innov<1dora de éste concepto la ofrece Federico Engels, según este escritor 
el Estado, entendido como ordenamiento político de un.t comunid.td, "n.tce de la 
disolución de l.i comunid<1d primitiva bas<1d.t en vinculas de parentesco y de l.i 
formación de comunidades más .tmplías derivad.ts de Id unión de muchos grupos 
familiares por razones de sobrevivencia interna y externa, ( ... ) el Estado tiene la 
función esencialmente de mantener el dominio de una clase sobre otra incluso 
recurriendo a (d fuerza y por t.rnto de impedir que Id socied<1d dividida en clases se 
trdnsforme en un Estado de anarquía permanente."5 Est.1 definición explica l.t 
función del Estado como forma de dominio sobre un.t socied<1d que ha alcanzado un 
grddo de desarrollo determinado, como un medio para regular la conducta humana, 
con el propósito de imponer una estabilidad y evitar la <1utodestrucción social. L<1 
est.ibilid.id y el c,unbio son r<1sgos fund.1ment<1les de un Est,1do, todo <1n.\lisis debe de 
tomar en cuenta ambos puntos, se trata de los dos opuestos que definen la naturaleza 
de los temas políticos. 

En l.t actu<11id<1d p.tra Ricardo Uvalle el Estado es la organizac1on política de l.t 
sociedad, pero es el resultado de una colectividad, es decir, sociedades y voluntades 
se unen <1 fin de crear políticas públicas que se constituirán en el marco ideológico de 
sus dspiraciones. "La misión del Estado debe considerarse útil, siempre y cuando 
complemente el esfuerzo de los particul.tres; cu.tndo Cdnaliza la participación 
ciuddd<1n.1; cuando sumd esfuerzos y recursos con organizaciones priv<1das y 

'Anstoteles. f'o/it1C~1. Colección Sepdn Cuantos. Porrú'1, ~le,ico, 1985, p. 23 
'l\l,1qu1dwlo N1col.is. El l'rmc1pe Pl•netd De Agostmi ed., Esp•ñ•. 1995, p. 35. 
5 Bol"tbio Norberto. Est.Jdo. gobii•rnoy soc1t.•dJd. Fondo de Cultura Económicd, ~texico. 1992, p. 98. 
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públicas pdra encarar las caiérid.\s sociales; cuan-d.; define y garantiza las regl.1s del 
mercado sin saturarlo. corí administración y burocraci.i; cuando le confiere a los 
recursos que tiene ~n · .. sentido público en su asignación, aplicación y 
aprovechamiento ( ... ) La utilidad del Estado por tanto, alude al nuevo papel que 
debe asumir para desempeñarse con eficiencia y responsabilidad. La utilidad del 
Estado lo sitúa como una institución promotora y reguladora de lo que la sociedad 
necesitd".h 

Por otra parte Hermann Heller afirma que "el Estado es la unidad organizada de 
decisión y acción, por la cual se mantiene la soberanía y la cooperación de un grupo 
social, en un territorio y en un tiempo de terminados." Y afirma que "el género 
próximo del Estado es, pues, la organización, la estructura de efectividad organizada 
en forma planeada par<1 la unidad de la decisión y la <1cción. L<1 unidad real del 
Est,1do cobra existenci<1 únicamente por el hecho de que un gobierno disponga de un 
modo unitario sobre las actividades unidas, necesarias para la autofirmación del 
Est<1do."7 

Est01 definición establece 011 Estado como una unidad organizad.i de decisión y acción, 
determina su conformación como Id única entidad detentara del poder soberano por 
encimd de las otras organi7Á1ciones, de mdnera que no se encuentra integrado por 
hombres sino por actividades humanas, dado que cad.1 individuo pertenece a algún 
tipo de asociación y l,1 diferencia consiste en que el Estado se encuentr,1 por arrib.i de 
los grupos y organizaciones poseyendo la capacidad de decidir y ejecutar las 
.icciones, lo que produce que el Estado constituye un grupo soberano de dominación 
territorial. Afirma, además, que l.i función del Estado consiste en la organización y 
.ictivación autónomas de l,1 "cooper.ición social territorial fundada en las necesidades 
históricas de un status vivt'ndi común que armonice todas las oposiciones de 
intereses dentro de una zona geográfica, la cual, en tanto no exista un Estado 
mundi<1I, aparece delimitada por otros grupos territoriales de dominación de 
natur.ileza semejante."8 

El Estado como organización política de la sociedad se integra por cuatro elementos 
principales territorio, población, marco juridico y gobierno. El territorio consiste en el 
espacio físico que conforma und nación, donde a través de un orden jurídico-político 
determinado se encuentra Id sociedad. La población es el conjunto de ciudadanos 
que se rigen bajo el derecho que ellos establecieron mediante la delegación de su 
voto en un poder sober,1no; a su vez esta población requiere de un m<1rco juridico 
que provea las leyes y normas necesarias para la correcta convivencia, es así como se 

,. Uvctlle Berrones RiCdrdo. lJ gt.•nmcia pública: una opción pdra nit'iorar /iJ Jcción cll1l but.~n gobit.>rno. 
En I• rev1Std Estudios Políticos num. 5, FCPyS-UNAM, Mex1.:o. 1994, pp. c¡q. 

'Heller Herm•nn. Tcorfa d<•I Est.1</Cl Fondo de Cultura Econom ica, Me~1co, 1983, p. 255. 
• lbtdcm. p. 228 
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instituye Id Constitución'', dicho documento constituye la ley fundamentdl de la 
organización de un Estado. 

Por su parte el gobierno es la form<l personalizadd en que el Estado conduce d una 
socied.1d por medio de órganos de poder, el poder ejecutivo, legisldtivo y judicial, y 
control,1 el monopolio de la coerción. Esta coacción, leg.11 o fisic,1, que se ejerce d 
nombre de la sociedad, define el poder del Estado. El Estado como und forma de 
organización de la sociedad, bajo un orden jurídico, social y polilico establecido en 
un territorio determinado y que tiene como fin la permanencia de la sociedad, 
requiere pdra su conservación de diversos medios como son la legalidad, la 
legitimidad, la participación, para que de esta manera genere las acciones deseddas y 
demandadas por la sociedad. 

A fin dl' ejercer su soberani.1, el Estado cuent.t con dos instrumentos fund.1mentales: 
el marrn juridko y el monopolio de la coerción. A través del m.1rco jurídico se toman 
l.ts decisiones y se ponen en acción 1.is que se definen a través de l.i cooperación 
social territori.il, en tanto que el monopolio de la coerción es l.t ultima instdnCid de 
domin.ieión. Por lo tanto, es en el gobierno donde debe ubicarsr la t.trea de los 
órganos del Eslildo, pdr.1 que su función rcspdlde su propi.i existencia. Es así como Id 
const.tnte transformación de l.i sociedad obligd ,ti estado d modific.ir sus principios y 
bases políticas, .isí como d reformul.ir sus estructuras y 1.1 organización de su 
territorio d fin de g.trantizdr l.i seguritidd y el l:iienestar soci.il. 

"'" Und const1tuc1on puede definirse como el conjunto de normds 4ut?-estdblecen los orgdnos del 
Estado, lds reldClones entre e~tos, los procesos funddment.11es-de t.:redción de lds dispos1c1ones que 
mtegran el orden 1urid 1co y los contenidos de esds nOnnJs''. P1chdrdo PdgdZd lgndcJo. lntroduccicin .J 

la c1dmini,.tr.1cfi.)npUblic,1dt.'A/t.i.\iCo. 8.1st.>s.vt...•structur.1. l~AP. ~téxico, 1984, vol. l. p. lb. 
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1.1.1. ESTUDIO DEL ESTADO. 

Una vez que hemos delineado qué es el Estado a continuación delimitaremos las 
teorías que pretenden definir las características más· sobresalientes de un Estado, 
estas teorías tiene sus propias visiones y tienden a complementarse en.tre sí, dichas 
visiones esLln clivididas en tres teorías: 

A) Teorías organicistas. 
B) Teorías sociológicas. 
q Teorías jurídicas. 10 

A) Teorías organicistas. 

Esta teoría se bdsd en la dndlogic.t de ..:on1p11rar d un Estddo con un orgc1nis1110 vivo, es 
decir, con un cuerpo, en donde sus miembros o p.trtes no deben ser sc•pM.1dos, dicho 
cuerpo anteceded las partes, por lo t<1nto posc>e dignid<1d, CMilcter y unidad propia, 
de forma que no debe separarse de dicho conjunto. Su desarrollo histórico sería 
similar,¡( des,1rrollo biológico de los seres naturales. Esta teoría fue concebida en la 
<1ntigu<1 Grecia, entre sus teóricos destacdn Platón v Aristóteles, para éste último, la 
teoría de unidad de la sock•1fad se explica por que: " ... la ciudad (Estado) existe por 
naturaleza y es anterior al individuo, por <¡ue si el individuo no es por sí mismo, lo 
será con referencia al todo en la misma relt1ción en que se encuenlr<1n las demás 
p<1rtes. Por lo tanto, el que no pued<1n entrar <1 formar parte de una comunidad o el 
<¡Ue no tiene necesidad de nad.1 para bastarse a sí mismo, no es miembro de un 
Estado sino que es una besti<1 o un Dios." 11 

Por su p<1rte Hegel en sus estudios sobre Deret:ho, Filosofí,1 y del Est.ido ,1fírma que 
el hombre tiene existencia racional solamente en el Estado. puntu.iliza que todo 
individuo debe est.ir subordin<1do d la finalidad del Estado y es sólo •"IUÍ donde 
obtiene su libertad, sin embargo, esta libertad se encuentra condicionada a los 
intereses del propio Estado y es aquí donde se justifica la sujeción de los individuos 
y no existen límites reales y.1 que todo lo conforma dicha entidad. "El Estado es lo 
racional en sí y para sí, como la realidad de la voluntad sustancial que posee en la 
autoconciencia particular elevada a su universalidad. Esta unidad sustancial como 
absoluta e inmóvil fin<11id.id últim.i de sí mism.i, es donde la libert.id .ilcanza la 
plenitud de sus derechos, dSÍ como esta finalidad últinl<l tiene un derecho superior di 
de los individuos, cuyo deber supremo es el ser de miembros del Estado." 12 

'º Pichardo Pagaza Ignacio. Op. cit., p. 24. 
" Ar1Stoteles. Op. ci1 .. p. 159. 
"Hegel, G.W.F. Filo.<ofi;1 dd <i<n.-1111. U:-iAM, r-.te~ico, 1985, rP· 242-243. 
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B) Teorids sociol6gic<1s. 

Dentro de esto¡ concepción de Estddo l.t colecUvid<1d tiene un lugar preponderante, y.t 
que un grupo de individuos por voluntad propia se integran en comunidad con 
c<1racterísticas especiales a fin de alcanzar un propósilo de modo tal que el contenido 
igual de vol untJd de~uienes partlcip<1n en la comunidad llega a obtener realid.td por 
medio de la suma de dichas volunlddes. Dentro de estas teorías sociológicas destacan 
los postulados de Hobbes, Marx y Weber; Tomás Hobbes en su obra clásica Le\;atán 
define JI Estado como un monstruo omnipresente al cual denomina Dios Mortal, este 
Estado surge con el fin de formar un poder común entre lodos los hombres, para 
esto, es necesario la asociación de voluntades, sólo así se podríJ defender a las 
personJs de una sociedJd común y d sus propiedades frente a otros hombres, 
otorg,1r1dole todo el poder a un solo hombre o" unJ as.imbleJ. 

Al elegir a un solo hombre o d und <1s,1mble<1, por <1cuerdo y volunt.1d de lodos los 
individuos, se busca obtener es<> protección y seguri<idd conlr,1 los dem,is hombres, y 
es por medio de IJ mayoría de votos que se concentran todas las voluntades en una 
sol<> voluntad, esta voluntad representa y atiende las cosas comunes, y <>Si, a esd 
multitud unida en una sola persona se le denomina Estado. " ... una person<1 de cuyos 
<>clos, una gran multitud, por actos mutuos, realizados entre sí ha sido instituida por 
c<>d<> uno como autor al objeto de que pueda utiliz<>r l.i fuerz.i y medios de todos, 
como él juzgue oportuno, para asegurar la paz y defensa común. El titular de esta 
persona se denomina soberano, y se dice que tiene poder soberano." D 

Dentro de estas teorías se puede incluir la teoría marxista, de acuerdo con ~larx d 

partir del análisis de las relaciones de producción y explotación en un sistema 
económico definido como capildlismo, se comienza a dar la dicotomía entre Estado y 
sociedad, y se comienza a comprender el concepto de lucha de clases; el Estado se 
convierte en un órgano de dominación de clase, en un órgano de presión de una clase 
hegemónica, la burguesi.i, sobre otrd cl.ise suprimida, l,1 clase obrer.i; es l.i creación 
del orden que legaliza y afianza esld opresión ostentad.i por la violencia, el Estado 
procurará amortiguar los choques que entre estas clases existan. El Estado er.i un 
instrumento coercitivo para la imposición de la diclddura de clase, que desaparecería 
una vez que la dictadura del proletariado hubier<> abolido las clases y entonces la 
opresión sería reemplazada por la cooperación " El Estado es una institución clasista, 
de la clase en el poder pua preservar sus privilegios, el instrumento de poder de la 
riqueza sobre los desheredados.~ 14 

Por su parte Weber definió al Estado como la agencia de dominación con Cdrácler 
institucional que reclama el monopolio de los medios de coerción y su uso dentro de 

'' J tobbes Ton1ds, Lt..'FtJIJn Fondo de Culturd Econom1cd. f...1e,ico. 1984, p. 141. 
u De la Cuevd Mdrio, Op. cit., p. 367. 
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un territorio soberano, además, s;;stie~e ,,-Esta-do f?s aquella c~munidad human.1 que, 
dentro de un determinado territorio; reclama para sí el monopolio de la violencia 
física legitima". 15 Weber afirma que el Estado no puede ser entendido por sus fines, 
sino por su medio, la violencia física.'-

q Teorías jurídicas. 

Los principales exponentes teóricos de esta corriente como son Hans Kelsen, Carré 
de Malberg e Ignacio Burgoa afirman que esta teoría parte de un precepto 
estrictamente jurídico, con normas y valores propios, que pertenece a la esfera de las 
normas o los valores, desde el punto de vista jurídico el Estado es una cierta forma 
adopt.llia por un.1 nación, o, por lo menos, por las poblaciones que han arrib,1do al 
estadio del parentesco moral nacional en donde se le otorga personalidad jurídica al 
Estado, mdnteníendo una es!Tech.1 relación con el ord<-'Tl legal d través del Derecho, 
de tal form<1, Id coledivid<1d de los cíudddarlOS constituye un conjunto sin divisiones, 
dSÍ la problemátic.t est.ttal resulta jurídica, y la metodologia que explica las acciones 
que sigue el Esl.tdo .mte determinadas situaciones que infieren en su integridad es a 
través del Derecho, eslds situdcíones se explican de dCUerdo a la conducta que dicte 
la norma sobre los ciudadanos. La forma del Eslddo se reduce a una centralización 
políticd y jurídica, esta centr.1liz<1dón se re.tlíza por l<1 doble acción del poder estatal y 
1.1 idea del Esl.tdo mismo, asi pues, el Estado es la figura represenldtiva de 1,1 
proyección en las relaciones que se establecen orgánica y funcionalmente entre una 
parte gobernante y und sociedad. 

Dentro de eslds teorids al Est,1do se le concibe como el orden jurídico o en el mejor de 
los casos como la unidad de tal orden. ": .. la ordendción llamada Estado, tiene ante 
todo, el sentido de un orden normativo ( ... ) el Estado como autoridad (que se halla 
por encímd de los sujetos que lo formdn), es inexorablemente necesario que lo 
concibamos como una ordendción normdtiVd, que obliga a los hombres a un 
determinado comportamiento. Sólo lo podemos pensar como autoridad, en tanto 
que sed un sistema de normas reguladoras de la conducta humana." 16 

u \.Veber ~lax. El politico y el ci1..int11i'cv. Alld11Zd, Mexico, 199~ p. 83-92. 
lb Kelsen Hdns. Compendio dt! lc.1orM dt.•I t.l!ifJdo. Blume ed., Espd1id, 1979, p. 118. 
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l.2. CONCEPTO DE ADMINISTRACIÓN~PUBÜCA. 

El concepto de administración púbUca se ha venido modificando é6n ¿(devenir del 
tiempo, por lo tanto, existen diferentes tipos de postura~ en torrioal objeto.de L>studio 
de la administración pública, de forma tal, que a ·continuación." mencionaremos 
algunos conceptos reconocidos en la .ictualidad. 

De acuerdo con su acepción etimológica, Administración (del latín Administratio
onis) significa administrar. Pard Id Real Academid Española administración pública 
se define como "Acción del gobierno al dictar y aplicar las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de las leyes y para la conservación y fomento de los intereses 
públicos, y .il resolver las redamdciones ,1 que dé lug.1r lo mdndddo. Conjunto de 
organismos encdrgddos de cumplir esta función."1 7 

l'.ird Ricdrdo Uv.ille Id Jdministr.1ción públicd es el ente que orgdniz.:s la presencia del 
Estado en Id socieddd y medi<1nte Id distribución de sus diferentes organismos 
públicos otorg.i un contenido politico y ddministrdtivo di Estado político para 
diferenciarlo del carácter civil de la socieddd. " .. .la administración pública es la vida 
real del Estado, es la organizdción que contiene los embates de las luchas de cldses, 
( ... ) es id dcción orgdnizada e inmediata que el estado utiliza pard dominar ( ... ) el 
Estado st> reldciOnd con la socieddd d través de Id administración pública. Es (,1 
administración pública la inst.rncia que concreta de manera individual (,1 
universalidad del Estado en el terreno de la sociedad civil y como brazo central del 
mismo, pl.1smd su acción en la sociedad a través de entes administrativos y políticos 
qut> la integran, ( ... ) adem.ís de concretar con delos particulares la universalidad del 
Estado, promueve la actividad económica y social para estimular el avance de las 
fuerzas productivas y el intercambio mercantil, asegurando de esta manera Id 
acumuldción del cdpital". 1H 

Desde esl.i visión se puede entender la responsabilid.id de id .id ministración públicd 
como el depositario de la acción y el poder del gobierno con el propósito 
fundamental de la conservación del interés general, y como puente de enlace entre la 
sociedad y el Estado. Este escritor afirma que no se puede concebir a la 
.1dministración pública alejada de la política. Ya que todo plan o programa que surja 
de la administración pública se encuentra sustentada por una decisión política, es 
decir, und decisión de gobierno que se manifiesta por la acción de la administración 
pública. 

17 D1cc1onario de la Real .~cadem1a Española. España, 19&1, p. 19. 
111 UvdJle B. Ricardo, El gobiL•mv en.icción. Fondo .de Culturd Económica. Mtix1co, 1984. p. 27. 
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Según Ornar Guerrero " ... la <1<fministr<1ción pública es Id dcción a través de la cual la 
universalidad del Estado se individualiza en las particularidades de la sociedad civil. 
Los delos de la Jdminislración pública son Jetos particulares ejercidos por la 
socieddd, transformando, por ese hecho lo general del Estado ( ... ) en hechos 
concretos que cauSdn un impdcto en las clases sociales y en los individuos".t• Esta 
perspectivd sugiere que todas las acciones que ejecuta el gobierno vinculadas con los 
dsuntos que ligan a la socieddd con el Estado, es decir las políticas públicas, se 
concretan por medio de la administración pública; por lo anterior se concluye que la 
Jdministración pública es el resultado de la .isociación cooperativa de un grupo de 
individuos por medio de la planeación, organización y la dirección de su conducta a 
fin de s.1tisfacer las necesidddes de una sociedad, por lo tanto cualquier decisión del 
gobierno se manifestará " través de la acción de la administración pública; de este 
modo la ,uiministración públic.t es una actividad común a los ciudadanos y ejecuta la 
volunl.td politic.i del Est.ido. 

Según Aguil.tr Vill.tnuev.i, PI compromiso primordial de la administración pública es 
coordin.ir l.t rel.tción entre el Esl.tdo y la sociedad a fin de asegurar la mejor calidad 
de vid,1, y se c.irdcteriza por desarrollar procesos continuos que responden " Id 
acción de gobierno con el fin de cumplir los fines del Estado. "El Estado social de 
derecho, como organiZdción y ddministración de la sociedad civil es el lugar donde 
.icontece y se constituye el hecho de l.i administración pública como tal; ( ... ) así como 
el hecho del despldzami1mto de la connot.1ción de <lo público> a <lo social>, en 
oposición a la connotación, propia del Estado liberal de derecho, de <lo social> como 
<lo privado>, como relaciones libres e iguales entre privados." 20 

Por su parte :-Jorberto Bobbio refiere que "Con el término administración pública se 
intenta designar en un sentido amplio el conjunto de actividades directamente 
preordenadas para la concreta persecución de lds tareas y los fines que se consideran 
de interés público o común en una colectividad y en un ordenamiento estatal. Ello 
implica todas las estructuras administrdtivas, junto con su organizac1on, 
jerarquiz.ición y politicas que ejecutan." 21 Esta definición delim?d la actividad del 
gobierno, de que forma directa realiza la administración pública mediante una 
estructura administrativa, formdlmente establecida, para servir de enlace entre las 
decisiones gubernamentales y las demandas sociales. 

Pedro Muñoz Amalo afirma que la administración pública "es la fase del gobierno 
que consta de la ordenación cooperativa de personas, mediante la planificdción, 
organización, educación y dirección de su conducta, para la realización de los fines 

1., Guerrero O. 0mdr. lJ .ulministrJción pub/1c.i 1.•n ,141..~tico, Font.1mara, Mé)(ico, 1986, p. 90. 
!O Agutldr \'tl!Jnueva Lurs F. l'olit1cJ y rilcion.iliJJd .idministratfvJ. Instituto NdciOndl de 
Admmislrdcoón Publica, l\lexoco, 1982, p. 59. 
" Bobbio Norberto. DiccionJrio de l'olitil·J. Ed. Siglo XXI. .\le"co, 1981, p.13. 
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del sistem.i politko.":!2 Esta visión establece yue la .idministrdción publicd requiere_ 
de un dmplio mdrgen de acción, a fin de pldnledr programds, estrategias y métodos 
t.>structurdlmente definidos pdra (d consecución de los objetivos primdrios p.trd Id que 
fue erigid.i, esta ddmirustración se debe apoydr en la correcta ordeMCión de las 
estructur.is institucionales con el propósito de sdeccion.u- y capacitar .. los 
.idministr.idores que hdn de participar en la vida .ictiva del gobierno. 

Como se puede ver, la ddministración publicd puede conceptualizarse desde 
distintas óptic.is, sin embargo, lo significativo de todas las definiciones es que 
dportan un ángulo de la adrrtinistración publicd que otras omiten. En suma, es 
posible entender d la administración pública como el conjunto de actividades del 
Estado, dedicdda d Id satisfacción de necesidddl>s publicds, políticamente definidds. 
Entendiendose dsi, no como un puente entre el gobierno y la socieddd, sino como 
responsdble de Id cooperdción socidl territori.il p.ir.i und t.ired especificd y de 
primordial importancid. Reconociendo adem.is, <¡ue legitima Id acción polilicd del 
Est.ido, con el ejercicio de la dominación y se rel.iciond con los factores redles de 
poder. l'.ira efectos del presente trabajo, se tomdr.í este concepto como la 
interpretación bdse. 

En nuestro país para el correcto cumplimiento de sus atribuciones de gobierno, el 
Presidente de Id Republicd, titular unico del Poder Ejecutivo Federal. se apoya de la 
ddrninistr.1ción publicd, p.ira diseñar y ejeculdr lds políticas publicas yue hdbr.'tn de 
regir la activid.id estatal, con el propósito fund.imental de proporcionar bienestar 
para la socieddd. Acorde con el Articulo 90 Constitucional. para el ejercicio de sus 
funciones 1.1 administración publica está divididd en dos .imbitos de acción: 

d) Administración Centralizada. 

Al conjunto de instituciones que forman parle de l.1 administración centrdlizadd se 
les denornin,m dependencids, lds cudk>s tienen Id finJliddd principdl de desempeñar 
funciones <1ue corresponddn d lds dtribuciones propias del Estado." ... como mantener 
Id paz interior, protección frente al exterior, solución de los conflictos entre los 
estddos integrantes del pacto federal, aplicación de las leyes que dicte el Congreso de 
l,1 unión, recaudación de impuestos, impartición de educación, salud básica, entre 
otrds simil.ires."2-' Entre estas instituciones se encuentran Id oficina de la Presidencid 
de la Republica, las 17 Secretarías de Estado, el Gobierno del Distrito Federal y los 
departamentos ddministrativos que constituyen conjuntamente la administración 
públic.i centralizada. 

~! \luñoz ...\.m.ito Pedro. Introducción J /.i Jdmini-;tracitln pUblic.i. Fondo J<' Cultur.J Econom1cd, 

~le"co, 1986, p. 24. 
'' P1chMdo P•gd7.<l Ignacio. Op. át., p. 348 
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b) Administrdción PdraL>sl.tl.:tl. 

Consiste en un recurso del Estado mexicano para intervenir en la economid nacional, 
di producir los bienes y servicios que la sociedad requiere para vivir de forma digna, 
mediante la creación de empresas u organismos de los cuales es único propietario o 
socio mayoritario, la cudl se encuentra integrada por los organismos 
descentralizados, tales como " ... las empresas de participación estatal mayoritaria, 
minoritaria, las sociedades de crédito, las organizaciones auxiliares de crédito, 
instituciones de seguros y fianzas, así como fideicomisos públicos de fomento ... ".!4 

La administración pública como organización administrativa es la que permite 
entrelazar la relación entre el gobierno y los ciudadanos, debido a que funciona como 
gestora de bienes y servicios que demanda 1.t sociedad civil, es decir, es un grado 
intermedio entre el gobierno y los gobernados. Su responsabilidad consiste en 
planeM, coordinar, evaluar y dirigir todas l.ts acciones que tiendan a mejorar la 
c<1lidad de vida de los ciudadanos, lográndose esto. por medio de busc.ir un aparato 
,tdministr,ttivo capacitado y eficiente. La función de administrar no es la de gobernar, 
por que la administración se refiere a cosas, mientras que el gobierno en su labor 
fundament.tl de dirección concierne a hombres; el gobierno decide y dirige los 
mandatos que la administr.ición pública se encarga de convertir en .icción, dl' 
cumplirlos. 

En materia de derecho, la .idministración pública se identifica como un conjunto de 
normas sancionadas por el Estado que tiene por objeto determinar los derechos y 
obligaciones de las personas y resolver cualquier clase de controversia de acuerdo 
con lo establecido. La administración públic,1 en nuestro país se caracteriza por ser 
una organización compleja, dinámica y susceptible de adaptarse al contexto 
histórico, político, social y económico del Estado moderno. 

" l<'_vorgánk·il de fil Administración f'úbliCJ.Fcxleral Ed. Stst.l, t\!exico, t990, p. 65. 
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1.3. ¿CUÁL~ESÓf\ R~EtA~IÓNDE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON LA 

ACTNIDAD.ECONÓMICA?. 

El papel <1ue realiza el Estado en la economía de las sociedades modernas se ha 
convertido en un motor fundamental para la vida económica de cualquier nación, 
desde finales de la década de ·1950, el Estado mexicano ha tenido como propósito 
fundarnent.il el promover y coordinar a Jos diversos sectores de la sociedad en la 
actividad económica naciorldl. La necesidad de regular el funcionamiento económico 
en un Estado ante fenómenos dados como son las crisis25, y la necesidad de mantener 
niveles de estabilidad ante las presiones sobre el sistema político, ha permitido que 
se instituyan las intervenciones estatales. Para hablar de la actividad PConómica en el 
Estado mexicano es necesario conocer l<1s teorías L>conómicas que han servido corno 
fundamentos básicos. A consecuencia de la Gran Depresión económica de 1929 y las 
crisis ret:urrentes de la década de 1930, )<1 idea de los teóricos de esa época se basaba 
en dej<1r que las fuerzas del mercado por sí sol<1s retornaran al equilibrio automático 
perdido debido a ciertos problemas de sobreinversión o errores de previsión de los 
hombres de negocios que habían desestin1<1do el tamaño del mercado. Sin embargo, 
en 1936 el inglés John Maynard Keynes escribe su "Teoría general de la ocupación, el 
interés y el dinero", en donde por primer<1 vez se cuestionaban seriamente la postura 
de los neoclásicos, que considerab.in ,,J sistema rn.inejado por una mano invisible, 
por lo que la intervención en la economía por parte del Estado resultaba inoperante. 

Según Keynes el capitalismo de libre mercado crea dos grandes problemas: la 
concentración de la riqueza y el desempleo, Keynes afirmaba que" ... estos problemas 
no se resuelven con simples ajustes de mercado, sino que requieren la participación 
deliberada del Estado en la economía, lo que trajo corno consecuencia el surgimiento 
del Estado administrador de la demanda (para procurar el pleno empleo) y el Estado 
benefactor (para redistribuir el ingreso)." 26 A fin de solucionar las deficiencias de los 
teóricos, Keynes se postulaba por un Estado planificador y promotor del desarrollo. 

Al terminar la Segunda Guerra Mundial las economías de muchos paises 
occidentales se encontraban en un grave aprieto y fue el Estado Bienestar la principal 

13 "En otros tiempos, las crisis se entendían como algo irregular e inesperado. Ahora se loma 
conciencid de que son sucesos regulan."S y ordinarios. Las crisis son el motor de los cambios y 
evidencias de que el agotamiento de modos de vida t."S inherente al desarrollo de la sociedad.- Lo 
importante es que los gobiernos los institucionalicen con medios eficaces y decisioneS idó.neas." 
Uvc1lle B. f~icardo. Las /r;1n.o;fom1aciones dc.•I E.i;/iJdO y la ;u/n11i11'straclón púb/J'c,1 c.•n /;1 socil'C.lad 
cnnlt•mporánm. IAPEM-UAEM, México, 1997, p. 42. 
2b Villareal René. L,1 contrarrt.'voluclón n10nt.•f,1rist;1. Tt.<>orlá, po/f/l'ca económka c.1 idt..'ologfa drJ/ 
nt.•olil>t.1ri1/lsn10. f'ondo de Cultura Económica, ediciones Océano, México, 1986, p. 14. 
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fórmula para enfrentar todos los problemas de las economías capitalistas, al sustenldr 
la intervención del Estado en la economía, Keynes sugirió que las contradicciones 
inherentes al capitalismo podían resolverse por una interferencia estatal 
estrictamente limitada en el proceso económico, combinándose con medidas 
presupuestarias destinadas a regular el consumo y la inversión capital. 

Mediante <->sta intervención estatal se permitió la creación de un número considerable 
de empleos, se pudo accesar en el sector financiero, mejorar el área de servicios 
públicos y llevar a cabo obras públicas de bienestar social, a fin de incrementar la 
inverston. En materia de inversión se emprendió una postura de formación de 
empresas públicas basándose en: la existencia de fallas estructurales en los mercados, 
l.1 facilidad de los gobiernos para conseguir con mayor probabilidad recursos 
fin.mcieros provenientes del extranjero, la protección de los sectores estratégicos de 
c.u.icl n,1ción, Id reactivación de dreds considerddcls por los inversionistds como 
rirsgosas permitiría promover nuevas políticas industriales, ele. México tomó mucho 
del keynesianismo para justificar la intervención estatal en la actividad económica, 
sin embdrgo, preocupado por el largo plazo, no consideró la intervención esldtal 
como anticiclica, sino más bien como promotora del desarrollo y el cambio social 

En nuestro país la sustentación constitucion.11 que avala la actividad económica del 
Estado se encuentra en el Artículo 25 de la Constitución Polrtica de los Estados 
Unidos Mexicanos que establece: " ... El Estado conducirá, coordinará y orientará la 
activid.1d económica nacional, y llevará a cabo la regulación y fomento de las 
actividades que demande el interés general en el marco de libertades que otorga esta 
Constitución. Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad 
social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras 
formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación ... ". 21 

Esto representa que el Estado es rector y promotor de la economía, y esta función ha 
de cumplirse a través de la correcta planeación y programación de las estrategias 
económicas tendientes a dar tratamiento a las demandas y necesidades de la 
sociedad y sus actores; sin embargo, ésta rectoría ha estado sufriendo de 
transformaciones en Jos últimos años, transformaciones que sugieren nuevas 
relaciones entre la administración pública y la economía. 

La concepción actual del Estado permite su intervención directa en la economía, por 
lo tanto, condiciona los campos de actuación de la administración pública, 
manifestándose en la existencia de un amplio y complejo número de. organismos 
públicos que contribuyen al desarrollo capitalista del país. Como hemos señalado 
anteriormente este número de organismos agrupan un conjunto de relaciones 
económicas que están determinadas por la manera en que el Es.lado dirige las 

"Constitución Polflica d<!lo.• E.lados Unidos llI<•ximno.<. Aleo editorial, México, 2001, pp. 20-21. 
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correspondencias de los diferentes agentes ecónómieos·, es .í<¡uíd()na.e d.dquiere 
presencia la acción de la administración pública al. conformar las orie.ntaciones y 
postulados que el Estado, en su papel de rector económico, logra establecer a fin de 
sostener la política económica. · · 

La política económica se puede definir como el conjunto de lineai..:t'ientos y ~cdones 
dirigidos a corregir fluctuaciones en el funcionamiento económico, ya sea alterando, 
conservando o reforzando sus tendencias. Cambia en el transcurs0 del tiempo y 
difiere entre países o regiones, estos cambios están íntimamente• ligados con 
elementos de orden económico, que a su vez son necesariamente polfticos.221 La 
instrumentación de la política económica requiere de una forma ·definida de 
participación estatal que le permita crear y mantener las condiciones para la 
reproducción del capital que le son necesarias al patrón de acumulación; y que 
posibilite instrumentar las medidas de políticas económic.1s acordes con los objetivos 
planeados. 

Las acciones económicas de l.t administración pública deben enfocarse en la 
elaboración y ejecución de pl.tnes y programas de desarrollo económico y soci.tl que 
permitan el tratamiento de las demandas y necesidades de la pobl.tción, buscando el 
establecimiento de mecanismos necesarios que tiendan a distribuir de una manera 
más justa el ingreso, protegiendo el mercado interno y apoyando a los sectores 
sociales y privados. La intervención gubernament.11 en la economia es regulada por 
controles, incentivos y direclrices de política económica que se materializarán sólo en 
la medida en que la administración pública logre dar cumplimiento a los fines 
económicos del Estado, asignándosele de esta forma, los objetivos de promoción y 
estimulo de la producción en los ámbitos p.1rticulares en donde la administración 
pública participe relevantemente. 

Ésta intervención se evidencia ya que: " ... la administración, entendida como la 
actividad organizadora del Estado en la sociedad, es la encargada de reproducir las 
condiciones y relaciones del modo de producción c.tpitalista, de fomentar la 
actividad mercantil, de asegurar el orden público y la seguridad nacional, de 
conducir las relaciones exteriores, de proteger mediante su política tutelar la fuerza 
de trabajo, de otorgar estimules al capital privado, de regular los precios de las 
mercancías, en fin, de asegurar la expansión de la economía capitalista y garantizar la 
estabilidad política." 29 

!a Lichtensztejn Sclmuel. Enfoques y categorías de la política económica en: Rosa Maria magañ.a. Jose 
~1. Martinelli y Germán Vargas; AntologlJ dc.1 políticJ t.-conómica. Universidad Autonomd 
Metropolitana Iztapalapa, México, 1997, p. 33. 
"' Uvalle B. Ricardo, Op. cit., p. 157. 
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, .... ~ 
1.4. ¿QUE ES EL NEOLIBERALISMO?. 

Haci¡¡ íi1rnles de la dkada dr los aiios setenta la economía mundial había recorrido 
una larga fase de expansión desde la terminación de la segunda guerra mundial, a lo 
largo de casi tres décadas crecieron rápidamente el comercio internacional, la 
inversión, la producción y el empleo en los países industrializados y en buena parte 
de los subdesarrollados; por lo tanto, con el desarrollo de las tecnologías de 
comunicación y transportes se facilitó a los procesos de producción una movilidaq y 
flexibilidad geográfica nunca antes vista en la historia. Sin embargo, la combinación 
ele estancamiento e inflación en el ámbito internacional presentada desde mediados 
de la década, significaba un replanteamiento de las políticas económicas keynesianas 
que se venían instituyendo tanto en los países desarrollados como en los 
subdesarrollados. 

"El período ·1973-1983 fue una etapa de crisis en que se frenó marcadamente el 
crecimiento económico mundial y hubo necesidad de ajustarse a profundos reveses 
del sistema, a saber: el derrumbe del orden monetario Brelton Woods, dos violentos 
incrementos de los precios de los energéticos y el abrupto ascenso de las expectativas 
inflacionarias. Estas circunstancias nuevas implicaron grandes cambios estructurales 
de los precios, los términos de intercambio, los mercados financieros internacionales 
y las balanzas de pagos. ":10 

Hacia fines de los años setenta y principios de los ochenta, el mercado internacional 
de divisas se vio presionado por el intenso movimiento de recursos originados por la 
crisis del petróleo de 1977, esto representaba un gran flujo de divisas que se 
canalizaron a través del sistema monetario internacional hacia economías 
subdesarrolladas como la nuPstra, todo esto alentó un elevado nivel de inflación. Se 
suscitó entonces, un generalizado movimiento al alza de las tasas de interés 
interndcionales con el propósito de frenar la inflación, sobreviniendo una aguda 
crisis financiern para la mayoría de los países, lo que llevó a los organismos 
financieros a ajustar sus posturas y a los países a replantear sus políticas económicas. 

"En 1982, al concluir el gobierno de José López Portillo, también llegó a un abrupto 
final el sueño de muchos mexicanos de dejar atrás el subdesarrollo apoyándose en la 
palanca de la exportación petrolera. Fue entonces, a raíz de la agudización de una 
crisis económica que venía de atrás, cuando un pequeño grupo de tecnócratas se 
propuso, desde la presidencia, reformular el modelo económico que acababa de 

'° Angus Madisson. Dos Crisis: América y Asia 1929-1938 y 1973 1983, Fondo de Cultura Económica, 
México, 1985, p. 13. 
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frac as.ir, y afianzar su poder m.ls all.l' del límité sexenal, m.ls all.r del final Cié siglo, si 
tenian éxito." Jl , , -

Usando como excusas la creciente deuda externa y la condicionalidad de futuros 
préstamos, se foi-.i:ó a nuestro país por parte del Fondo Monetario Internacional y el 
Banco Mundial, a partir de la administración de Miguel De' la Madrid, a establecer 
una serie de políticas destinadas a integramos dentro del escenario de la 
globalización económica mundial, el neoliberalismo. El neoliberalismo fue formado a 
partir de la década de los años treinta, cuando economistas de la Escuela de Vienna, 
destacando Ludwig Von f-layek, difunden sus ideas liberales en contraposición a la 
teoría keynesiana de pleno empleo. Surge como una corriente de pensamiento 
económico heredada del liberalismo tradicional, y por consiguiente, se declara a 
favor de la mínima intervención posible del Estado en l.1 economía y por la m.lximd 
libertad par<1 los <1genles e<:onómicos. Su .tn.llisis se centr.1b,1 en Id conducta del 
consumidor, es decir, en el subjetivismo radical y el individualismo. Sus teóricos 
t'stim.1b.tn que el m.lxímo bienesldr social se deriva de Id librt• competencid y de Id 
persecución del interés individudl, dejando actuar librPntentt• .i J,1s leyes económicds 
ndturdles, lo cual permitir.i, posteriormente, Id consecución autom.itica del equilibrio 
en la ec·onomia. 

El modelo neoliberal proporcionaba una explicación de la crisis y, al mismo tiempo, 
ofrecia una propuesta para solucionarla; su discurso p.trtí.1 del postulddo neocl.isico 
de que el mercado es el óptimo mecanismo para Id asigndción de los recu~sos 
económicos y para la satisfacción de las necesidades de Jos individuos, de tal manera 
que la solución de la crisis consistia en impulsar el mercado, la competencia y el 
individualismo, es decir, el libre juego de la oferta y la dem.tndd. 

Las políticas neoliberales se caracterizarían principalmente por: buscar un 
adelgazamiento del Estado, reducción drástica del gdsto público, supresión de 
subsidios a la población, dumentos de precios a los bienes y servicios otorgados por 
c>I Est.1do, restricciones y contenciones salariales, liquid,1ción de sindicatos y 
contratos colectivos de trabajo, políticas de devaluaciones constantes o deslices, 
desincorporación y privatización de empresas propiedad del Estado, apertura 
dpresurada a la inversión extranjera libre y a las importaciones, aumento en el gasto 
destinado a fortalecer la industria de exportación y al capital financiero, fuerte 
impulso a la Bolsa de Valores y la bienvenida a los capitales internacionales 
especulativos; en síntesis, eliminar todos los obstáculos que pudieran encontrar los 
flujos de mercancías y de dinero. 

René Villareal afirma que "El neoliberalismo, más que una <revolución 
conserv.1dora>, es una <contrarrevolución cientifica' e ideológica>. Es el retorno al 

H ~1eyer Lorenzo, Libt!ri1/ismo . ..1lutorit.irio, Océdno, f\.1éxico, 1997, p. 28 
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viejo liberdlismo clásico de Id mdno invisible del libre mercddo, vestido con el nuevo 
ropdje del monetarismo de expectativas racionales (llamada por sus seguidores 
nueva macroeconomía clásica) y de t.1 economía de la oferta".J2 

El neoliberalismo considera que el Estado benefactor es el principal responsable de la 
crisis fiscal (crecimiento de los déficiL'> públicos, de la deuda externa y de la · 
inflación), y que por ello, debe de retirarse de su papel interventor en la economía y 
dejar libre de obstáculos la acción de las fuerzas del mercado; se proyecta por la 
disminución del Estado argumentando que resulta excesivo su volumen y 
dimensión; retoma la ided de la superioridad del mercado para asignar recursos y 
compensaciones a los más eficientes; concibe a la sociedad como la suma de las 
acciones individuales, mismas que, reguladas por el mercado en términos de 
eficiencia, conducirían al bic>nestar de l.i socic>dad en su conjunto. 

"El esquema neoliberal opc>rd und brutdl fpehitización del mercado y los precios 
rel<1livos con10 rnC'Cctnisn10 de dsign<1ción dP los recursos económicos. En el nivel 
doctrindrio se supone con b.tst.rnte solturd de cuerpo, que en Id economia predomind 
la libre competencia y que l.t dsign.tción resultante implica plend utilización de los 
recursos económicos, que t.tl utilización es óptima y que, por lo tanto, maximiza el 
producto. Además, se dice que b.tjo tales condiciones el sendero del crecimiento será 
estable y si surgen desequilibrios y crisis relevdntes, se deberán d la intervención 
estat.11. "'·' 

Los tres enemigos de la corriente neoliberal son la inflación, la intervención estatal y 
los s.ilarios; por lo tanto de acuerdo con el discurso neoliberal la inflación sólo se 
comb.1tc> restituyendo los equilibrios b.ísicos entre la oferta y la demanda que el 
Estado y la indisciplina ldboral han determinado, se promueve así, una politica de 
austeridad fiscdl y salarial. Para contener Id inílación primero hay que detener el
crecimiento del salario, con Id reducción salarial podríd alcanzarse un equilibrio entre 
la ofert.i y la demandd, pero también se produciría desempleo, sin embdrgo, según el 
discurso neoliberdl se tratd de digo tempordl que luego de incrementarse las 
gandncias y reestructurarse de forma adecuddd, se daría lugar a nuevas inversiones, 
más producción y por lo tdnto, mayor empleo. 

Ricardo Uvalle afirma que el neoliberalismo " es una postura encaminada a 
salvaguardar la economía de mercado a todd costa ( ... ) los países son vistos como 

.\:! Villareal Rene. libt.>ralismo 5'.."'C'ÍJ/ .v rt!lormJ dt..•I Estado: A-ft.s."'ico t.'n /J t.'ra dt.•I ~apitalismv 
posmod<•rno. Fondo de Cuttur• Económic•, Mexico, 1993, p. 18. 
Jl VcJlenzuela Feijó jose. El estilo neoliberal y el Cdso me'\JCdno en: l..durell ASct Crislina (cooi-dinddord); 
Estado y políticas sociaks <'n <'I n<'fllil'<!ra/ismo. Funddcmn Ebert, México, 1992, p. 20 



unidades económicas donde-deben ·florecer,. si11 importar los coslos-socidles, l.l 
vigencia a ultranza de los de~hos del hombre, peró-d.el hombre burgués.":H • 

El enfcx¡ue nL>oliberal admite que sus propuestas imponen inicialmente fuertes costos 
sociales, pero que una vez recuperado el dinamismo y establecidas las bases de una 
economía sana, el crecimiento guiado por las fuer-.üts del mercado, conduciría a la 
redistribución y al mejoramiento de los niveles de vida de toda l.1 población. 

Se afirma, entonces, que el .• ~e.<;>l~li(?!alismoJes u11,,ocielo.poli_tiss> con repercusi~nes 
ec.'?!_l<)~icas,, S5,>~jales.)'.~ral~ que 5". h_a_i~p_l_<lll_~do <!.e_.n:i_al!efa_fragm_e~-~-lli'i
especialmente en lqs ,paii¡'05 _~_u_bdesár.:C,llad_~s o en vías de serlo, como nuestro país,/ 
aumentando con ello las asimeli-ias"ño solo-internacionalc>s sino dentro de cada país, 
a fin de garantizar las condiciones idóneas de lo que se ha llam,1do globalización.:is 

\..1 Uva lle Bretones Ricardo. L.1 nuc•va racionalidJd dt.•/ E"tJdo mt.>.~ir.~Jno. Revis_ta d~I Colegio Nacional 
de Ciencias Politicas y Admmtslrac1ón Publica núm. 3, julio de 1990, p. 70. · 
.\5 Rodriguez Arauja O...-tav10. Poliuca y Neoliberahsmo en: G/obJ/tLJcidn: cr?IÜ..'"..J J un puradign1J. 
S..xe·Fem.indezjohn (coordinador). Ed. Plaza janes, !\le•ico, 1999, pp. 349. 
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1.5. ¿QUÉ SE DEBEDE ENTENDER POR 
GLOBALIZACIÓN?. 

Las transformaciones que se habían venido estructurando en el ámbito mundi.11 
desde finales de la década de 1970 se identificarían con un conjunto de procesos y 
ajustes que dirigirían a nuestro país por novedosos espacios de acción y respuesta, 
todo esto enfocado a permanecer al corriente con las exigencias de una globalización 
cad.i vez más demand.ante. Este proceso de globalización es resultado de la 
inCluencia histórica tlel capitalismo, impulsado vertiginosamente .1 raíz del 
derrumbamiento del sistema socialista de producción y de la caída de la Unión 
Soviélirn como potencia de primer mundo. 

S<.• reconoce con10 un proceso evolutivo de ,unplii:t duración que cornprende 
internacionalización e integr.wión económicas, lo que se refleja en un mayor volumen 
dP ,,clividc:u.i econórnic,t en todo el 111undo, y ldrnbién en una n1dyor 
interdependencia económica y política entre todas las naciones, con ciclos de 
expansión y retracción, ruptura y ordenación. Se caracteriza por el libre comercio de 
bienes y servicios, y por (,1 libre circulación de capitales. Está respaldado por una 
ideología arraigada Pn la teoría de la competencia perfecta, segtm esta teoría los 
mercados tienden al equilibrio y la posición de equilibrio representa la asignación de 
recursos más eficientes. Toda limitación a est<1 libre competencia interfiere con la 
eficiencia del mecanismo de mercado, por lo tanto se le debe oponer resistencia. 

Este proceso es establecido por los países desarrollados y por sus organismos 
financieros con el propósito de proteger sus mercados de productos que consideran 
sensibles, como los agrico(,1s, textiles y el acero, al mismo tiempo que imponen 
severas restricciones a las migraciones intern.icionales de personas, por lo tanto es 
una globalización selectiva que abarca las esferas en donde predominan los intereses 
de los más poderosos. La globalización convierte al mundo en una sociedad inmensa 
en la cual los países están estrechamente relacionados, pero no están exentos de 
imponderables en su cada vez mayor articulación, las alteraciones que sufren en el 
orden económico repercuten en el resto de las economías, sobre todo si quien padece 
dificultades es una nación líder. Asimismo, refleja el impacto del cambio técnico, la 
acumulación del capital y las transformaciones en la producción y el comercio 
mundial, y es un proceso polilico, económico y social dentro de la esfera de decisión 
de los estados nacionales más poderosos y de las organiz.1ciones financieras 
internacionales multilaterales (FMI, BM, ele.}. 

"La llamada globalización sólo es mundial en un sentido: como poder económico 
domin.1ntc.• en una nueva división internacional del trabajo, diferente en muchos 
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-<1speetos a cuo.1lquiera que se ho.1ya dado dnteriorment<>, y reforZddo por lds grdndes 
transformaciones tecnológicas y politicas neo liberales de las dos ultimas décadas ". Jn 

Se reconoce también como un proceso de dominación y apropiación del mundo; la 
dominación de Estados y mercados, de sociedades y pueblos, se ejerce en términos 
politicos-militares, financieros-tecnológicos y socioculturales, permitiendo asi, la 
margindción de las corrientes comerciales y de capital a los pdíses en Vids de 
desarrollo. Significa adem.ís, la perceptible pérdida de fronteras del quehacer 
cotidiano en las distintas dimensiones de la economía, la política, la informdción, la 
ecologid, los conflictos transculturales y la sociedad civil. El dinero, las tecnologids, 
las mercancías, las informaciones y las intoxicaciones traspasan las fronterds, como si 
éstas no existierdn. 

Ld dpropiación de los rt>Cursos n<1turdles, Id .1prop1.ic1on de lds ri<¡uc•z<1s \" Id 
.ipropiación del excedente producido se re<1lizan -desde la segunda mit<1d del siglo 
XX- de un,1 m.rner,1 esped.il, en que el desarrollo tecnológko y cientifico m.is 
dVdnzado se conforma con formas muy dntigu.is, incluso dnimal, de depredación, 
reparto y parasitismo, que hoy apdrecen como fenómenos de privdtización, 
desnacionalización, desregul.ición, con transferencias, subsidios, exenciones, 
concesiones, y su revés, hecho de privaciones, marginaciones y exclusiones que 
focilitan procesos mdcrosociales de explotación de los trabajadores. La globalización 
se entiende de und maner.i superficidl, es decir, eng.iñosd, sino se vincul.i a los 
procesos de dominación y apropiación. 17 

" El Estado moderno, sólo puede cumplir su destino de desenvolver a la sociedad y a 
sus individuos, si reproduce lds relaciones políticas, .iún a costa de las rel.icion<.>S de 
mercado. Una sociedad es polític.imente m.ís des.urollada, políticamente m.ís 
moderna, en la medida en que las relaciones de poder incluyen a más personas, en el 
grado en que hay más ciudad.rnos activos pdrticipando directamente en los destinos 
de un país. En este sentido, Id degradación de las relaciones políticas como expresión 
del nivel m.ís elevado de comunid,1d, significa Id degeneración de l.is rel.Kiones 
sociales, la pérdida de responsabilidad social del Estado y un incentivo al 
recrudecimiento de los conflictos sociales".311 

La globalización significa t.1mbién, acercamiento y mutuo encuentro de los Estados 
locales, los cuales se deben definir de nuevo en el marco de integración; Id 
globalización produce ataduras, ya que cuando surgen crisis nacionales tiene 
repercusión en un mismo m.uco geográfico, e inclusive trasciende continental mente, 

"' lbidem, p. 350. 
\l Gonzdlez CdS<lnova, Pablo, Lo.o; indios dt.• ~léxico huc1J t.•I nut.•vo ·nult.•ruiJ, en l.J Jomadd, 9 de 
Sepliembre de 1998, p. 12. 
·"'Guerrero Ornar. El EsliJdo t.•n /J Era cit.~ la A4odemización. PlaLJ y Valdes editores, ~1e·ü.::o, 1~2, p. 
134. 



lol globdliz.ición es un proceso de concentr.1ción y centrolliz.ición en el .imbito del 
capital, el poder, Id información, el saber, la riqueza y l<1 toma de decisiones, George 
Soros dfirma que la característica principal de la economía global no es sólo el libre 
tránsito de mercancías y servicios, sino principalmente el libre tránsito del c<1pital, 
siendo precisamente esta globalización de los mercados financieros la que genera 
una de lols deficiencias del sistema capitalista global: la inestabilidad del sistema 
financiero. JQ 

,., Soros George, Hacia unaSocil'CiadG/obJ/.•1biL•rta, Ne,os, t\1lh.1co, 1998, p. 47. 
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2.L ¿QUÉ ES EL DESARROLLO ESTABILIZADOR?. 

Al término de la Segunda Guerra lvlundial surgió la intención de construir una 
corriente de pensamiento auténticamente latinoamericana por parle de una serie de 
economistas latinoamericanos, con el propósito de que, sin cambiar las bases mismas 
del cdpilalisrno, los países latinoamericanos pudierdn obtener niveles de vida y 
dulosuficiencia nacional comparables con los países avanzados, como resultado de 
esl.t inicidlíva se creó la Comisión Económica Para América Latina (CEPAL), 
org,rnisrno impulsado por la Organiz,1cíón de las Naciones Unidas (ONU) en el año 
dL• 1948, situando su sede en Santiago de Chile; teóricos con diferentes propuestas 
corno eran Raúl Prebish, AnílMI Pinto, Celso Furl,l<lo, Francisco Noyola, entre otros, 
contribuyeron a crear Id leoríd del subdesarrollo de la CEPAL. 

Su phllaforma de inicio consistía en crear org,rnismos regionales que se 
c>specializaran en el estudio y didgnóslico de los problemas de carácter económico y 
social que aquejaban a Latino,1111éricd, además, mediante una estrecha participación 
con los gobiernos Latinoamericanos y las instituciones inlerrhlcionales de crédito se 
propondrían soluciones a los problemas que aquejaban a cada región, y en ciertos 
cdsos pdrticulares, se asesoraríd y se colaboraría en la aplicación de las soluciones 
recomendadas, buscando siempre Id integración latinoamericana, la cual estaría 
sustentada en la cooperación de cdda uno de los países Latinoamericanos. 

L.1 leoríd del subdesarrollo propuesta por los teóricos de la CEPAL36 sirvió de 
sustento ideológico para los economistas latinoamericanos, entre sus principales 
ideas recomendaba el establecimiento de un modelo de desarrollo, con carácter 
thlcionalista, de sustitución de imporlaciones, que permitiera importar tecnología y 
mdquínaria cdpaz de reproducir los productos elaborados en el extranjero, 
dhorrando de esta forma una imporlanle cantidad de divisas y alentando la posición 
de la creciente burguesía nacional, lo que a su vez traería oportunidades de trabajo 
pdra la mano de obra nacional. La importancia de las teorías cepalinas recae 
principdlmenle en ser la primera corriente surgida de las necesidades de los países 
latinoamericanos y que sus enfoques hayan servido para redefinir las relaciones 
centro-periféria.~7 

\ti Entre las contribuciones lc>óricds de la CEPAL destacan la concepción del sistema centro-periferia 
(1949-1950); i<l intcrprL'lación del proceso de industrialiwción (1949-1955) y de sus obstáculos (1960-
1963); la teoría de la inílación (1953-1964), as! como la teorí• del deterioro de los términos de 
intercambio, en sus tres versiones (c:ontable 1949-1950, ciclos 1949-1950, industrializ.ación 1959). 
Guillén Romo Héctor. Li.1 contrarn•vo/ución nL't.>liJx~ra/, Era, f\.1éxico, 1997, p. 75. 
17 Bernal Sahagún Víctor y De )d Pl~fia Sergio. l'enscunitmto Li1linoan1L~rlcano: CL~pal R. Pr<Ybish y A. 
l'intn, Instituto de lnvestigaciorws Económicas, UNAM, México, 1980, p. 84. 
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Con el fin de con0<:er de una manera más .tmpli.t cuáles hdbidn sido los principales 
motivos pdra el dlrdso de la región de Lllinoaméricd, la CEPAL realizó una 
interpretación histórica de su desarrollo con el propósito de conocer e investigar sus 
caracteristicas, lo cual tuvo como resultado Id incorporación de nuevas hipótesis y 
esto a su vez promovió el surgimiento de la propuesta de "crecimiento orientado 
hacid el interior". La propuesta cepalina enfatizaba el establecimiento de un modelo 
de desarrollo "orientado hacia el interior", es decir, la prioridad seria el diseño e 
implantación de una serie de políticas que tuvieran como propósito fundamental el 
des.1rrollo de la producción interna, teniendo como eje principal la industrialización 
pero sin descuid.ir el crecimiento agropecuario y minero, buscando producir dentro 
de nuestro país los bienes y productos que se importaban de los países 
industrializados, impulsándose así, la sustitución de importaciones. 

"Medi.inte Id combindción de <crecimiento h.id.i dentro> y del impulso de las 
exportaciones se neid posible llegar d un crecimiento equilibrado. Esto se 
interpret.ib.t como el logro de und ocupación m.is intens.1 de l.1 mdno de obra, cierta 
est.ibilid.id de precios (o sea una tendenci.i .i (,1 convergencid entre oferta y demanda) 
y de expansión simultánea de todos los sectores productivos.":111 

La CEPAL no se oponía a la intervención del Estado, por el contrario, estaba a favor 
siempre y cuando dlentara el proceso de industri.1lización, además el Estado debería 
planific.ir l.t distribución de los recursos e imponer los criterios para su asignación 
entre la producción que seria de consumo n.icional y la producción que serviría para 
l.1 exportación; l.t protección del mercado interno mediante el modelo de sustitución 
de importaciones traería como consecuencia el ahorro de divisas producto de la 
reducción en el número de importaciones requeridas dentro del país, la 
disponibilidad de maquinaria y tecnología de punta, el fortalecimiento de la 
creciente burguesía nacional, y por ende, un incremento en la cantidad de empleos y 
en su ren1uneración. 

Para el fundonamiento de dicho modelo se aconsejaba atraer inversiones extranjeras 
para ciertas ramas especificas y recurrir al financiamiento externo para acelerar este 
desarrollo, por medio de créditos públicos, con la recomendación de mantener su 
control en manos de nacionales.39 Sin embargo, uno de los principales teóricos de la 
corriente cepalina Aníbal Pinto, se percató de una variable de suma importancia que 
repercutiría significativamente con el transcurrir del tiempo, la dependencia de los 
paises Latinoamericanos por los flujos de capital, insistió en difundir que las 
economías en desarrollo sufrían un proceso de extranjerización y de subordinación 
tecnológica, que dunado al proceso constante de endeudamiento externo 

"' Ibídem. p. 16. 
w f{odnguez Octav10. lJ teoriJ dt.•I subdr."'5.lrrv//o dt.• /J Ct..p.JI. 5.1 ed1c.:1on, siglo veintiuno editores. 
México, 1986, pp. 276-279. 
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incrementab.in Id dependencia de los pdises periféricos hacia los centros 
industriales.'° 

En nuestro país durante el sexenio del Presidente Adolfo Ruiz Cortines se 
comenzaron d presentar las condiciones idóneas para un nuevo desarrollo 
económico, esto en gran parte se debía d que en el plano internacional el desarrollo 
del capital monopolisld dpuntaba hacia la configuración de una división del trabajo 
donde la inversión extranjera se orientaba hacid los mercados internos de los países 
receptores y éstos destindban sus divisas a la obtención de maquinaria y materias 
primas elaboradas en los centros industrializados; con ello se produjo no sólo un 
proceso de sustitución de importaciones dentro de las zonas dependientes sino 
también la sustitución de exportaciones de los países capitalistas desarrollados. 41 

El modelo económico adoplddo por el gobierno mexicano a partir del sexenio del 
PrL>sidente Ruiz Cortines estaba basado en una serie de medidas recomendadas por 
los teóricos cepdlinos y se conoció como el programa del Desarrollo Estabilizador, 
dicho progr,1m.i estab<t cre.1do específicamente par<t apoyar a la industrialización del 
país por medio de una política de sustitución de importaciones, partiendo del 
principio de incrementar de forma decidida la participación del Estado en la 
t...~onomíd. 

Este progr.un<t consistía principalmente en dos objetivos: 1) combatir la inflación por 
medio de l,1 estabilidad de los precios nacionales, y 2) lograr el crecimiento de la 
economía nacional tomando como eje principal la industriÍllización a través de . 
producir nacionalmente los bienes y productos que regularmente se importaban de 
las naciones desarrolladas, creando las bases necesarias para lograr una industria 
sana en calidad y precio. 

El primer objetivo que se propuso el gobierno mexicano para mantener una 
estabilidad de precios consistió en evitar al máximo el financiamiento del déficit 
público" trdvés de Id emisión de papel monedd por p.1rte de Banco de México; así es 
que se opto por el financiamiento del exterior para tratar de conservar el mismo ni.ve! 
de inversiones y de gasto. Mediante la adquisición de nuevos créditos externos., la 
estabilidad del tipo de cambio, la implantación de subsidios y exenciones de 
impuestos para reinversión de beneficios empresariales se logró una tasa 'de 
crecimiento promedio anual del 6.5% durante el periodo comprendido entre 1954.y 
1970. 

'° Ortiz \Vadgymar Arturo. la nut'\'J o::onom/a mundi.il actualidad dt..1 /as.ft..'OriJS dt1
/ cv.mt.•rcio 

inf<•rnJdonJ/ <'n un mundo glolulizJdo, Migud Angel Porrúd, Mé•ico, 1999, pp. 80-82. 
" González Marin Maria y Alvarez Mosso Lucia. la Economía Mt'Xicana en el Umbrál d¿.¡ Siglo XXI. 
Quinto Sol. México, 1990, p. 161. 



El financiamiento de las importaciones requeridds p<1r<l comenzar el crecimiento 
rápido de la industria dependla de tres factores, 1) la inversión directa, 2) los 
préstamos d l<lrgo y mediano plazo y 3) las exportaciones de bienes y servicios. Para 
corregir el déficit en la cuenta corriente de la balanza de pagos, en lugar de modificar 
el tipo de cambio del peso con respecto al dól<lr, que siempre se mantuvo en 12.50 
pesos, se incentivó la entrada a las inversiones externas y se adquirieron nuevos 
créditos, produciendo de esta maner<l un importante p<1pel de la política fisc<ll. 

Ésta se destacó por incentivar el ahorro y las inversiones a través de subsidios y 
exoneraciones, y a su vez promoviendo los precios bajos en bienes y servicios 
públicos. Lo que trajo como consecuencia que se recurriera cada vez más al 
endeudamiento externo, ya que al no querer incrementar las tasas impositivas, ni 
modificar los predos de los bienes y servicios públicos el gobierno no contaba con los 
suficientes instrumentos de Cdptación de ingresos. Ld decisión de no modific.tr el tipo 
de cambio con rc>specto al dólar respondía a la necesidad de proporcionar una base 
sólida p.1r<1 permitir el desenvolvimiento de las operaciones fin.rncieras y comerd<lles 
con los socios extr<lnjeros, principalmente Est<ldos Unidos.u 

Con el propósito de fortalecer la estructura de Id <ldministración pública se 
incorporaron un.t serie de reformas con el objetivo de elaborar planes y program.ts" 
partir de l,1s metas requeridas p.tra el gasto y la inversión, con la <1parición de la Ley 
de Secretarí,1s y Dep<lrtamentos de Estado en diciembre de 1958, se creó la Secret.1rí<l 
de '" Presidenci,1 la cual tenía a su cargo elaborar el plan de desarrollo económico y 
social, se incorporó la Secretaría del Patrimonio Nacional a fin de llevar un control 
del creciente s~>ctor paraestatal, se creó la Comisión lntersecretarial a fin de impulsar 
l<Is reformas ,, (,1 estructura administrativa, esta comisión coordinaría los esfuerzos 
en el renglón de inversiones de cada una de las secretarías existentes, esta comisión 
preparó el Programa de Desarrollo Económico y Social de México 1966-1970 que 
resultaría en un esfuerzo de program.tción y coordinación de la acción pública. 

En 1965 dur,rnte la ,1dministración del Presidente Dí<lZ Ordaz se institu\·ó l,1 
Comisión de Administración Pública (CAP) dentro de la Secretaría de la Presidencia, 
a fin de aglutinar y coordinar las acciones públicas dentro de las numerosas 
dependencias, entidades y organismos públicos, como respuesta d la evaluación 
llevada " c,1bo por esta Comisión en 1966 se publicó la Ley para el Con.trol de 
Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, con el propósito 
de determinar cu,íles eran las instituciones que formaban parte del sector paraestatal 
v presentar las leyes y normas a seguir. 43 

"Guillen Romo Hector, Orígi.•nc>s de• la cris1:• en /14thico 19-10/ 1982. Era, México, 1984, p-p; 35-37. 
'' Guerrero G. EJu~u<lo. Admin1:-;tri11.:ión l'ú/:tllc.i: conc,•pto y dL .... ciplinJ. d~.ntro. de:~ Tn~rtJ y. fTjc:f.:J dt.• 
/J ..tdn11iu"::;1r.idó11 PúblicJ L'JJ AfLi:f.iC.:V, c.:uonJ.indJurd Mdrid Jcl Canncn ParJo,,l~lilulu Ndl.'.iondl JI! la 
,\Jmintstradón Pública, ~léxico, 1992, pp. 84-88. · . 



En materia de poliüc<1 industrial el Estado creü- una serie de instrumentos de 
protección tales como la Ley de Fomento de Industrias Nuevas o Necesarias, 
promulgada en 1955, que consistía básicamente en permitir la entrada de industrias o 
productos extranjeros que no se desarroUaban con anterioridad en nuestro pilÍS y que 
vendrian a innovar el mercado mexicano. La producción exclusiva de insumos 
estratégicos por parte del gobierno federal, imposibilitando de esta forma la 
p.1rticip<1ción del sector privado en las áreas imperativas de la producción nacional. 

Proporcionó la protección inicial a las plantas nacionales para que pudieran competir 
con las extranjeras facilitando la importación de equipo y materias primas para l<1 
fabricación de los productos a imitar mediante tasas arancelarias muy bajas. Creó el 
Comité Interministerial de Importaciones del Sector Público para racionalizar las 
importaciones del sector público y coadyuvar en la sustitución de importaciones por 
medio de realizar las compras meramente necesarias dentro del mercado nacional. 
Además instituyó un sistema de controles directos para supervisar el nivel 
recaudatorio de impuestos a través de licencias o permisos para importar o exportar. 
Este sistema pretendi<1 optimizar l,1 entrada y s<1lida de los bienes y productos <11 
p.1is.H 

Mediante la impl.rntación de subsidios y exoneraciones fiscales la nueva política 
fiscal del gobierno mexicano intentaba incrementar la acumulación de capital y la 
reinversión de utilidades, Y" que se invitaba a los inversionistas <1 participar en el 
desarrollo del país y además, se les aseguraba que no se crearian nuevos gravámenes 
y ni tampoco se alterarían las tasas impositivas; esto resultaba totalmente nuevo para 
los inversionistas, ya que en el pasado nunca se había visto tal entusiasmo por un 
cambio de fondo; estos subsidios y exoneraciones se observaron principalmente, en 
las reform<1s a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, ya que entre sus cambios 
promovía el eximir a los grupos de bajos ingresos del pago de este impuesto. 

También incluyó la propuesta de que las personas que percibieran un sueldo menor 
o igual <1 300 pesos qued,1ri,rn libres del pago de impuestos, todo esto con el 
propósito de fortalecer la capacidad de ingreso y ahorro de los habitantes más 
necesitados; por su parte, las exenciones fiscales dirigidas al sector industrial y 
comercial consistían entre otras cosas, el exentar del pago del impuesto de la renta a 
toda aquella industria o comercio que demostrara 100,000 pesos anuales como 
ingreso, y en el caso de que perteneciera al sector exportador agrícola esta suma se 
incrementaba en lo doble, es decir 200,000 pesos." 

u Bruce \:Vdllace Robert y Wd.trts Antonie. lJ política dt.• prott.Y."CííSn c.•n c.•/ dt.'SJrrollo c..'Conómico de.• 
A·fé,\k-o, Fondo de Culturd E('ononlicd, ~te"ico, 1989, pp. 38-39. 
u Cdmpos Ricardo. El Fondo ,\.font.'f.irio lntemacional_v/J Dc.•uda E.\·f(.•rn.i ,\,/t.1.\kt1n.i, Plaza y Vdldés, 
México, 1993, pp. 152-156. 



Para m.intener este proceso de industrialización se requirió de una mayor 
participación por parte del Estado en las principales actividades productivas, lo que 
significó la expansión de la administración pública y particularmente del sector 
paraestatal, el cual creció de forma tal que en 1970 existían casi 250 organismos 
paraestatales. Esta participación fortaleció el desarrollo de la industria básica 
comprendida por el petróleo, la petroquímica, la siderúrgica y la electricidad. A fin 
de solventar los gastos producidos por esta industria se recurrió a la obtención de 
nuevos créditos externos como factor clave para financiar dichos proyectos, ya que al 
mantener un.i carga fiscal notoriamente baja sólo este recurso permitía la 
continuación de las obras. Cabe resaltar que la existencia de un ambiente 
internacional favorable facilitó la obtención de los créditos externos para financiar la 
actividad económico-estatal. 

Conforme av,rnzaba el proceso de industrialización se dependi.i cada vez más de las 
activid,1des vinculadas con los procesos productivos más internacionalizados de esa 
época como eran la química, la petroquímica y la metalmecánica, esto significó que 
para continuar la dinámica de la producción interna se necesitaban mayores 
importaciones tecnológicas debido a la interrelación existente entre los procesos 
productivos y a la incapacidad de elaborarlos internamente. Lo cual significaba un 
interminable proceso de importaciones tecnológicas, evidenciando de esta forma lo 
inagotable de este proceso de sustitución de importaciones. 

Guillén !forno afirma "Si se juzga el modelo de desarrollo estabilizador con respecto 
a sus objetivos, se puede pensar que este tuvo éxito ya que hubo un importante 
crecimiento económico con estabilidad de precios y constancia del tipo de cambio. 
Sin embargo, a nivel financiero se podían constatar ya dos importantes 
desequilibrios: el desequilibrio de la cuenta corriente de la balanza de pagos y el 
déficit del sector público. Estos desequilibrios sólo eran la manifestación a nivel 
fin,rnciero de importantes desequilibrios que estaban acentuándose a nivel del sector 
real de (,1 economía. El análisis posterior de estos desequilibrios nos mostrará que el 
des.irrollo estabilizador fue más bien un fracaso, ya que no fue c.ipaz de lograr el 
des<1rrollo y fue la causa de profundos desequilibrios que llevaron a la 
desestabilización del sistema económico."~• 

A pesar de todo el auge, el desarrollo estabilizador desatendió varios problemas 
fundamentales dentro de la vida nacional, como fue la incapacidad de equilibrar el 
presupuesto del sector público ya que como parte de las estrategias se decidió no 
gravar progresivamente los altos ingresos y se optó por un sistema impositivo de 
carácter regresivo, el cual incrementó los déficits, y que a su vez se proyectaron como 
und de las principales causas del desequilibrio, tanto en el presupuesto del sector 
publico, como en la cuenta corriente de la balanza de pagos, esto trajo como 

•• Guollén Romo, Op. cit., p. 39-40. 



consecuenci.1 que el gobierno descuiddra la profundd dependencia económicd del 
exterior que se incrementaba de fonna constante. 

Otro descuido consistió en permitir que la distribución del ingreso y de la riqueza se 
realizara de manera desigual, ya que al dejar d las libres fuerzas del monopolio 
determinar la composición de los productos, los capitalistas decidían la composición 
y distribución de los mismos; esto se manifestó en el menor aumento de la 
productividad y en la continua retracción del sector agrícola. Adicionalmente se 
ocasionaron grandes desequilibrios al exagerar en el empleo del proteccionismo y de 
la intervención estatal como instrumento de apoyo al desarrollo industrial, esto 
permitió a las estructuras industriales nacionales desarrollar poca eficiencia y 
mantener altos costos. 

, 'f El mantenimiento de este modelo de desdrrollo consistió en un continuo 
desequilibrio externo financiado con capital extranjero, y además, con un creciente 
déficit del sector público financiado con endeudamiento interno y externo ante la 
debilidad de la carga impositivd. Los créditos del exterior comenZdron a perder su 
eficacia como mecanismo ajustador, ya que debido a las cantidades crecientes de 
amortizaciones, remesas por inversiones extranjeras directas e intereses sobre deudas 
oficiales y servicios financieros resultaba casi imposible pagar las deudas 
contraidas.'7 

El establecimiento del programa del Desarrollo Estabilizador no surtió el resultado 
esperado ya que a finales de la década de los años sesenta el déficit comercial de la 
balanza de pagos era considerable, se había incrementado el desempleo y el 
subempleo, se acentuó la concentración del ingreso en unas cuantas manos dada la 
desigual correlación de fuerzas entre los diversos sectores sociales, lo que repercutió 
en fuertes presiones políticas y movimientos sociales a finales de los años sesenta. 

n Torres GC1ytán Rjcardo. Un siglo dt1 dt1vJ/uc1civm .. s di!/ ¡:"t:so mt•.\icano, 2dcl. edición, siglo \.eintauno 
editores, México, 1980, pp. 332-334. 



2.2. ¿CUÁL FUE LA ES-TRATEGIADEL DESARROU,.O 
COMPARTIDO?. 

El d('senvolvimiento de la adminislr,1ción pi'1blica en la década de los años setenta 
estuvo inmerso en una crisis económic<1 mundial, que no sólo afectaba a los países 
con un atraso dentro del desarrollo capitalista, sino además, a los países que 
contaban con el c<1pital, los motivos que suscitaron esta crisis internacional fueron de 
muy diversa índole, entre los cuales se d('slacan las dificultades en las relaciones 
fin.mcieras inlern<1cionales provocando cambios en los mecanismos de pago y 
contribuyendo •1 la inestabilidad cambiaría, y.1 que debido a la presión por parle de 
los países europeos, en agosto de 1971, se logró suprimir la libre convertibilidad de 
dól<1res a oro, .rnulando el sistema impuesto varios lustros atrás conocido como el 
sislt•m.i 13retton Woods y se decretó la flotación de las principales monedas, lo que a 
lo l<1rgo se convirtió en una crisis monelari,1 que afectó tanto al costo del dinero, 
con10 el los precios y, por supuesto, al cornercio internacional. Aunado <l esto, se 
pn•spnló la baja capacidad de producción de insumos y productos en el mercado 
mundi.il, resultado esto, de un deficiente rendimiento agrícola mundial y a una alza 
dL' los precios de los productos e insumos industriales que repercutiría en 
consecuencias económicas para todos los países, en especial los que estaban en vías 
de des<1rrollo.4H 

lvlienlr<1s tanto en nuestro país el modelo de acumulación mostraba dificultades para 
proseguir, "el llamado modelo de sustitución de importaciones había ampliado el 
déficit comercial de la balanza de pagos, generado un creciente desempleo y 
subempleo, aumentado la concentración del ingreso y propiciado un crecimiento del 
apaMto económico fuertemente sesgado hacia ciertos sectores y ramas de la 
producción, lo que provocaba desproporciones sectoriales y marcaba los límites del 
proceso sustitutivo."49 

Tr.is el período del desarrollo estabilizador seguiría una administración que habría 
de caracterizarse por sus políticas un tanto populistas y ortodoxas, la administración 
del Presidente Luis Echeverría Álvarez (1970-1976), quien estableció como estrategia 
primordial obtener mayores niveles de crecimiento para de esta forma incrementar el 
empleo, mejorar la distribución del ingreso y de la calidad de vida de los grupos más 
desprotegidos, enfatizar la soberanía nacional, aprovechar al máximo los recursos 
1Mlurales disponibles, y reducir gradualmente la dependencia con el exterior. 

•• Ángeles Luis. Crisis y Coyuntura dL' la Economli1 Akwicam, El Caballito, México, 1990, pp. 49-52. 
~., C,udero Maria Elena. Patron nmnctarlo y ,1cu111ulc1cicin L111 México, siglo veintiuno editores, México, 
l 990, p. 152. 
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Li administración del Presidente Echeverría tendría que enfrentarse a una seria 
oposición por parte del sector privado que desde un principio incomodaria el 
quehacer político y económico del proyecto, esta lucha de poder marcaría severos 
conflictos durante todo el sexenio que afectarian de manera sustancial el desarrollo 
de México. Desde su mensaje de toma de posesión el presidente Echeverríd estimó 
importante modificar el modelo de desarrollo que se había estado llevando a Id 
práctic<1 en los tres últimos sexenios, con el puro propósito de encamindr los 
beneficios del crecimiento económico a todos los estratos sociales del país y no sólo d 
algunos estratos que durante este tiempo fueron privilegiados. 

Estas ·políticas de espíritu nacionalista se iban a caracterizar por concurrir en gastos 
excesivos, financiados con déficit y expansión monetaria, con el estratégico propósito 
de obtener legitimiddd, ya que Id imagen de Id figura presidencial se encontrabd 
b.ist.~nte deteriorada a raiz de los movimientos sociales de finales de la década 
p.isada. Estas políticas buscaban una expdnsión rápida de Id administración pública 
y una fuerte amplidción de su papel en el proceso de decisiones económicas, lo que a 
(,1 larga trajo consigo una aceleración en la infldción, un aumento del déficit exterior 
corriente y la dev.iluación del peso. 

L.~ política gubernamental se orientó .i incrementar el gasto público con el propósito 
de fomentar el crecimiento económico, transformándose esto, en la creación de 
nuevas entidades del sector paraestat.il y por lo tanto la administración públic.i 
.idquirió importante participación en el capital social de empresas de muy diversos 
campos de la actividad económica que atendían operaciones de coordinación, de 
producción, de financiamiento y de distribución; con este esfuerzo del gobierno se 
incrementó la plataforma productiva del sector paraestatal en un 860%, es decir, se 
pasó de 86 organismos públicos registrados en 1970 a la cantidad de 740 a finales de 
1976, y se incrementó los activos del gobierno al pasar de 123 millones de pesos en 
1970 a la suma de 462 mil millones de pesos. Esta expansión gubernamental trajo 
como consecuencia un aumento considerable en el número de personas al servicio de 
la administración pública, por lo cual el aparato burocrdtico contribuyó a la creación 
de alrededor de 250,000 empleos dentro de la administración echeverrista. 50 

Producto de la eminente participación gubern.imental en l.i economía resultaba 
necesario adecuar el aparato administrativo, de tal manera para sustituir la Comisión 
de Administración Pública en 1971 se creó la Dirección de Estudios Administr.itivos 
en la Secretaría de la Presidencia, que se encargaría de coordinar los trabajos de 
reforma administrativa, ésta a su vez elaboró el documento llamado Bases para el 
Progr.1ma de Reforma Administrativa del Ejecutivo Federal 1971-1976, en el cual se 
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integraban subprogramas conteniendo reformas administrativas para las áreas m.is 
importantes. s1 

Los graves desequilibrios regionales que existían a lo largo de nuestro territorio 
resultaban un problema serio que requeria accwn pronta por parte de la 
administración echeverrista, debido a la centralización y concentración de recursos y 
decisiones en el nivel federal de gobierno, estos desequilibrios cada vez eran 
mayores. Dentro de los esfuerLos programadores a fin de organizar la administración 
pública se empezó a incorporar a los gobiernos estatales y municipales y se 
establecieron mecanismos de coordinación para los tres ámbitos de gobierno, se 
crearon para este propósito los Comités Promotores del Desarrollo Socioeconómico 
(COPRODES). 

La participación del Estado en l.i economi.i fue necesaria p.ira darle una nuev.i 
orientación a la actividad económica ya que por ese tiempo resultaba insuficiente la 
oferta de ciertas mercancías básic.is en diferentes regiones del pais; estas regiones 
h.ibi,1n resultado desatendidas durante ,1ños y no cont.ib,1n con los recursos 
suficientes para ofrecer una calidad de vida igual a la que se otorgaba en las grandes 
ciudades, por eso resultaba de suma importancia atender las zonas de menor 
desarrollo relativo y proteger a los pec¡ueños productores. 

Con el propósito de proteger un salario monetario que se deterioraba, el gobierno 
promovió numerosos cambios en la legislación social y del trabajo que desde un 
principio no contaron con la anuencia de la iniciativa privada y sus organismos; 
entre este número de medidas se encontraban las modificaciones al Artículo 123 
Constitucional con el propósito de mejorar las condiciones de la revisión de los 
salarios nominales, las modificaciones a diversos articules de la Ley Federal del 
Trabajo con el fin de aumentar los beneficios en materia de seguridad social para un 
creciente S<'Ctor laboral, la imposición de 40 horas como turno para una jornada de 
trnbajo semanal y la aprobación de una iniciativa de ley para la revisión anual de los 
salarios mínimos contractuales. 

El Instituto de Fomento Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), Fondo de la Vivienda del Instituto del Seguro Social al Servicio de los 
Trabajadores del Estado (FOVISSSTE) y del Fondo Nacional de Garantía y Fomento 
para el Consumo de los Trabajadores (FONACOn surgieron como medios para· 
facilitar el acceso de los trabajadores al mercado de la vivienda y los bienes de 
consumo duradero; la ampliación del campo de trabajo para la Comisión Nacional 
de Subsistencias Populares (CONASUPO), la implantación de un sistema de control 

"Guerrero G. Eduardo, Op. cit., pp. 87-90. 



de precios que no permitiría ningún incremento a los precios que no estuviera 
justificado en un aumento de los costos reales de producción. s2 

Al mantener durante años una política de exención y bajos impuestos, asi como de 
precios bajos en los servicios públicos, el gobierno estaba sujeto al crédito interno 
para Uevar año con año su programa de gasto presupuesta!, pero como resultaba 
insuficiente este tipo de financiamiento se determinó recurrir al endeudamiento 
externo que habría de crecer en una tasa anual promedio de 29.8% al pasar de 4,545 
millones de dólares en 1971 a la cantidad de 19,600 millones de dólares en el año de 
1976. 

Debido a la baja estructura impositiva la administración echeverrista promov10 un 
conjunto de reformas tributarias o adecuaciones fiscales como en ese entonces se les 
llamó, <¡Ue le permitieron incrementar levemente la carga fiscal ya que no habia 
habido ningún importante incremento por más de dos decenios, en especial las 
modific.lCiones a la Ley Sobre el Impuesto de la Renta que repercutieron en las 
empresas presentaron cambios tendientes a mejorar la integración de la base del 
impuesto y además tratar de evitar a lo máximo la evasión de impuestos vía 
deducciones. 

Los objetivos estabilizadores, el trato benigno para los sectores de mayor capacidad 
contributiva y la existencia de estímulos fiscales conformaron un aparato fiscal 
incapaz de cumplir con su función de promover el desarrollo, aunado a esto, las 
considerables disminuciones en las inversiones públicas y las políticas de 
congelación de precios y tarifas de bienes y servicios de las empresas públicas 
llevaron a los sectores estratégicos como el petróleo, la petroquímica base, la 
electricidad, la pesca, la minería, la siderúrgica, los servicios portuarios y 
ferrocarrileros, al rezago, al atraso y a la escasez de materias primas e insumos. 

El sector agrícola era sin duda uno de los sectores con mas atraso ya que la reforma 
agraria no había cumplido con el compromiso de repartir las tierras, brindar apoyo a 
los pequeños agricultores y modernizar la comercialización de los productos 
agrícolas, por esta razón el gobierno emprendió una serie de acciones buscando 
enfrentar el enorme deterioro que afectaba al campo, al ampliar la superficie de 
cultivo, modificar ciertos fundamentos legales como fue la elaboración de la Lev 
Federal de Reforma Agraria, la cual impulsaría la organización del ejido y I~ 
propiedad comercial, la Ley Federal de Aguas, la creación de la Promotora Nacional 
para la Producción de Granos Alimenticios, el Comité para la regulación de la 
Tenencia de la Tierra, se ampliaron las funciones del Departamento Agrario y se creó 
el Plan Nacional Agrícola. 

;i Tello Cdrlos. la políticJ tx:onón1ic.i t.!n 1\4t..i.'l(/"co 1970-1976, 1 P ed., siglo veintiuno editores, f\le'\1co, 
1993,p.186. 



Lt Ley de Crédito Rural pretendió integrar a f,1 banca oficial agropecuaria, además se 
instituyó el Banco Nacional de Crédito Rural el cual intentó reducir las tasas de 
interés para fas inversiones agrícolas e incrementar los créditos para el 
financiamiento rural y se intento regular los mercados de subsistencia por medio de 
CONASUPO, sin embargo, estos esfuerzos fueron incapaces de vencer al monstruo al 
que se enfrentaba, por un fado las ineficiencidS administrativas internas y los 
enfrentamientos con el apar<1to privado de comen:i<1liz<1ción gastaron la imagen del 
gobierno, y por el otro lado la corrupción y los intereses políticos limitaron la 
transformación del campo. 5.l 

Con el propósito de mostrar ante la opinión mundi<1l el crecimiento que obtendría 
México se comenzaron a fraguar una serie de acciones tendientes a consolidar la 
bancd mexicana en el plano internacional, a partir de 1971 la banca comienza a 
perder su car.lcler de banca especidlizada y se transforma en una banca múltiple, 
todo esto marcaha los claros propósitos de contribuir a la desconcentración 
fin,inder,1 busc,rndo una m.iyor captación de recursos, <ti abdratar los costos de los 
servicios financieros elimin,mdo a los pequeños b.1ncos que operaban a reducidas 
escalds y por lo tanto encareci<tn los servicios, pero par<1dójicamente empezando a 
instaldr sucursales de bancos mexicanos en el extranjero con el propósito de 
consolidar l<t presenci<1 de la b<1nca mexicana, adicionalmente se comenzó a 
incrementar el número de instrumentos de raptación de dól,1res de los circuitos 
fin,1ncieros locdles. 

Con el fin de evitar el predominio de los grandes capitales tanto nacionales como 
extranjeros se delinearon cu<1tro líneas a seguir, la primera línea consistió en que el 
Estado dictaminaria las áreas en las cuales las inversiones extranjeras tendrían 
oportunidad de accionar a través de la aprobación por parte de un cuerpo de 
secretarios de Estado, como segunda línea a seguir se regularía la participación 
extranjera en empresas mexicanas alcanzando como grado mayor una participación 
del 49%, la tercera línea consistió en evitar la compra de empresas mexicanas por 
extr<1njeros a través de prest<1nombres y, por último, incentiv,mdo a los pequeños y 
medianos empresarios se ampliaría su participación en el crecimiento de la economía 
otorgándoles facilidades de inversión. ~ 

Las presiones inflacionarias que durante el sexenio habían sido reprimidas por 
medio de subsidios transferidos a diferentes sectores productivos comenzaban a 
manifestarse de formas cada vez más complejas, en especial la incapacidad del sector 
agrícola para crecer a la misma tasa de crecimiento qup el resto de la economía, 
impidieron un aumento de las exportaciones a un nivel comparable al aumento de 
las importaciones. 

,, Flores Cdballero, Op. cit., pp. 270-271. 
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Como resultado de la acentuación de la inflación, del déficit en la balanza comercial 
que era de 3,500 millones de dólares, de la vulnerabilidad del gobierno frente a la 
salida de divisas calculada en 4,000 millones de dólares, del creciente endeudamiento 
de alrededor de 19, 600 millones de dólares, y de la falta de competitividad en costos 
y precios en los mercados internacionales el 31 de Agosto de 1976 el secretario de 
Hacienda, Mario Ramón Beteta anunciaba una devaluación del orden del 58%, es 
decir, México abandonada el tipo de cambio de 12.50 pesos por dólar, sostenido por 
22 años, para entrar en un periodo de flotación, en donde el dólar se cotizaba en 19.70 
pesos a la compra y a 19.90 a la venta, inagurándose así el sistema de ganancia por 
medio de la compra-venta de dólares. 55 

La devaluación tenía el propósito de mejorar la posición de la balanza comercial al 
abaratar las exportaciones y encarecer las importaciones, pero sus consecuencias no 
tuvieron los efectos deseados ya que afectaron los ingresos reales de la clase 
trabajadora e incentivaron la incertidumbre ante la iniciativa privada que como 
primer.1 respuesta práctica optó por sacar del país sus capitales para después 
comenzar una elevación gradual de precios. En sí, el modelo mismo del gobierno no 
había dado los resultados esperados ya que la decrecer la tasa de crecimiento de la 
economía, el gobierno respondió con una expansión del gasto público, sin que este 
incremento viniera acompañado de una mayor recaudación fiscal, por lo que se 
aumentó el déficit fiscal y por lo tanto la inflación. 

A juzgar por los resultados de los objetivos planteados, el modelo en sí, no fue 
compartido ya que no mejoró la distribución del ingreso; más bien la inflación que se 
produjo en esos años deterioro el salario real, por lo que tampoco realizó otro de sus 
propósitos: mejorar la calidad de vida para las mayorías, y con el descenso de la tasa 
de crecimiento del ingreso y el aumento del desempleo, se produjeron efectos 
negativos contrarios a los pretendidos. 

;s lbfdl!m. pp. 103-106 



2.3. ¿PORQUÉ SE DICE QUE EN MÉXICO EXISTE 
UNA ADMINISTRACIÓN DE LA 

ABUNDANCIA?. 

Desde su ton1<1 de posesión el presidente José López Portillo propuso el desarrollo 
del país en tres etapas, la primera consistiria en restaurar la economía del país 
durante el primer bienio, la segunda consistiría en consolidarla durante el segundo 
bienio y por (1ltimo crecer aceleradamente durante 19s·1 y ·1982. El nuevo gobierno 
dentro de su política económica tenía los objetivos fundamentales de alentar la 
inversión, impulsar la modernización del <lp.1r.1lo productivo, atenuar la inflación e 
incrementar el empleo; con la concertación de l<1s clases sociales a través de la 
Alianza p<1rn la Producción.S<; Subrayó como prioridades la inversión en la 
producción petrolera y la autosuficiencia <11imrnt.tri.t; el descubrimiento de nuevos 
y.u:imientos de petróleo en la zona Tabasco-Chi<1pas constituiría la plataforma de 
crecimiento, pues el auge de mercado de productores generaría excedentes que 
impuls<1rían las inversiones en los diferentes sectores de la economía. No obstante la 
.ibund.111cid de ydcimientos petroleros el gobierno no contaba con la infraestructura 
necesaria p<1r.1 su correcto aprovechamiento, por lo que se decidió contratar créditos 
externos que permitieran contar con los recursos necesarios para instalar plataformas 
de• producción y exportación de crudo. 

Al inicio del sexenio del presidente López Portillo el Estado se encontraba en una 
situ<1ción de extrema debilidad para solventar las exigencias sociales y económicas 
del desarrollo con recursos internos, sin embargo, debido a los tratos promovidos 
durante los últimos meses de la administración anterior el Fondo Monetario 
Internacional se otorgaron recursos externos para cubrir el déficit en la balanza de 
pdgos" tr<1vés de los Derechos Especiales de Giro, la moneda internacional del FMI. 

Estos convenios están contenidos en la Carta de Intención de ·1976 y conjuntan una 
serie de recomendaciones mediante las cuales el gobierno mexicano se compromete a 
que el déficit global del sector público debería representar en 1977 menos de 90,000 
millones de pesos; a disminuir el endeudamiento externo del sector público a 3,000 
millones de dólares para el 31 de diciembre de 1977; reducir la tasa de aumento 
nominal de los salarios; a eliminar progresivdmente las barreras no arancelarias a la 
import.1ción así como los estímulos artificiales e incentivos a la exportación; a 
incrementar las obligaciones en billetes del Banco de México en la medida en que se 
eleven sus reservas internacionales netas; a liberar de cualquier tipo de restricción a 
los pagos internacionales; a respetar como límite para el financiamiento neto del 
Banco de México al sector público; a aceptar el establecimiento de directrices sobre el 
funcionamiento del sector paraestatal; abandonar Mcitamente la agresividad de la 
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anterior política internacional, el tercermundismo, la diversificación de contactos 
económicos externos y la formación de bloques para el mercado, volviendo la cara 
para Norteamérica y crecientemente a sus necesidades internas. S7 Estas medidds 
impuestas por el FMI no eran otra cosa que las típicas medidas propuestas por los 
monetaristas con el propósito de superar las crisis y la inflación. 

En Febrero de 1977 el Presidente López Portillo reafirmó este convenio, sin embdrgo, 
debido a los importantes descubrimientos petroleros la política económica comenzó 
a ignorar las recomendaciones del Fondo Monetario Internacional. y en lugar de 
tener una política de estancamiento y de liberación del comercio exterior, se optó por 
una política de aceleración del crecimiento y continuación del proteccionismo, 
especialmente desde medi.idos de 1977, momento en el cual los recursos petroleros 
se volvieron el principal instrumento para tratar de corregir el desequilibrio externo, 
l.1s expect.itivas <JUe se generaron en torno .il petróleo llevaron a pensar que el pais se 
hallaba en el camino del autosanamiento financiero. 

El aprovecltamiento de los recursos petroleros se convirtió en un sustituto de una 
reforma fiscal inminente que resultaba temd de enfrentamiento entre el gobierno y Id 
iniciativa privada, las relaciones entre la ddministración pública y la iniciativa 
privada se fortalecieron sustancialmente a medida que aumentaban las exportaciones 
petroleras, sin embargo, el desequilibrio externo no desaparecía sino, muy al 
contrario, se agravaba. ;11 

El endeudamiento externo sirvió para importar insumos destinados especialmente a 
l,1 extracción de petróleo, sin embargo, se cimentaba en la creencia de que el alto 
precio que se pagaba por este recurso naturdl m.intcndría una tendenci.i alta y como 
resultado de sus excedentes existirían los ingresos necesarios para solventar 'los 
g.1stos provenientes de la deuda. Pero la situación comenzó a cambiar a raiz de las 
nuevas presiones internacionales producto del ascenso de los nuevos dirigentes de 
los países más industrializados, los cuales cambiarán el Estado benefactor por un 
Est.ido promotor del libre mercado y advers.irio de la inf1,1ción, teniendo como arma 
las tasas de interés. 

Con la convicción de organizar adecuadamente la administración pública en 
diciembre de 1976 se elaboró la Ley Orgánica de la Administración Pública, dicha ley 
pretendía programar las acciones públicas y coordinar los esfuerzos a fin de evitar 
duplicidades de organiz.ición, dentro de dicha ley se requirió una importante 
reasignación de funciones entre las secretarías y departamentos, a fin de evitar 
conflictos de interés. Otro cambio importante lo constituyó la especificación de 
responsabilidades que atañían a la administración paraestatal y su organización 

;:- Velazco Armando. Contradicciom. .. •s_1'1..h:s1«.>nturasdL1 laspoliticJst..Y:Onón1ic,1s, Aguil.u. ~1e,Ko. 
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sectoridl. "El dividir las paraestatales y los orgJnismos descentraliudos ·tom.1ffdo 
como criterio la naturaleza de sus funciones y responsabiliLir: aº und dependencia 
central (secretaríd de Estado) del funcionamiento y resultados de los sectores, 
constituyó el eje de las decisiones en materia de refonnd a la ddministración. " 3" 

A fin de organizar conjuntamente el esfuerzo nacional se propusieron cambios 
importantes pdra la estructura administrativa, se creó la Secretaríd de Programdción 
y Presupuesto, organismo responsable de las funciones de progrdmdc1on, 
presupuestación, evaluación, y control de los planes nacionales y regiondles de 
desarrollo económico y socidl a través de los Comités Promotores del Desarrollo 
Socioeconómico (COPRODES), además con el objetivo de adecuar el control 
presupuestario se le otorgó la responsabilidad de preparar la cuenta de la Hacienda 
Pública y el Sistema Nacional de Estadístic;1. 

Se modific.uon ciertas funciones de la Secretaria de> H.lCienda y Crédito Público y 
fueron reasignadas a otras secretarias debido a la importancia creciente del credito 
interno y externo pdr,1 el fin.rncidmiento del dC'Sdrrollo naciondl. Dentro dL' 1.i 
reforma administrativa se repldntearon las bdses regul,llivas de los COPRODES. en 
consecuencia se creó el dcuerdo de coordindción entre el Ejecutivo federdl \' los 
Ejecutivos estatales, que establecía los compromisos adquiridos por ambos órdenes 
de gobic>rno pdra la creación de Comités Estatdles de Planeación del Desdrrollo 
(COPLADES), organismos responsdbles de la supervisión y coordin.ición d" la 
progr<1mdción y ejecución de las dcciones públicds. "' 

A partir de 1980 entró en vigor una serie de acciones que serían creadds con el fin de 
seguir por el sendero del crecimiento y la dbunddncia, pero que no serían bien 
instrumentadas y por lo tanto no obtendrían los resultados tan esperados; la primera 
dCción consistió en la aplicación del impuesto al valor dgregado IV A, el cual suplid al 
impuesto de ingresos mercantiles, estableciendo su tasa en 10%, y que tenía el claro 
objetivo de abatir la inflación, desgraciadamente sólo sirvió para la especuldción y 
para el ,1umento de precios. 

Desde el inicio de su administración el Presidente López Portillo había enfatizado en 
su deseo de contar con una autosuficiencia alimentaría, por lo cual en marzo de ese 
mismo año se dio a conocer el Sistema Alimentario ~1exicano (SAM), un plan creado 
para desarrollar el campo que resguardaría la soberanía nacional a través de la 
autosuficiencia en granos básicos, principalmente maíz y frijol, incrementaría los 
ingresos de los campesinos, evitaría las terribles importaciones, compensaria el 
desequilibrio de la balanza de pagos y elevaría el ni\'el de vida de toda la población. 

~Guerrero G. EduJrdo, Op. cit., pp. 91-93 
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Junto .i l,1 impll'ml'ntarión dl'I SAM se creó l.i Ley de Fomento A!\r.trio que apoyarí,1 
Id dSOCidción de ejid¡¡t¡1rios, comuneros, colonos y pequeños propietarios para J,1 
producción y prestilción de servicios, sin embargo, el grnn negocio fue propiedad de 
los intermedi.irios, y.1 que debido d las condiciones existentes l'n l.i distribución de 
los productos, compritbiln los productos dt• los campesinos ,, precios bajos y los 
revendí.in Pn lo~ centros urbanos il precios altos, obteniendo dSÍ un¡¡ gananci,1 
L1 xc1gen1d,1.h1 

El presidente presentó en 1980 su Plan Globill de Desarrollo (l'GD) que corregirla los 
problemds n.iriondles de empleo, inflación, salarios y el fisco; pero il p.irlir del af'lo 
siguiente su vi.ihilidad se vio truncada de manern frustrante ,¡J caer los precios 
intern,icion,1les del petróleo, comenzaron las fugas de divisas, las export.tciones eran 
m.iyormente puro petróleo al descender de manera considerable el resto del sector 
Pxportador, l.1~ importaciones de bienes de consumo y capital crecieron sin control, y 
PI déficit comerci.il fue de rm\s de 6,000 millones de dólares, la inflación siguió 
creciendo, el pe~o Pstah.i sobrevalu.ido y los salarios no aumentabdn. Por si fuer,1 
poco ,1 fin,1les de ese mismo ill"io tuvo a lugar un fenómeno internadondl que vendría 
.i .ifert,ir sever.u1wnte Id econom!d mexican,1, las lasas bancarias internacionales de 
interés subirf,rn de un 6% d un 20%, por lo que se acrecentarí.i la deuda externa de 
milnera considt•r.,1ble. 

La ddministrdción de la abundancia que el gobierno habla procldmado fue 
interrumpida repentinamente, contra todas las expectativas d mediados de l98'1 el 
precio del petróleo ligero comenzó a descender, por lo que el entonces director de 
l'emex Jorge Dí.iz Serrano anunció la disminución de 4 dóliues en el precio del barril 
de crudo qued,rndo el tipo ligero Istmo en 34.50 dólares y el pesado Maya en 28 
dólares, lo cu,11 presagiaba el fin del gran sueño del petróleo. A finales de Junio de 
1981 el gobierno mexic.rno decidió subir 2 dólares el precio del petróleo mexicano, Jo 
cudl no fue bien recibido por sus clientes y decidieron reducir e inclusive cancelar sus 
pedidos, por lo cuitl se redujeron dr,\slic¡1mente las exportaciones por este concepto 
di ~MSitr dP t.43 millones de barriles diarios en mayo de ese año a 0.7 millones en 
julio. 62 

Estd reducción de ingresos gubernamentales sobrepasó sólo en un mes los 700 
millones de dóldres lo que provocó el anuncio del secretario de Programación y 
Presupuesto, Miguel De la Madrid, respecto a un paquete de medidas 
contraccionistds que contemplaba una reducción del gasto público en un 4%, 
equivalente d 90,000 millones de pesos, el restablecimiento de los controles a la 
importación, el incremento a los subsidios a las exportaciones, el deslÍZamiento más 
dCelerado del tipo de cambio, el mantenimiento de la libre convertibilidad'.lel peso y 

"' Ang"l"s Luis, o,,. cil., rr. 65-76. • . ·. . .. 
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l.1 continu.1c.:ión de l.i politic.i de .1ltc1s l.iscts de interés;~ d.indose .isi inicio al 
est.ill.imiento de Id crisis findnciera generaliz,1d.i. 

Lct rel.1c.:ión que .i un princ.:ipio era c.:ordi.il entre l.i presidenci.i y el sec.:tor privddo 
tuvo grorndes alteraciones con el transcurrir de Id ddministrdción, por un l.ido estabct 
l.i presión de los bdnqueros p.ir.1 integrar .il p.iís dentro de los circuitos finctncieros 
internctc.:ionctles, el gobierno cedió dnte las presiones .ti c1c.:eptar l.i dól.trizctción como 
sistemct de c.:<1pt.1dón di' rec.:ursus y .il .tbctndondr l.i polític.:a de lds,1s fij.is por períodos 
lctrgos por un sistema de regulac.:ión sem.inctl de tasas de interés, además de 
introducir el deslizamiento o microdevalu.Kión del peso, con el supuesto propósito 
de <JUe los dól.ires que S<' convertí.in a pesos no recibieran un interés rPlativamente 
.tito al completarse la trans.tcción y reconvertirse en dólares. 

Pctr.t el .11io de• 1981 Id fug<1 d" d ivis,15 era incontenible por lo cu.11 el gobiPrno decidió 
Id cre.1c.:ión de los nwxdól.irt>s, <JUe consistid en un<1 operdción b.incdri.t p.tr.t cdpt.tr 
ingresos 111onpt,1rios en ¡x•sos pero el bctnco doc.:umpnlabd los depósitos en dól.ires, 
por lo l]UP los rPliros SI' rlcctgrlbdn et Id pt1ridc:td del momento, no obstc:lnte esL:1s 
dcciones. 1.t fug,1 de l"c:tpit,1IPs sl'guid Pll dUn1Pnto. En consc...>i.·uendJ el 17 de Enero de 
1982 PI gobierno dnunci.1b.1 un.1 devaluctción, que r<?SultaríJ insuficiente, y el 18 de 
febrero suspendí.1 el desliz.tmiento del tipo de c.imbio p.ira dejJr flot.tr el peso, lo 
que implic.iri.t .ti finJI <k mes un.i modificdción .ti tipo de cambio et! pas.ir de 28.50 
pesos d .¡5 pesos por dól.1r. es decir se dbri.t dev.iluctdo el p<?So en un 67%. "' 

f',u,1 el mes de .tgosto la fug.1 de divísJs y l.i eonversión de pesos a dóldres 
alcanzaron niveles altisímos por lo cual el día 6 de ese mes el B.inco de México se 
retiro del mercado cdmbi.irio, el gobierno tomó Id decisión de introducir PI mercddo 
du,11 de divis.is, por un l.tdo el tipo de cJmbio "preferenciJI" se est.iblecíó en 50 
pesos, quP se aplic.iríd .i l.is deud.is públicds e importaciones, y por otro lado la tas.i 
de cambio "gener.il" fue fijddd por los bancos en 70 pesos y que se dplicarí.i para todo 
lo dt>nl<ÍS, PI di.i 13 del mismo mes se decretó l.i congeldción de los depósitos en 
dólan•s en bctncos mexicdrtos y sólo podian ser retirddos en pesos di tipo de cdmbio 
pn. .. •fL•rPnnc1L n._•rrcindost.• h'ntpordlntente el nten:ado cdmbidrio. 

Fctltdba unct ultimct dcción de Id administración de López Portillo, el díct 1º de 
wptiembre dL• 1982, dur.tnte su último informe de gobierno, el presidente anuncídba 
hctber expedido dos decretos, el primero consistid en l.i nacíonaliZdcíón de !et bancd, 
que implie,1rict entre otras eoscts el retiro de la concesión estatal a los banqueros con 
su correspondiente índemniz<1cíón, la conversión . de los bancos privctdcis .t 
instituciones n<1cionctles de crédito y la expropiación de los biéneÍi propiedad -él~ lós 
bancos, v el segundo dec.:reto implicaría el control generalíZ.td~ del tip'o de cambió 

.,t Hut•rtJ GonzJft.•z Arturo. Ec.·onomt.1 mL•.tic:.ina "!•is al/j JL•I n11'/,1¿,rro. D1dnd, \lt!_~1co, 1991. pp. 111-
llb. . -



Jual, eliminando asila fl.;'tación del peso, buscamfo sobre todo contr;JJ.u la saÚda Je 
divisas y proteger el patrimonio de la sociedad corrigiendo la dólarización."' 

La aplicación de dichos decretos originó múltiples efectos como fueron la crisis de 
c·onfianza por p.1rte de gran parte de la sociedad respecto a las politicas del Estado. la 
fuga de capitales principalmente hacia los Estados Unidos, el florecimiento del 
mercado negro, la aparición de tipos de cambio desproporcionados principalmente 
en el norte del pais, y un grnn escepticismo por parte de la opinión mundial. Según 
el presidente, estas medidas se debian a la fuga de capitales, a la caída de los precios 
Je los productos de exportación, a la depresión económica internacional, al creciente 
proteccionismo por parte de los paises industrializados, a la fijación de las tasas de 
interés m.\s altas de la histori.1, a la severa restricción del crédito, la ineficacia de la 
c.1ptación de ingresos n.Kiorldles y al manejo dP un.i banca concesionad.1 altamente 
t..~spet.~Ul&:tliVcl . 

.-\ fin.tics de 1982 el pais S<' enfrentó d un.1 crisis de li4uide1~ difíciles relaciones entre 
los sl'dOrl's ptiblko y privado como consecuencia de la nacionalización bancaria. 
inestabilidad en el mercado financiero, presiones inflacionarias producto de 
dev.iluaciones y un déficit fiscal que correspondia al 16.9% del PIB. "Con la 
nacionalización bancaria se llegab.i al punto m.is alto del camino que el Est.ido 
nwxic.1no habí.i tomado en 1970 en el esfuerzo p.ira promover una transformación en 
dave r<>distributiv.1 de la economia del p.1ís. El punto m.ís .1lto, pero también el m.is 
débil: era evidente, al final del gobierno de López Portillo, que el Estado no tenía ni 
la fuerza ni las ideas para construir un modelo de crecimiento que pudiera encauzar 
los grandes intereses económicos establecidos dentro de una política de cambios 
estructur.tles. El Estado habí.t tenido su oportunid.id y l.i habí.i desperdiciado." n5 

"' Ftores Cdb.1llero, Op. ni .. pp. 30ó-30<l. 
tal Pip1tone Ugo. L1 s.i/idJ del .itr.1so Cn t-'::o/uJio hhudric:o cvn1pJr.11i1,:o, Fondo de Culturd EconomKJ, 
\1ex1co. 1Q95, p. 418. 



CAPITULO 3. REFORMAS PARA UN 
CAMBIO ESTRUCTURAL. 



3.1. ARTICULACIÓN DE LOS IMPULSOS 
MODERNIZADORES .. 

L1 situ.ición de J.i t."<:onomi.i mexicana d mediados del dño de 1982 suscitó grdnd<>S 
temores no sólo .ti interior, sino también en el exterior del pdis, esta crisis fue 
considerdd.t por los pdises acreedores como el principio de la dmenaz..t d Id 
estabiliddd financiera internaciondl, Ja .imen.iz.i de insolvencia y el riesgo de un.1 
suspensión de Jos pagos di exterior, lo que rev1v10 los temores de un coldpso 
financiero interndcion.il. Los principales organismos internacionales de crédito 
comprometieron .11 gobierno mexicano a la dplicación de un severo programd de 
dusteridad b.is.ido en un.i serie de políticdS orlodox.is sugeridds por pdrte de los 
p.1ises des.irroll.idos, espt.'\:i.tlmente de los Est.idos L"nidos y de lngldlerra, quienes 
desde 1981 respondi.in ,1 Id crisis internacion.11 promovic'lldo una politic.t monetdri.i 
r<'stridiv.t <JU<' l:><•nefici.1 .d c.1pit.il fin.mciero m.\s que di productivo. reduce Id 
intrrvendón dPI Est.1do en l.i economi.i y retom.i l.i dntigu.i ideologi.i del men·.tdo 
libre, el neoliber.ilismo. 

Los org.inismos fin,mcieros intern.tcionales como el Fondo ~lonetario lnlerndcional y 
el Bdnco Mundi.11 promovieron los lldmados "programds de djuste estructural" 
dt•slin.idos princip.ilmPnte a que las deudds externds de los p.1ises subdes.irrollddos 
se solventen .i Id breveddd posible, dSÍ fuera d costa de destinar pard ello la 
transferencia de enormes sumas de divisas a las poderosas naciones acreedoras qur 
bien se podrían aprovechar para el desarrollo de esos paises. Dada la situación crítica 
del gobierno me,ic.ino en septiembre de ese año comenzaron las pláticas entre el 
gobierno mexicano y el FMI con el propósito de solicitar un crédito urgente que 
viniera a revitaliz.ir la economía desgastada del país, y no fue sino hasta el !O de 
noviembre que debido di dcuerdo sustraído por el gobierno y el FMI se firmó Id C.trtd 
de Intención con Id cu.il el gobierno se comprometi.i d present.ir un riguroso 
progr.im.i de .tjustl' l'l'onómico .Keptable p.ir.i l.i institución d c.imbio de un Credito 
de Faciliddd Ampliddd por un monto de alrededor de 23,000 millones de dólares. 

"Cu.indo un país dcude al FMI a solicitar asistencia financiera, se dice que realiza un 
giro contra los recursos financieros del fondo. El giro consiste en comprar con su 
propia moned.i J.is monedas de otros paises miembros; por consiguiente, el giro da d 
lugar a que .iumenten lds tendencias del Fondo dP la monedd del país comprador y d 
que disminuy.in sus tendencids de las monedds objeto de compra. Al mismo tiempo 
el país se compromete a una recompra de su moneda en un plazo de 3 a 5 dños. 
Antes de present.1r una solicitud de compr.1, el pdis miembro analiza con el pcrsondl 
del Fondo su progrdmd de .tjusle fin.tnciero, exponiPndo por lo común J,1s polit1c<1s 



t~sc,11, rnoncldrid, Cdnt~i<tri,1,..co1nen.:idl y de pdgos lfUC st_l propone seguir en el futuro. 
A este documento se le denomind C..rt.i de Intenciones.""" 

Después de und largd negocidción, en diciembre de 1982, se firmó un dCuerdo 
mediante el cual todos los vencimientos de c<1pital entre el 23 de dgosto de 1982 y el 
31 ·de diciembre de 1984, correspondientes di S<.>ctor público con los bancos 
comercidlt.>s se rt'L>structurnrían por un monto de 23 mil millones de dólares. De no 
h.iberse present,1do est.i r<'L>structur<tción, entre 1982 y 1985 se hubieran que tenido 
que pagar m.ís de 32 mil millones de dólares sólo por concepto del principal, pero en 
su lug<tr se itcordó reducir los montos y p.ig.tr sólo 13 mil millones de dólares en el 
mismo período.h7 

Sobre l.t b<1se del ,icuerdo convenido entre (,ts dos partes, el program.i de dUSteriddd 
se extenderí<1 h.tst.i el .iño de 1985 y pl.inteabd 5 propuest.ts de .impliación inmedi.lla, 
l.is cuales seri.in supervis.td.ts por el F.\11 ,, fin de llev.irse ,, c.tbo correct.imente, (,1s 
cudles l"'rrtn: 

l. Mejordr lds fin.rnz.is públic.is del Est.ido. 
,1) Reducción gr.tdudl del déficit fiscal. 
b) Comb<tte d Id evasión fisc.tl. 
e) R<1ciondliz.1r el g.isto público. 
d) Reducir los subsidios. 
e) Revis.tr prl'<"ios defidt<1rios y servicios que prest.i el Est<1do. 

2. El control de Id inf1<1ción. 
d) Mediante un.t disciplind estrictd en l.t emisión monet<1ría. 
b) El establecimiento de topes sdldrialescon el fin de contener 1.i exp.insión de la 

demanda. 

3. Estímuldción del dhorro . 
.t) Alentdr di .ihorrador m.inteniendo l.is tdsdS de interés bancarias en niveles 

s.itisfdc!orios 
b) Fomentar el mercado de valores. 

4. Fijdción de tipos de Cdmbio realistas. 
Que reflejen la escasez reldtiv" de divisds y lds condiciones redles de 

competitividad con el exterior. 

htl VilldreiJI Rene. lJ L·ontrJrrl'\'o/ución 111onet.iri.it.J. Tt.'on..i. f'.'/i11i..·.1 t't:omimh.61 c..• idt'ologi.i de..•/ 
n1_'tJ/ibt..•ralt:;;mo. Ed1c. C:Xedno. Fondo de Culturd Econón11cd, :-..1e'lll'O, IQR6, p. 1%. 
tt7 \foreno U. ~1dr1d De los Angeles y Flores CJbdllPro Ronwo. Et o/w_·;,;,, dt_• /J dt..1ud.i pUblii.·.i t''l:ft.>rn~1 

ch• /\,h•t1á1 !'!50-/WJ. Cdst11lo, ~lt''lco, 1995, p. 2lb. 
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5. Eliminación de subsidios en los bienes y servicios producidos por el sector 
público y la liberación general de precios. t>11 

Con el cambio del modelo de crecimiento, causado por la crisis de 1982, y usando 
como excusa la creciente deuda externa, se forzó a nuestro país, a partir de la 
administración de Miguel De Id Madrid, a establecer una serie de políticas 
neoliberalPs destinadas a integrarnos dentro del escenario de la globalización 
económica mundial: adelgazamiento del Estado, reducción del gasto público, 
restricciones salariales, políticas monetarias restrictivas, políticas de devaluaciones 
constantes o deslicL>s, ajustL>s de precios a la alza, supresión de subsidios a la 
población, privatización de emprL>sas del Estado, libre apertura de las fronteras a las 
importaciones, apertura apresurada a la inversión extranjera, fuerte impulso a la 
Bolsa de V<1lores y la bienvenidd .1 los capitales internacionales especulativos, en 
sintPsis, <>limin.ir todos los obst.\culos que pudieran encontr.ir los flujos dt> 
mercdnl."Íds y de dinero. 

Estas politic<1s nt>olilX"rales est<1ban basadas en las recetas dL•l Fl'.11, l<1s cualt>s IMn sido 
denominadas "El Decálogo dt>I Consenso de Washington", a partir de que el 
economist.1 John ~Villiamson la dCUñara en marzo de 1990/"' y dieron cuerpo d este 
programa de austeridad gubernamental a cuyos requisitos se debía apegar el 
gobierno mexic.rno a cambio de recibir apoyo financiero. De esto se puede decir que 
t>I gobierno nwxicano buscaba, m.\s que la contratación de nuevos préstamos, una 
renegociación de lo endeudado, de esta forma y a partir de este año 1982, el país 
comenzó un proceso de crisis de transición prolongada. El Decálogo del Consenso 
de Washington plantea dos paquetes de políticas para una transición económica, un 
paquete de politicas de estabilización macroeconómica y un paquete de reformas 
estructuralL>s establecidos de la siguiente manera: 

Programa de Estabilización Macroeconómica. 

l. Reforma Tributaria. 
2. Disciplina Fiscal. 
3. Disciplina Monetaria. . 
4. Política Cambiaría de Tipo de Cambio Real Competitivo. 

!lol\ Ort1z \V,u:lgymJr Arturo. El frac.iso nt.'olibt . .'r.:il L'n ,\,.ft..t.t.ico. Sc.•1"s uño.-; de.• FoÍldo Afom...>!Jrismv (1982· 
/<J88). Nuestro Tiempo, México, 1988, pp. 53-54. 

n-i \\'1lhdmson John. Tht..1 l'rogn•ss ol pci/it.:i· rt!JC1rm in lJt111 t1mf...•ric:J, U111~·ersiddd de ~ldryldnd. 
Estados Unidos de America, 1990, pp. 95-%. 



Programa de Reformas para un C..mbio Estructural 

5. Liberalización Comercial. 
6. Liberalización Financiera. 
7. Liberalización de la Inversión Extranjera Directa. 
8. Liberalización de los Mercados lnlernos y Dei-echos de Propiedad. 
9. Privatización de Empresas Públicas. 
IO. Reducción del Tamaño del Estado.70 

Hasta la crisis financiera de 1982 el país había dependido básicamente de 
contrataciones de crédito exlerno, principalmente de los Estados Unidos, para 
financiar su déficit externo, sin embargo, a partir de ese año se comenzaron a tomar 
otras opciones para corregir dicho déficit Con el propósito de captar capitales del 
rxterior el gobierno mexicano promovió temporalmente una serie de políticas dt> 
recesión y devaluaciones, p.tra seguir con lo que seria su inserción en el capitalismo 
glob,tl, al abrirse la economía nacional a los movimientos internacionales de dinero y 
c.1pital, reducirse las tr,1bas a las inversiones e:\lr,rnjeras directas e indirectas, 
simplificarse las condiciones para la participación de capitalistas extranjeros en las 
inversiones en nuestro país, privatizarse un número importante de empresas 
estatales y expandirse las operaciones bursátiles de empresas radicadas en el país. 

"Para super.tr l.t crisis, sin embargo, se> realizaron reformas y adicionPs a la 
Constitución Política, a fin de llevar a cabo acciones que lograran el cambio 
estructural y el desarrollo del país. Las más importantes fueron el desarrollo 
económico y social: rectoría del Estado, economía mixta y planeación nacional, 
desarrollo rural integral, derecho a la salud y responsabilidad de los servidores 
públicos. Junto con ello, se instrumentaron tres medidas fundamentales: el 
Programa Inmediato de Reordenación Económica, la reestructuración de la banca y 
la elaboración e instrumentación del Plan Nacional de Desarrollo" 71 

:-u VilJareal René, HJcJJ un.i nw .. •viJ ecvnvmiJ de nwrr:Jdo, Op . ... -:'!., p. 111. 
"·Flores Caballero, Op. dt., p. 315. 



3.2. ORDENAMIENTO DELAS FlNANZAS 
PÚBLICAS. 

El gobierno mexicano, encalx•7Aldo por un grupo selecto de e..:onomistas preparados 
en las mejores universidades extranjeras, compartía la convicción del FMI de que las 
políticas expansionistas de gasto publko de las previas ddministr<1ciones hdbían sido 
en gran medida responsdbles por el alto endeudamiento y Id consecuente crisis 
económica, por lo que su principdl objetivo en el corto plazo rndicó en la reducción 
del déficit del sector publico. El déficit del sector publico ern en buena medidd 
provocddo por el pago de inten?Ses de la deuda públicd interna y externa. La 
disminución en el déficit fisc,11, el cual en términos nomin<1les de 16.9% del PIB en 
1982 pdsó d 9.6"h en 1985, se logró por medio del incremento de los ingresos públicos 
y la reducción dPI gasto publico.'"' 

Lds r,1zones principales del incremento en el ingreso público consistieron en el 
aumento en los precios de los bienes y servicios proveidos por el sector público y el 
ajuste en la b<1se impositiva. Con el pretexto de incrementar el ingreso público, el 
gobierno decidió dumentar los precios de la gasolina, electrkidad, teléfono, agua y 
por si no fuera poco, el Ejecutivo mando una iniciativa de ley que promovía el 
incremento del 50% del impuesto al valor .1gregado (IV A), l<1 n1.1I fue aceptada y por 
lo tanto el IV A pasaría a una tasa del 15%. Lo cual trajo, como era de esperarse, una 
cascada de aumento de precios en casi todos los productos y servicios. Aunado a 
estas políticas el gobierno, ahora dueño de los bancos, incrementó en más de un 
100% las tasas de interés que los bancos cobraban a sus deudores. 

Como und respuesta de los diversos sectores de la sociedad a la persistencia del 
fenómeno inflacionario que durante 1987 se hdbia disparado a una tasa de 159.20% 
(véase Cuadro No. 2), se suscribió el 14 de diciembre de 1987 el Pacto de Solidaridad 
Económic.i (PSE), en donde se reconoci,1 en primer lugar la m>cesidad crucial de 
profundiZdr en el saneamiento de las finanZds públicas, incrementándose 
sustancialmente los ingresos medidnte ajustes en los precios y tarifas del sector 
público, la remoción de ciertos subsidios en Id utiliZdción de energéticos por la 
industria y en ajustes en los derechos y aprovechamientos. · 

El Pacto en su primera etapa tendría como primera finalidad generar una baja 
drástica en la tasa de inflación, para lograr este objetivo, los principales precios de la 
economía debían de permanecer fijos después de los importantes· incrementos 
acordados en diciembre. En su segunda etdpa Id contención salarial, cómbinada con 
una políticd de estabiliddd cambidria dpoyadd tanto en Id restricción .crediticia y 

;-2 Gu11Jen Romo Hector. El st.•.nmü.1 dt.>I cnv..4 imit..•nto c:r..•ro. Era. Me ... 1co. 1990, p. 79. 



fiscdl, como ·en lds' elevddas reservas del bdnco central, con la disciplina ejercida 
sobre los precios internos por una mayor competencia externa y con una estructura 
apropiada de precios relativos, propicidria que los diversos sectores de la economía 
fijaran sus precios en un contexto de expectativds inflacionarias crecientes. 7.l 

El 28 de mdrzo de 1988 las dutoridddes, representantes obreros, campesinos y 
empres<1rios refrendaron el PSE, sin embargo, durante todo ese tiempo la parte que 
más resintió los efectos del Pacto fueron los sal<1rios. "En efecto, un<1 de las mayores 
mentiras del PSE, fue la referida a la revisión mensual de los salarios - como dice el 
texto original - a fin de evitar el deterioro de poder de compra; en la práctica se hizo 
lo contrario y por consecuencia no se cumplió und meta esencial del Pacto." 7~ 

Ld <1dministración del presidente Carlos Salinas de Gortari anunció Id continuidad de 
las políticas de ajuste del PSE, sólo que ahora corregido y aumentado, y que se 
llevarian ,, través del Pacto de Estabilidad y Crecimiento Económico (PECE}, el cual 
proponi.i los siguientes puntos: 

Ajuste diario de un peso en el tipo de cambio d partir de enero y h~sta junio de 
1989. 
Aumento en los precios de productos y servicios del sector públic~,sin:illéluir IÓ~ 
que tienen un mayor impacto inflacionario como gasolina y otros deÍiyad()s del 
petróleo. . : <,: ·· ·· ·· · 
Modificar la estructura de aranceles a la importación a fin de racionali2:ar la 
apertura comercial. . · ,:: ·· 
Impulsar la actividad agropecuaria mediante estímulos regionales y la revisión de 
los precios de garantía para el ciclo otoño-invierno. · ·· · 
Revisión de precios privados que presten rezagos externos. . .,.. . 
Eliminación de medidas de regulación d los particulares en materia 'de ·.trámites .e· 
inversión. 
Renegociación de la deuda para reducir el peso de ésta. 
No se• fij.in topes salariales y establece que los incrementos contractuales se 
regirán por las revisiones normales. 75 

Los ingresos de la administración federal durante los años 1989 y 1990 se 
beneficiaron a través del repunte de la actividad económica producto del 
establecimiento del PECE, de un elevado precio internacional del petróleo, el cual se 
situaba en 19.12 dólares por barril en 1989, además de diversas medidas adoptadas 
para ampliar la base gravable por impuestos, como fueron el incremento en el 
Impuesto Sobre la Renta (ISR}, el cual pasó de 5.1 a 5.5%, el establecimiento del 

----·--------
• lbldt•m. p. 109. 
"Ortiz, Op. cit .• p. 104 . 
. , lbidt•m. p. 114-115. 



impuesto di ,u:tivo de las empresas y la eliminaciónde_I perí~dO de tr.insición ¡.i.lra el 
nuevo régimen del impuesto sobre )d- rentad las empresas. - - -

Sin embargo, und modificación en el ~imen fiscal de PEMEX ~ndiente a apoyar lds 
findnzas de la paraestatal, un mdyor nivel promedio de lds tasas de interés externas, 
l.1 escasez de crédito neto del exterior y la imposibilidad de contar con los recursos 
directos de la r<>negoci.1ción de J,1 deuda tuvieron efectos adversos en las finanzas 
públicas. 

Durante los .1ños de 1991 y 1992 por primera vez desde que se tenía registro se logró 
un resultado financiero superavitario del sector público, este aumento del ahorro 
público se explica prindpalmente por los ingresos provenientes de las ventas de 
empresas propiedad del gobierno federal, destacando entre éstas las de Teléfonos de 
México, Altos Hornos de México, .-\eroméxico y Mexican,1 de Aviación, y de las 18 
instituciones bancarias, t•ste logro constituye un elemento fundamental en la 
explicación del descenso dl' l.is tds.is de interés y de la contracción del servicio de la 
deuda pública intern.1. 

Aunado a esto, los acuerdos logrddos con la renegocidción de la deuda a mediados 
de julio de 1989 comenzaban .1 reflejar una disminución de las erogaciones federales 
por el servicio de la deud.i, ven consecuencia durante este periodo se contó con un 
margen de m.iniobra adicion.11 p.ira consolidar el proceso de c.1mbio en la estructura 
del gasto público, asi fue posible canalizar una mayor cuantía de recursos al apoyo 
de los siguientes sectores: salud, vivienda, educación, agua potable, desarrollo rural 
y urbano, ecología, solidaridad social y abasto. 



3.2.1. REDUCCIÓN DEL GASTO PÚBLICO. 

Las políticas de austeridad que se dplicó por pdrte de las autoridades económicas 
dieron forma al Programd Nacional de Desarrollo (PND) el cual se dio a conocer el 30 
de mayo de 1983, dicho programa se enfocó de lleno a conservar y fortalecer la 
ddministración pública; recuperar la capaciddd de crecimiento; abatir la crisis y a 
iniciar los cambios cualitativos que requería el pdis en sus estructuras económicas, 
políticas y sociales. Es decir, rnducir de manera gradual el déficit financiero del sector 
público mediante un ordenamiento de las finanzas públicas y Id racionalización y el 
redimensionamiento de la participación del Estado en la economía, incentivar la 
dpertura comercial y financier.1 a través de la modificación de las reglamentaciones 
que inhiben ht participación de las inversiones en los difernntes sectores productivos 
del país y ab.itir l.i infl,1ción por medio de l.i contención de los salarios, los precios y 
1.ts tarifas. 70 

L.t reducción del gasto público se logró principalmente " través de fuertes 
reducciones en todas las c.ttegori.ts del gasto afectando principalmente, al sector 
salud mediante reducciones en los recursos asignados a los organismos de seguridad 
social como son el IMSS y ISSSTE, y los trabajadores vieron sus salarios reales 
reducirse; en el sector de la educación disminuyeron considerablemente las 
inversiones en l.t construcción de nuev.ts escuelas y los gastos de m.tnteninúento, así 
como se afecto el salario promedio de los maestros en más de 33% en términos reales. 

El mantenimiento de l.ts inversiones en las vías de comunicación como son las 
carreteras, vías férreas y los aeropuertos se vieron severamente afectadas, el abasto 
de agua, principalmente en el norte del país, se vio muy descuidado; la liquidación 
de alrededor de 300,000 empleados federales contribuyó al saneamiento de las 
finanzas; de hecho el gasto público decreció constantemente, de 41.4% del PIB en 
1983 a sólo 25.6% en 1994, lo que se tradujo en una inadecuada satisfacción de las 
necesidades básicas de la pobl.tción. 77 

Con el fin de reducir gastos el gobierno adoptó una posición rígida con respecto a los 
subsidios, en materia de alimentos, los subsidios totales distribuidos a través de 
CONASUPO cayeron en términos reales en más de 40% a partir de 1982. Esta caída 
fue ocasionada por el cambio del sistema generalizado de subsidios, en el cual todos 
los consumidores tenían igual acceso a los productos subsidiados, por uno más 
dirigido, en el cual sólo un número selecto de consumidores podía resultar 
beneficiado, procurando siempre que los estratos más necesitados fueran los 
benefici.tdos. Dicho sistema obstaculizó a amplios sectores de la población al acceso a 

'"Flores C•b•llero, Op. cit., p. 333. 
ncuitlén Romo Héclor. lJcontrarn.•1-0/udánnt'Olibt.'ral. Er•. ~léxico, IWi, pp. 101-102 



bienes de consumo básico d. precios· subsididdos/·por, lo que tuvieron que hJcerle 
frente d los incrementos de precios en productos COffiO son la tortilla, la leche, dITOZ, 
frijol y maíz. 

Ld Jbrupta disminución de precios del petróleo en 1986 ocasionó Id pérdida de Id 
tercera pdrte de las divisas obtenidds por concepto de exportaciones, lo que a su vez 
se tradujo en una reducción del gasto público, recortes presupuestarios d ciertos 
programds de subsidios, la desapJrición de 15 subsecretarias y 50 direcciones 
generales, la desincorporación de 236 organismos, empresds paraestatales o 
fideicomisos, la cancelación de programas y proyectos de inversión no prioritarios, l.i 
cancelación de plazas de confianza dentro de pldnta burocrática federal y Id 
prohibición de contratación por honorarios en el gobierno hasta el término de esa 
"d ministración. 
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3.2.2. DÉSINCO~BRA_CIQN DE ENTIDADES 
PARAESTATALESDELA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL. . 

L.1 empresa pública tuvo un papel esencial durante la rectoría económica del Estado, 
sin embargo, ante la ausencia de recursos económicos, ante el incumplimiento de los 
objetivos que justificaban su administración, y ante la presión por parle de los 
acreedores internacionales se procedió a desincorporar de la administración pública 
federal a aquellas empresas que su función no resultara prioritaria para su óptimo 
funcionamiento; el gobierno planteó la necesidad de modernizar sus instituciones a 
fin de logr.tr el cambio estruclur,11 y l,1 privatización resultaba una piedra angular 
d<•ntro del nuevo proyecto, significaría por un lado adelgazar al Estado, por otro lado 
obtener numerosos ingresos provenientes de dichas ventas y, por último, desh,1cerse 
d<' los gastos de mantenimiento de l,1s numerosas empresas con que el Estado 
l'.'onldba. 

Este proceso persegma ... dos objetivos fundamentales: incrementar la eficiencia 
económica concentrando los objetivos de su administración y fortalecer las finanzas 
públicas a través de los recursos que se obtienen de su venta o eliminación de 
subsidios que se le otorgaban con anterioridad. En términos generales, la politica de 
privatización de empresas públicas fomenta la participación de la sociedad en su 
conjunto, deshinibe sus fuerzas creativas, elimina una causa que distrae la atención 
politica del gobierno y hace a un lado posibles fricciones de éste con la sociedad, 
resull:dntes de la baja calidad de los bienes y servicios que se producen y se 
prestan."78 

P<1ra tal caso se determinó conocer a fondo cuáles eran las áreas que se determinarían 
como prioritarias, y a partir de <1hí, racionalizar el presupuesto dirigido hacia dichas 
áreas, seleccionar dichas áreas facilitaría la descarl:dción de aquellas empresas que 
resultarían como no prioritarias y por lo tanto determinar su estadía dentro del 
aparato gubernamental. Durante la campaña electoral de Miguel De la Madrid se 
realizaron una serie de estudios a fin de conocer la eficiencia de la administración 
pública y se decidió crear la Comisión de Empresa Pública, cuyo objetivo principal 
sería presentar un análisis de la cantidad y calidad de las instituciones 
gubernamentales que existían en ese entonces. 

~s Córdoba jose. Dit.•L Ít..v:ciont.'S Jt.• /J rt.'fiJrmJ t.>conómic:J t.":": /ilér.icu. En Revtsta Nexos, [\;o. 158, 
Mexico, 1991, p. 43. 



De dich.1 comisión se conoció la sumd de empresas estawles, en su mJyoría 
Jdquirídas o establecidas durante los dos sexenios anteriores, y que ddban el total de 
1, 115 empresJs en 1982. Por tal motivo se delinearon criterios relativos a la 
Jdquisición, fusión, liquidación o venta de las empresas públicas con la intención de 
lograr und mejoría en la administración de las mismas a partir de mayo de 1983."' 

A pdrtir de ese año y hasta 1985 se dio la primera etapa del proceso de privatización 
de las empresds públicas pertenecientes d diferentes rubros, en su mayoría empresds 
pequeñas que fueron cerradas o fusionadas reduciéndose a un número de 941. La 
segunda etapa, de 1986 a 1988, dio como resultado la venta de más de 529 empresas 
medianas de diferentes ramas como son la automotriz, electrodomésticos, 
petroquímica secundaria, farmacéutica y otras manufactureras, como son los textiles 
y refrescos embotell<1dos. Para llegar,¡ esld tercera etapa el gobierno había plane.tdo 
poner t•n venta " las empresas más rentables ,·on que contaba, pero con el fin de 
obtener mejores ingresos, adapta su marco regulador y se dedicó a sanear sus 
fin.rnzas, con el propósito de h.1cerlas más atractivas para los potenciales 
,·ompr.1dores, .tdem.\s de prep.trar paulatin,1mente a la sociedad con el hecho de la 
privatización de dichas empresas. 

La tercera etapa comienza a partir del año de 1988 con la venta de empresas grandes 
con poder monopólico como eran Teléfonos de México, Aeroméxico y Mexicana de 
.·\viación, las Minas de Cananea y Real del ~lonte, algunos ingenios azucareros, l.is 
siderúrgic.is AHMSA y SICARTSA, Altos Hornos de México, Dina, Miconsa, 
Fertili7..antes Mexicanos, Química Flúor, Estructuras de Acero y un paquete de 
medios de comunicación estatal entre los que sobresalía lmevisión. Al nacionalizarse 
la banca privada se previó que las acciones de las empresas propiedad de los bancos 
comerciales que no fueran necesarias para el servicio público de la banca y crédito 
serían enajenadas. Durante los meses de octubre de 1984 y junio de 1985 el gobierno 
realizó la enajenación del 34 % de las acciones no servibles para el servicio público. w 

A 18 .iños de la n.1ciondlización de la bancd, en 1990 se decidió priVdtizar 18 bancos 
múltiples, no sin antes sanear sus finanzas pdra hacerlos más atrdctivos para los 
potenci.tles clientes, para esto se creó el Comité de Desincorporación Bancaria 
dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual decidió vender 
los bancos en 5 grandes paquetes entre junio de 1991 y marzo de 1992. Los ingresos 
provenientes de la privatización de las instituciones bancarias comerciales fueron de 
di rededor de 39,336 millones de pesos.Rt Como resultado de la aprobación en 1990 de 
Id Ley de Grupos Financieros la reprivatización de la banca favoreció a poderosos 
grupos financieros compuestos por sociedades de inversión, aseguradoras, empresas 
de factoraje y arrendadoras; quienes se dedkdron .i recuperar su inversión en el corto 

"Flores, Op. cit., p. 352. 
• 1 Ch•vez, Op. cit., pp. 152-156. 
" ~1an•ells C. C•therine. lJs finJnzJ.< popul.Jr<'S L'n M<;tico. ~hlenio, Me~i<:o, 1995, pp. 19-22. 
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pldZO mediante la imposición de ditas tdsds de interés, cobro por servicios de 
intermediación, reducción del personal y contención de los salarios. 

Como parte de estas privatizaciones se otorgaron concesiones p.ira la construcción de 
más de 6 mil kilómetros en autopistas, la iniciativa privada se mostraba renuente 
ante tal proyecto, por lo cual el gobierno dei:idió otorgar facilidades de modo tal que 
resultaran atractivas para la inversión. Mediante los ingresos obtenidos por la venta 
de las empresds públicas, el gobierno decidió instituir un Fondo de Contingencid, el 
cual tenía corno objetivo primordial canalizar dichos ingresos para amortizar los 
pagos por concepto de deuda interna y externd, y además, destinó parte de estos 
ingresos a programas sociales. 

El proceso de privatización de las empresas públic.1s, sin embargo, se vio envuelto en 
una serie de deficiencias al carecer de trdnsparencia en la forma y procedimientos 
mediante los cuales se fue dando dicha desincorporación, adem.\s la discrecionalidad 
con Id cudl se resolvieron los otorgamientos de prioridad ,, lds ernpresds, Id 
desinform.ición por pdrte del gobierno haci.i l.i opinión públic.i respecto d l.i sum.i 
exacta ingresada por la venta de varias empres.is y la inexplic,1ble desincorporación 
de empresas sanas que no representaban algún tipo de carga y que por el contrario, 
proporcionaban ingresos considerables. 



3.2.3; MODERNIZACIÓN ADtvlINISTRATIV A. 

El impdclo de la crisis económic" de 1982 puso al descubierto los problemds 
económicos que el país enfrentaba, evidenció la inoperatividad con que habían 
funcionado ciertas estructuras administrativas y marcó el agoramiento de una 
estrategid económica que caracterizó el desarrollo de nuestro pais desde la Segunda 
Guerra Mundial, el patrón de sustitución de importaciones; esta crisis mostró los 
desequilibrios estructurales sobre los cuales se había edificado la economia, déficit en 
las finanzas públicas, desequilibrio fiscal, déficit externo, etc. Por esta razón el país 
necesitaba sustentar su desarrollo económico sobre las bases de un nuevo modelo de 
desarrollo apoyado por una redefinición de las áreas económicds estr,1tégicas a cargo 
de la administración pública. De tal manera, el Estado iniciaría una reestructuración 
de sus principdles órgdnos J<lntinislrdlivos cenlrctles y p1;udestdtdles, y por 
consiguiente, una redefinición de sus ámbitos económicos de ,1n:ión. 

Con la idea de modernizar l.i estructura y el funcion.tmiento de (,1 .tdministración 
pública " partir de la administración del Presidente De la Madrid se pusieron en 
marcha una serie de reformas tendientes a mejorar los rendimientos de la gestión 
pública. En diciembre de 1982 se presentó ante el H. Congreso de la Unión una 
iniciativa para reformar la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal a fin 
de impl.tntar cambios de fondo en el ap.trato administrativo. estas reform.is servirian 
como plataforma de impulso para el desarrollo y como medio para recuperar la 
credibilidad en la eficiencia de los funcionarios burocráticos. 

Con la creación de la Secretaria de la Contr.ilorí.1 Gener.11 de l.i Federación 
(SECOGEF), cuya responsabilidad constituiría la evaluación y coordinación del 
aparato .idministrativo en materia de control, se proponía iniciar la transformación 
de la administración públic.i, asimismo, se creó la Ley de Responsabilidades.de los 
Funcion.irios Públicos como instrumento normativo de control de los servidores 
públicos. Como resultado de l.1 cre.wión de l.i SECOGEF se instituyó dentro de ést.1 
secretaria el Programa General de Simplificación Administrativa, mediante este 
acuerdo las dependencias y entidades de la administración pública tendrían la 
posibilidad de proponer las simplificaciones de procesos y sistemas susceptibles a 
simplificarse. 82 

L.i tendencia al redimensionamiento del aparato gubernamental anunciaba el cambio 
hacia un.i novedosa estrategia económica, en la cual la presencia del Estado en la 
economía se orientaba haci.1 un nuevo esquema de creéimiento sustent.i.do en la 
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racionalidad económica; es decir, se orientalid únic.im-ente hacia -dquellas áreas que se 
definí.in como prioritarias o estratégic.is. 

Este reordenamiento estatal seguiría durante el sexenio Salinista a través de una serie 
de .icciones, como seria la desaparición de la Secretaria de Programación y 
Presupuesto (SPP); a partir de febrero de 1992 la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Públi<"O (SHCP) .1bsorbió las atribuciones de la SPP, convirtiéndose así en la 
dependencia rectora, no sólo de la polibc.i de ingreso, sino además de la política de 
gasto, es decir, en la rectora de las fin<tn.Z.lS nacionales y de su asignación en el gasto 
público. De esta manera, la absorción de las atribuciones de la SPP por parte de la 
SHCP significó una reestructuración institucional que se tradujo en una redefinición 
de funcionamiento y en una simplificación de procedimientos, convirtiendo a la 
51-!CP en una dependencia con ampli.is facultad<"S y .itribuciones que la convirtieron 
en princip.11 actor de la política económica del Estado mexicano. 

Con l,1 des.ip.1rición de la Secretaria de Des.1rrollo Urbano y Ecología (SEDUE) en 
mayo de 1992, la nuevil Secretaria de Desarrollo Soci,11 (SEDESOL) adquirió todas las 
atribuciones que directd o indirectamente tuvieran injerencia con el desarrollo social 
y ddquirió, ddemás, las atribucionPs en mdterid de dpoyos para la creación de 
empresds de interés socidl dntes encomendadds a la SPP y después a la SHCP. Por 
otro lado, se promovió una redefinición estructural en la Secretaria de Comercio y 
Fomento lnduslri.il (SECOFI) tendiente a promover la apertura comercidl que tanto 
la apuraba a la administración salinista, acompañada de una reestructuración de la 
Secretaría de Energía. Minas e Industria Paraestatal (SEMIP) con motivo de la 
desincorporación de entidades públic.1s. '" 

De esta forma el Estado mexicano continuaba un intenso proceso de ajuste y reforma 
ddministrativa a fin de alcanzar la estabilidad económica y, al mismo tiempo, elevar 
la eficienci.i de su, cada vez más reducido, .1parato productivo. 

A\ 5dcr1stdn Rutz Cdrlos. Ld reeslrul..-rurac1011 del s1stemJ burocrdt1co. En l.J 11dministr.JciVn püblicJ 
cont<•mpor.in<YI <'n Af<'xico. SECOGEF. Fondo d~ Culturd Económica, M1hico, 1993, pp. 236-239. 



3.2. APERTÜRA COMERCIAL 

El crecimiento económico de nuestro país durante las décadas pasadas se había 
cimentado en el abdstecimiento de un mercado interno protegido con altas tasas 
arancelarias y con restricciones que no permitían la introducción al mercado 
doméstico de los productos extranjeros, por consiguiente permitieron desarrollar la 
industria nacional e impidieron la entrada de productos extranjeros que competirían 
por el mercado nacional. Además de la aplicación de medidas convencionales de 
ajuste externo, caracterizadas por la devaluación del tipo de cambio, acompañada de 
medidas de contención de la demanda agregada y promoción de las exportaciones 
para generar excedentes comerciales que permitieron sostener el servicio de la deuda 
e'lerna, .1 p.trtir de 1984 se pone en m.irch.1 un proceso de apertura comercial 
denomin.1do r.icionaliz.1ción de la protección. Como resultado de presiones por parle 
de los org.mismos inlern,1cion.iles, nuestro p.iis tuvo que abrir gradualmente sus 
fronterds d los mrrcddos intPrnddonJles, lo que se con\'ertirid n1ás ddeldnle, en und 
frágil desvent.1ja respecto ,1 cu.1lquier lipa de desequilibrio internacional. 

Según las recelas del FMI un elemento clave para la promoción del crecimiento y la 
modernización económica era la apertura comercial, la cual busca propiciar una 
mayor eficiencia productiva y estimular l.i competencia, ya que en opinión de este 
organismo, el uso excesivo de controles a la imporLlción tiene efectos adversos sobre 
la inflación y la recuperación de la actividad económica. Esta apertura se constituiría 
en un mecanismo estratégico fundamental para el cambio estructural bajo el 
argumento de que productor nacional al confrontarse en el mercado con un 
productor extranjero, tendría que incremenldr su eficiencia y competitividad, 
realizando Ja reconversión tecnológica de sus empresas, y contaría para ello con una 
apertura necesari.i para acceder a menor costo, tanto a los bienes de capital como a 
los mismos productos producidos en el exterior. Al mismo tiempo, se aseguraba que 
ésta funcionaria como mecanismo ,mtinllacion.1rio, ~·a que combinada con la relativa 
fijación del lipa de cambio, obligaría al productor nacional a modelar el incremento 
de sus precios por la competencia abierta del productor extranjero, al tiempo que el 
acceso más barato a los insumos y equipos procedentes del exterior incidirían en una 
baja de los precios. 

La balanza comercial durante 1983, es decir, la diferencia entre las exportaciones y las 
importaciones arrojaba un superávit por 13,-161.12 millones de dólares (véase Cuadro 
No. 4), sin embargo, a partir de ese año el gobierno comenzó una revisión comercial 
completa con el propósito de racionalizar la estructura de protección efectiva, reducir 
la dispersión sectorial y el sesgo antiexportador, de tal manera que el eje principal de 
las reformas fue l.i sustitución de permisos de importación por aranceles, que serian 
el principal instrumento de política comercial, y su vez reducir gradualmente estos 
aranceles. A partir de julio de 1985 se aceleró de forma sustancial el proceso de 
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liberación comercial al~implementar una serie de acciones como la eliminación del 
permiso previo de importación de 3,604 fracciones arancelarias y la reducción en más 
de un 50% de los bienes sujetos a impuestos. 

El gobierno mexicano decide como parte fundamental del inicio de una nueva 
estrategia de integración económica promover las negociaciones necesarias a fin de 
ingresar al Acuerdo General de Aranceles y Comercio (GATI por sus siglas en 
inglés) las cuales dieron como resultado la formal incorporación de México al GATI 
en agosto de 1986. 114 Como requisito para pertenecer al GA TI se requería de un 
proceso de reducción de aranceles y la eliminación de permisos previos de 
importación, lo cual estuvo acompañado de la eliminación de los precios de 
referencia oficiales usados por las tarifas aduaneras, por lo que el arancel promedio 
pasó de 16.4% en 1982 a 5.6% en 1993, y el arancel máximo cayó de 100% a sólo 20% 
durante ese mismo periodo, esto permitió que las importaciones sujelds a permiso de 
importación, como porcentaje toldl, pasaron de 100% en 1982 hasta situarse a finales 
de 1994 en menos dPI 5%. Aunado a esto, " p.trtir de 1989 se estableció un 
deslizamiento del peso frente al dólar estadounidense a un ritmo menor <1ue el 
diferencial inflacionario entre nuestro país y los Estado Unidos, lo que a la postre 
significaría una creciente sobrevaluación de nuestra moneda.115 

Con el éxito de la renegociación de la deuda externa en 1989 se permitió incrementar 
l.1 c.1pacidad de importación del pais, princip.tlmente en la adquisición de bienes de 
consumo intermedio que tiene escasa posibilidad de generar valor agregado o 
divisas, sin embargo, para diciembre de 1994 se constataba el impacto de la abrupta 
apertura, ya que se tenía un registro deficitario en la balanza comercial de 18.463.90 
millones de dólares (véase Cuadro No.4). De acuerdo con el gobierno, los estragos 
causados en la balanza comercial por la excesiva apertura comercial serian 
compensados con una creciente inversión extranjera tanto directa como especulativa, 
ya que ésta ampliaría la disponibilidad de divisas y S<'ria un instrumento clave para 
el crecimiento económico a través de la creadón de enclaves extranjeros con 
competitividad internacional. El capital extranjero efediv.tmente comenzó a fluir al 
pais, correlativamente el ahorro interno se desplomo y la economía pasó a depender 
desde sus cimientos en Ja inversión extranjera. 

México se convirtió en unos cuantos años en una de las economias más abiertas del 
mundo," ... en un lapso relativamente corlo, hemos pasado de una economía cerrada 
a una economía abierta. Hemos cambiado también de un Estado protagónico de Ja 
vida económica a un Estado solidario que asume un claro compromiso con la justicia 
social, fortalece la infraestructura y la producción, y apoya y regula de manera clara 
la iniciativa de los particul.ires para promover el crecimiento y la competitividad.'""' 

~ Cdvdrozz1 r-..tarcelo. ,\,fé.\"ico 1...•n t.•! dcsli/Jdero. Lo.r; .:Jños dt.iSc1/inJ . .;, Oceano, ~1e'l(tco, 1Q95, p.161. 
•> Ch.ivez, Op. át., p. 148. 
~ 5° lnformt.~dl'Gobiemo, Cdrlos ~lmds De Gortari~ México, 1993. 



3.3.l. EL TRATADO DEl.:IBRECOMERCIO DE 
AMÉRICA DEL NORTE 

A pdrtir del año de 1990 la <1dministración del Presidente C..rlos Salinas de Gortari 
influem:i.1da por und serie de dcontecimientos intemaciondles, como era el 
derrumbamiento del sistema soci<1lista de la Unión Soviética, la c<1ídd del muro de 
Berlín, la integración europea y la <1lianza de los países sudasiáticos, decide acelerar 
la apertura comercial e inicia negociaciones con su principal socio comercial, Estados 
Unidos, y con C..nadá a fin de suscribir un tratado de libre comercio que serviría 
para una integr.1ción regional de Norteamérica. 

Hast.1 .1gosto de 1993 la negociación se había centrado en seis puntos de discusión: 

l. Se refería a aspectos de acceso .il mercado, incluyendo barrer.is drancelari.1s y no 
ar.tncel.irias, regl.1s de origen, compras de goliier.no, .igricultur.i, industria 
automotriz y otras industrias. 

2. Se referi.i a la regulación comercial ·como normas, subsidios y práctiéas 
antidumping. · 

3. Se relacionaba con los servicios financieros y de. segu,ros, transportación 
terrestre, telecomunicaciones y otros. 

4. Se refería a la inversión. 
5. Se relacionaba con las patentes y propiedad intelectual. 
6. Se refería a la solución de controversias.· 87 

El éxito de unas largas y complicadas negociaciones dio como resultado la firma del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte el 17 de diciembre de 1992, por 
parte de los tres jefes de gobierno, restando solamente su ratificación por parte de sus 
órganos legislativos correspondientes, en México se ratificó el 22 de noviembre de 
1993. El TLCAN entró en vigor el !ºde enero de 1994, dentro del cu.il se 
contemplaban ciertas ventajas para nuestro país como seria la entrada de flujos de 
ahorro externo que permítirian equilibrar en el corto plazo la balanza de pagos y 
sostener de este modo los precarios equilibrios macroeconómicos, en particular el 
tipo de cambio y el abatimiento de los índices inflacionarios, promover la inversión 
directa e indirecta, en especial en la zona norte de nuestro país a través del desarrollo 
de la industria maquiladora. la eliminación gradual de aranceles para la introducción 
de los productos mexicanos en los mercados norteamericanos y canadienses, se 
abriría un mercado de 300 millones de potenciales consumidores. 
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Por razones de mercado se disminuirían Jos costos de producción al aumentar la 
demanda, se tendría un incremento en la calidad de los productos por razones de 
competencia, se concretarían alianzas con nuevos socios comen:iales; con este nuevo 
esquema se trataba de competir, de ganar men:ados, de crear empleos y de fortalecer 
nuestra economía. Como un esfuerzo adicional para adecuar la nonnatividad 
respectiva al nuevo contexto de apertura, durante 1993 fue aprobada por el H. 
Congreso de la Unión, la Ley de Comercio Exterior con el propósito de regular las 
transacciones de mercancías con el exterior, actualizar las restricciones arancelarias, 
promover y asesorar,, los exportadores mexicanos, imponer sanciones a las prácticas 
desleales y conferir garantías y seguridad jurídica a los agentes económicos. 

La estrategia económica apoyada en la apertura externa remató con la suscripción del 
TLCAN, <11 respecto cabe señalar que dadas "las profundas asimetrías estructurales 
entre México y los países del Norte (tanto en agricultura, como en industri.1 y 
servicios) y Id prisd del gobierno mexicano por suscribir el TLCAN con el fin de 
atr<1er los flujos de ahorro externo que permitan equilibr<1r en el corto plazo la 
b<1lan7..a de p.1gos y sostener de este modo los precarios equilibrios macroeconómicos 
(en p.1rliculM el tipo de cambio y el abatimiento de los índices inflacionarios), los 
resultados de la negociación resultaron adversos para México, presionado por hacer 
enormes concesionL>s en agricultura, industria e inversión extranjera, para establecer 
una igualdad comerci.11 y de inversión entre naciones estructuralmente desiguales.""" 

,\ fin de credr mejores condiciones para favorecer el libre cambio de mercancfas, 
servicios y c<1pitales, las autoridades económicas en noviembre de 1993 deciden 
ingresar ,, nuestro p.1ís en la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económico (OCDE), este organismo internacional contiene a los 24 países capitalistas 
mejor desarrollados, lo cual promovería sustancialmente las exportaciones 
mexicanas. Con el objeto de proceder a buscar una integración regional, nuestras 
autoridades económic.is se dieron a la tarea de suscribir acuerdos de libre comercio 
con países como Chile, Costa Rica, Bolivia, Venezuela, Colombia, entre otros. 

Mientras que en la década de los años 80 y 90 la economía mexicana se liberalizaba 
ampliamente, los Estados Unidos de América, su principal socio comercial, y los 
principales paises industrializados, asumían una postura contradictoria entre el 
discurso y Id acción, ya que mientras presumían las bondades del sistema de libre 
comercio en la economía mundial, por otro lado adoptaban prácticas unilaterales 
comercialmente muy cuestionables, el dumping en los precios de algunos cereales, o 
medidas de protección no arancelarias que afectaban gravemente a otros países, 
entre ellos México, quien por estos conceptos ·se calcula dejó de percibir cerca de 
2,680 millones de dóldfes, perjudicando las exportaciones mexicanas de acero, hierro, 
hilados y textiles, producto químicos, tomate, atún, aguacate, entre otras. 

~ C.dvd Jose LuL">. El nwdL•/o nt..•o/ibt.•ral mt..~:cJ"cilno. Jucln Pdblos editor. Me"ico, 1999, p. 30. 
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Esta dpcrtura comercidl se llevó d cdbo de formd Unil.ite.ral y dprein1rada, lo que 
originó un desmantelamiento de la industria, pues sólo dé 1.985 a 1990 cerraron casi 
5,000 empresas como resultado de la astringencia cr~iticfo ·.y ·ta .eliminación de 
barreras comerciales, en consecuencia la apertura origiiió la rt.iptura de cadendS 
productivas, por lo que la industria mexicand se .segmentó,. produciendo una 
integración subordinada con cadenas productivas cuyo desenvolvimiento y dirección 
lo tienen el capital transndcional. 



3.2.2.- RENEGOCIACIÓN DETA DEUDA. 

El sobreendeudamiento público externo incurrido durante las ddministraciones de 
los presidentes Echeverría Alv.trez y López Portillo representaba una serie de 
obligaciones difíciles de cumplir, ya que el saldo de l.t deudd externa total de ~lexico 
se incrementó en un 1433%, di pas.tr de 6 mil millones de dólares en 1970 d la 
cantidad de 93,107 millones de dól.tres para enero de 1983 (véase Cuadro No. 6). El 
monto de Id deuda externa total obligaba, sólo por concepto de intereses y 
compromisos de amortiz,1ciones, d pagar una cifra de 12.300 millones de dólares 
dnu.tles sobre lds tas.ts de interes prevalecientes en los merc.tdos internacionales, lo 
cu.ti colocó al país en una situ,1ción crítica de pagos. Por lo tanto, el 20 de agosto de 
1982 el gobierno decldró su incapacidad de pago, dcción que llevo a un ldrgo e 
intenso esfuerzo de negocidciont.•s c..1 ntrc ~1éxico y sus dCfc.."'(>\iorcs. 

Con10 resull,1do de un ink•nso dn,\lisis y negociJción dt._~ diverscts dltcrnalivas de 
n_--cstructurdción, en diciernbn_• PI gobierno mexicano llegó d un convenio medidnle el 
cudl todos los vencimientos dt> cdpital entre el 23 de Agosto de 1982 y el 31 de 
dkiembre de 1984, correspondil'ntl's al sector público con los bancos comercidles se 
otorgaría un préstamo por un monto de 23 mil millones de dóldres reestructurddos 
en un pldzo de 8 dños con -t d" gr.1cíd, además se pidió prestados 5,000 millones de 
dóldres d los bancos cornc•rci<1ll.'s. v se solicit.1ron 2,000 millones de dólMes di Club de 
P.trís; por pdradójico que resultl', los nuevos prestamos del exterior fueron us.tdos 
p.tra el pago de los intereses de l.t deuda anterior."" 

Con Id firmd de este convenio C'I gobierno contabd con suficientes recursos pdra 
poner en n1<1rchd su program.i económico y además restablecía 1.t confianza con sus 
,1crL><•dorl's, los cuales serian continuos visores de l.t continuidad de las imposiciones 
,, sl'guir. Con el establecimiento de un registro que permilierd di gobierno mexicano 
el conucimiento PXdcto de los montos por los cu.tles el sector privado se endeuddbd, 
L'I gobierno inició su progrdn1<1 de reestruclur.1ción de• Id deudd. Este registro se 
conoció como el Fideicomiso p.trd la Cobertura de Riesgos Cimbidrios F!CORCA, y 
oper.1b.1 b.tjo los principios de los mercados internacionales de futuros de di\;sas. 
Como resultado de una fuerte devaluación del peso y del dlza continua en las tasas 
de interes intern<lcionales, la proporción del g.1sto públko dsignada al servicio de la 
deudd externa se incrementó del 25% en 1981 a cerca del 40"~ para 1985. 

"'
1 ~toreno U. Mdrid De los Angeles y Flores Cdballero Romeo. Evo/u,·.·tin dt• la dt..•ml.1 ptiblic.J t."l/t•m.J 

d.•,Hé\ico 1950-/!J<JJ, Castillo, Me,ico, IQ95, p. 21ó. 



Con el propósito de hdcer frente d los requerimientos de divisdS para 1984, el 
gobierno suscribió un crédito con 500 instituciones bancarias para dotar aJ país de 3.8 
mil millones de dólares; ddemás durante el año de 1985 se logró una reestructuración 
del total de los vencimientos de la deuda externa del sector público, d través de un 
acuerdo con los bancos miembros del Grupo Asesor, por un monto de 48, 700 mil 
millones de dólares, con un plazo de 10 años con 5 años y 6 meses de gracia, lo que 
permitiría un dhorro por concepto de intereses de alrededor de 5 mil millones de 
dólares, dicha operación constituía la reestructuración de deuda bancaria comercial 
más importante de la historia financiera internacional, tanto por su cantidad como 
por su trascendencia. 'lO 

El desenvolvimiento de la economía predecía un futuro alentador dado que se 
lograb,1 solventar los gastos por servicio de la deuda, sin embargo, dos 
dcontecimientos actuaron de forma negativa durante el otoño de 1985 y vinieron a 
desajustar los planes establecidos, por un lado el choque petrolero debido a la caída 
de precios de los hidrocarburos, el barril de petróleo se establecía en la cantidad de 9 
dól.ires, tuvo un impacto de proporciones enormes al reducir en 8.S. mil millones de 
dó(,ues el ingreso gubernamental, lo cual conllevó a un aumento de la inflación y 
repercutió en la actividad económicd general al sufrir un sensible descenso. Por otro 
lado, los sismos sufridos durante los días 19 y 20 de septiembre de 1985 en la Ciudad 
de México representaron un problema adicional para los planes económicos del 
gobierno al tener que gastar más de 2 billones de pesos para la reconstrucción de 
viviendas, ayuda alimenticia y medicinas para los damnificados. 

La vulnerabilidad externa de nuestro país y su dependencia de los ingresos 
petroleros, así como el elevado servicio de la deuda externa fue más evidente a partir 
de 1986, condujeron al gobierno a un nuevo esquema de negociación de su deuda al 
solicitar un crédito contingente para solventar los gastos de los años 1986, 1987 y 
1988 (éste último año resultaba fundamental dado que se presentarían elecciones 
federales y el gobierno necesitaba recursos financieros), mediante el cual se 
otorgaron 13,300 mil millones de dólares con el FMI, el Banco Mundial, la banca 
comercidl, Japón y el Club de Pdris. 

Este crédito se respaldaba en el Plan Baker, el cual había sido planteado por el 
secretario del Tesoro de los Estados Unidos, este plan propugnaba una serie de 
ajustes que permitiera el crecimiento económico de los países en vías de desarrollo y 
favorecía el otorgamiento de nuevos préstamos a los países deudores de ingreso 
medio, que mostraban voluntad y capacidad de pago, a cambio de que los mismos 
instrumentdran reformas encaminadas a la apertura económica con los compromisos 
forzosos de ampliar la base tributaria, ajustar los precios y tarifas del sector público, 
reducir el gasto público en ·mdtería de bienes y servicios, continuar y ampliar la 

"" lbi<IL•m, p. 220. 
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desincorporación de empresas públicas;': Este Plan constituyó el pleno-alirieainiento 
de México _con ef Consenso de- Washington, o lo que es lo mismo, al modelo 
.económico neoliberal. •1 

Con base en esta reestructuración de la deuda, la cual permitió reducir 
con~iderablemenle las transferencias de recursos al exterior, el gobierno creó dos 
métodos que permitieron disminuir aún más la carga de la deuda, el Programa de 
Conversión de Deuda por Capital (SW APS) que pretendía aprovechar la compra con 
descuento del papel de deuda mexicana en los mercados secundarios internacionales 
por parte de los inversionistas, esta medida tuvo al principio un desenvolvimiento 
satisfactorio al permitir cancelar durante noviembre de 1987 una deuda de 2,448 
millones de dólares. No obstante el programa presentó ciertas deficiencias toda vez 
que ejercía presiones inflacionarias sobre el mercado financiero, derivadas del uso de 
pesos para financiar la recompra de deuda externa. "2 

Y segundo, a fin de garantizar el p.igo del princip.il de los nuevos bancos, el gobierno 
adquirió bonos cupón cero41 de la Tesoreria de los Estados Unidos a 20 años, con lo 
cual se hizo más atractiva la operación para la banc.i extranjera, se redujo 1, 108 
millones de dólares del monto de la deuda externa del sector público mediante la 
captura del descuento que existe sobre la misma en el mercado internacional, se 
consiguió una reducción consecuente del servicio de la deuda por intereses a razón 
de 1,537 millones de dólares para los próximos 20 años y mediante la inversión de 
-t92 millones de dólares de las reservas mexicanas en Bonos cupón cero del Tesoro 
norteamericano quedó asegurado el pago del principal al vencimiento de la nueva 
emisión de bonos que se utilizaron para documentar esta operación. 

La reestructuración más importante de la deuda se dio a partir de que el secretario 
del Tesoro de Estados Unidos Nicholas Brady pronunciara un discurso el 10 de 
marzo de 1989, en el cual promovía la participación conjunta de los bancos 
comerciales y los países endeudados a fin de negociar reducciones tanto de la deuda 
como del servicio de la deuda, sin dejar de otorgar nuevos préstamos. Como 
resultado de esta serie de acciones se dio lugar al Plan Brady, gracias al cu.il el 
gobierno suscribe un acuerdo con el Comité Asesor de Bancos, representante legal de 
más de 500 bancos internacionales acreedores, el 23 de julio de 1989, este acuerdo, 
conocido como el Paquete Financiero, cubre la deuda externa pública a mediano 

11 1 Anguiano R. Eugenio. Mt.ixico y la glob.Jli7..acidn financiera, dentro de Foro Internacional, vol. XL. 
num. 2. dbril-junio 2000, Mexico, p. 236. 
"! Guillén, El se:n.mio dL~I CTYX'imiL~nto cero, Op. cit., p. 158. 
"l Los bonos 61 CUpón cero" del Tesoro norteamericano son obligaciones del gobierno de los Est..tdos 
Unidos cuyo rendimiento de interés no se paga anualmente. sino se reinvierte automciticamente, 
cdpitdliz.indose a la tasa de interes pactada originalmente. Vt:od.se mcis en Banco de r..téxico. /nlornu .. ' 
Anual 1987. p. 48. 
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plazo con· la banca comercial; cuyo monto ascendíd::a 52;436 miÍlolles'de dól.iies;ºy 
permite a los bancos la posibilidad de escoger entré treS Ópcioñes de negociacióñ. 

',,:-,7:.:., -;.:i·:':·.' 
1. Reducción del monto del principal. . .. . :'\. ,,, <; · .. ·; 
Con la incorporación de un nuevo bono mexicario.d~ valor. riomiiiaJ equivalente al 
65% del valor nominal de la deuda vieja, el góbiemó;réduce;éi mónto.de su deuda 
con los bancos en un 35%. , .... ; '.···· . c::': T;/. 
2. Reducción de la tasa de interés. 
Con la emisión de nuevos bonos mexicanos que tÍene 

0

el mismo .valor nominal pero 
una tasa de interés fija de 6.25%, se logra una reducción de alrededor de 40% en el 
servicio de la deuda con respecto a la tasa de mercado en vigor. ··· 

3. Suministro de recursos frescos para financiar el desarrollo. 
Se otorgan recursos frescos equivalentes al 25% del valor nominal de la deuda 
contr<1tada, en dos formas, 7% en 1989 y 6% dur<1nle los tres próximos años, con una 
amortización de 15 años y 7 de gracia. 'J.I 

Fin<1lmente los bancos comerciales optaron mayormente por las dos primeras 
opciones, el 4l'!'o de la deuda fue objeto de una reducción del principal, el 47% fue 
objeto de una disminución de l<1 tasa de interés y sólo el 12% contribuyó para la 
aportación de dinero fresco. Lo que se tradujo en una reducción del monto de la 
deud<1 pública externa en 1990 por 7, 190.3 millones de dólares, recursos frescos por 
un monto de 598 millones de dólares, la reducción de pago de intereses por 481.1 
millones de dólares, recibir el reembolso de los intereses pagados durante el periodo 
de julio de 1989 a marzo de 1990 por la cantidad de 1, 127.5 millones de dólares y el 
ahorro por concepto de amortizaciones a la banca comercial internacional por la 
suma de 2,545 millones de dólares. 

Con este acuerdo la transferencia neta de recursos al exterior pudo reducirse a cerca 
del 2% del PIB para el año de 1993, el saldo de la deuda externa del .sector público 
p<1só de 75,755 millones de dólares al 31 de diciembre de 1992 a 78,747 millones de 
dólares al cierre de diciembre de 1993, a pesar del aumento en este saldo, su 
importancia respecto al PIB disminuyó en ese lapso .de 23.5 a 21.5 %, de esta forma se 
presentaba un aliciente para el deterioro de la cuenta corriente de .la balanza de 
pagos que para 1993 presentaba un déficit de ·23,399.20 millones de dólares (véase 
Cuadro No. 4). · · · 

""Guillén, Elst.•.n•niodelcnv:imit.mton•ra, Op. cii, pp. 176-lii'. 
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3.3.3. POLÍTICA CAMBIARIA. 

Ante el panorama internacional de desconfianza que se presentaba a raíz de la 
nacionalización de la banca, la escasez de divisas se hizo más drástica, se necesitaban 
divisas extranjeras para pagar la amortización por el concepto de deuda externa, 
para importar insumos y materias primas indispensables para la planta productiva y 
para satisfacer al mercado nacional. Con el propósito de recuperar la confianza en el 
mercado internacional, fomentar las exportaciones, alentar la repatriación de 
c<1pitales y promover el turismo el gobierno decidió el 13 de diciembre de 1982 
implo1ntar una devaluación de la moneda nacional, o como se le pretendió llamar un 
nuevo control de cambios, esta devaluación fue de más del 110% al pasar de 70 pesos 
a 150 pesos por dólar (véase Cuadro No. 3). 

Lo1 monedo1 nacional fue objeto de und serie de microdevaluaciones o deslizamientos 
en el Upo de co1mbio de 13 centavos dio1rios del 16 de febrero al 1° de marzo de 1983, 
p<1r<l después subir a 17 centavos diarios o1 partir del 6 de diciembre de 1984 y de 21 
centavos diarios desde el 6 de marzo de 1985, con el objetivo de impulsar las 
exportaciones, la entrada de recursos vía turismo, fomentar la actividad productiva 
en la zono1 fronteriZ<I norte del país y disminuir la fuga de capitales. El sistema de 
deslizamiento diario en el mercado libre fue suprimido el 1º de julio de 1985 y o1 
partir del 5 de o1gosto de ese mismo o1ño, se adoptó el régimen de flotación regul<1da 
del tipo de co1mbio controlado para dar mayor flexibilidad a las transo1cciones 
intern<lcionales, en especial las relativas o1 las exportaciones no petroleras. 95 

Con lo1 reducción de las barreras al comercio exterior, la adopción de una fórmulo1 de 
desliZdmiento moderado del tipo de cambio se convirtió a partir de 1988 en un 
instrumento fundamental para tratar de combatir el proceso inflacionario. En apoyo 
o1 las medido1s de estabilización sustentadas en las diversas etapo1s del Pacto de 
Solido1ridad Económica, a p<lrtir de marzo y durante el resto de 1988, los tipos de 
co1mbio controlo1do de equilibrio permanecieron sin variación para situarse en 2,281 
pesos por dólar, el tipo de cambio controlado de ventanilla permaneció en 2,273 
pesos y el tipo de cambio libre bancario se situó en 2,330 pesos. 

En apoyo de las metas contenidas en el Pacto de Estabilidad y Crecimiento 
Económico (PECE), en enero del 1989 se determinó que le tipo de cambio del dólar 
respecto al peso mantendría un deslizamiento de un peso diario, lo que significó que 
el tipo de cambio controlado de equilibrio llegará en diciembre a 2,646 pesos, 
mientro1s que el tipo de cambio controlado de ventanilla llegó a 2,647 pesos, el tipo de 
c<lmbio libre bancario alcanzó los 2,692 pesos. Durante noviembre de 1990 el 
gobierno federo1l acordó disminuir a 40 centavos el desliz diario, por lo que el tipo de 

.. Flores, Op. cit., pp. 324-325. 
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cambio control<Hlo üe eq~ilibrio se. cotlzó· en 2,9'17.4 pesos, el tipo de cambio 
controlado de ventanilla llegó .i 2,949.4 pesos y el tipo de carnbio libre bancario se 
situó en 2,959.4 pesos. .· · · 

En· noviembre de 1991 se expidió un decreto por el cual quedó abrogado el sistema 
de control de cambios vigente desde 1982 desapareciendo así, el tipo de cambio 
controlado, por el cual se venían solventando las obligaciones en moneda extranjera, 
a partir de ,1hora estas obligaciones se regirían conforme a un tipo de cambio 
representativo del mercado revisado por el Banco de México, el nuevo esquema 
consistía en dejar que el tipo de Citmbio flotara dentro de una bandil que se 
ensanchabil diariamente; esta medida fue en respuesta a la situación positiva de la 
balanza de pagos y como estímulo pitra el sector exportador y las empresas 
maquiladoras. Además, se acordó Id reducción en el desliz diario, por lo cual el 
desliz,1miento se estableció en 20 cent.wos di.1rios, así el tipo de cambio establecido 
por la banca central alcanzó los 3,071 pesos, en tanto que el tipo de cambio libre 
bancario se cotizó en 3,096.2 pesos d J,1 venid. "" 

Durante 1992 en el marco del PECE se .rnunció l.1 ampliación de Id banda de flotación 
del tipo de c.1mbio para las transilcciones que lleven d cabo los bancos con el público 
en operaciones al menudeo, esta medida permite fluctuaciones más grnndes del tipo 
de cambio dentro de la misma, lo que tiene efectos desestimulantes sobre Id 
especulación y aleja la contingencia de que el Banco de México tenga que vender 
moneda extr.tnjer.i en el mercado. A partir de septiembre el Banco de México 
permitió a l.1s instituciones de crédito y e.isas de bols,1 celebrar operaciones de 
cobertura cambiaria con personas físicas y morales extranjeras, con el fin de que 
dichas personas tengan la posibilidad de cubrir los riesgos cambiarlos en que 
incurran por las inversiones que efectúen en el mercado de dinero de nuestro país. 
Así el tipo de cambio establecido por la banca central alcanzó los 3.115 nuevos pesos 
y el tipo de cambio libre bancario se situó en 3.183 pesos. 

El régimen c.imbiario adoptado en noviembre de 1991 se sostuvo hasta el 19 de 
diciembre de 1994, un dí.i después al ver que las reservas disminuían .i un ritmo muy 
peligroso se ilmplió el techo de lit banda permitiendo que el peso de devaluara en 
15.3%, esta medida sacudió la confianza de los mercados, en lugar de tranquilizarlos 
produjo un efecto inverso, las acciones de l.i Bolsa de Valores cayeron de manera 
drástica y el mercado de capitales sufrió importantes salidas de capital, asl que ante 
la persistencia de los ataques especulativos el esquema de banda se abandonó y se 
estableció un régimen de flotación libre a partir del día 22 de ese mes. 'Yl 

""Banco de Mexico, ln/CJrm<•AnuJ/ 1991, pp. ISb-187. 
"'Anguiano, Op. cit. p. 241. 
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3.4. LIBERALIZACIÓNFINANCIERA. 

A fin de sustituir el sistema basado en la combinación de restricciones cuantitativas 
al crédito y tasas de interés reguladas, a partir del año de 1983 el sistema monetario y 
financiero se modificó profundamente, en primer término se presentó la 
nacionalización bancaria, para después reagrupar los bancos otorgándoles una 
dimensión competitiva frente a las funciones de la banca moderna, se eliminaron las 
cuotas crediticias, todo tipo de préstamos obligatorios, los coeficientes de liquidez, se 
permitió a la banca comercial competir por los fondos de crédito y se amplió el 
régimen de crédito al sector privado con fines de inversión o de consumo. Sin 
embargo, es hasta principios de diciembre de 1988, con la nueva administración 
feder.11 que se instrumentó una profunda liberalización financiera en respuesta a la 
necesid<td de modificar la normalividad que distorsionaba l.i eficiencia de los 
mercados fin.mcieros, esta liberalización tuvo como objetivo primordial la 
tr.msform.1ción del sistema financiero mexic.mo en un sistem.i pleno de mercado. 

Mediante un proceso de reforma al marco institucional se buscaba alentar un mejor 
funcion.~miento de los mercados de dinero y capital, induciendo a un aumento de su 
competitividad y eficiencia, asi como promover su integración a los mercados 
internacionales. Este proceso se manifiesta inicialmente con la eliminación gradual 
de los controles del crédito y de las restricciones impuestas al sector financiero, para 
dar un ejemplo de estas acciones, se facultó a los bancos la fijación de sus tasas 
pasivas"", en lugar que la fijación de las tasas de interés fuera responsabilidad directa 
de la banca central, y se eliminó el encaje legal, sustituyéndose por la obligación de 
mantener un coeficiente de liquidez equiv.ilente a un 30%. Además, se alentó la 
desregulación del mercado de valores, creando nuevos intermediarios financieros, 
promoviendo la innovación financiera y la apertura a la inversión extranjera de 
portafolio. Estas medidas adoptadas representaban un enorme avance en la 
flexibilización de la operación bancaria al dotar a la banca de instrumentos 
competitivos de captación. 

Una de las innovaciones a la legislación financiera más importante fue la aprobación, 
a mediados de 1990 por el H. Congreso de la Unión, de la Ley de Instituciones de 
Crédito, dicha ley regula a la banca lo mismo que las actividades del resto de los 
intermediarios financieros y establece los términos en que el gobierno ejerce control 
sobre el sistema bancario. Con estas nuevas imposiciones se permite la participación 
extranjera en la banca nacional de hasta un máximo de 30% del capital y se permite la 

'fll •Jas tasas de interés se determinan semanalmente al ofrecerse subastds de CETES y otros 
instrumentos de deuda pública. Los CETES son el principal instrumento de deuda a corto plazo del 
gobierno federal y por consiguiente, es la tasa líder sobre la cual se detenninan todas las demás. 
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invers1on extranjera hasta une 49% del capital de las compañias de seguros, 
afianzadoras, almacenes de depósito y arrendadoras."" 

Adicionalmente se anunció el 25 de septiembre de 1990, en el Diario Oficial de la 
Federación los lineamientos para la desincorporación de la banca múltiple, dicho 
proceso podría llevarse a cabo en tres etapas, una de valuación de las instituciones; 
otra de registro y autorización de posibles compradores y, por último, una de 
enajenación de la participación accionaria del gobierno federal en dichas 
instituciones. Estos procesos de liberación financiera eran acompañados de 
simplicaciones administrativas de procedimientos y del ofrecimiento de un escenario 
de garantías y protección para el inversionista extranjero, dentro de estas 
simplificaciones se necesitaba profundizar en la integración de los denominados 
grupos financieros, como resultado se promulgo en julio de 1990 la Ley para Regular 
l<1s Agrupaciones Fin<1ncieras. En esta ley se establecen las bases de organización y 
funcionamiento de los grupos financieros, los términos bajo los cuales habrán de 
operar, asi como la protección de los intereses de quienes celebren operaciones con 
dichos grupos fin,rncieros. 100 

A fin de expandir la inversión era necesario incremenldr el ahorro interno a largo 
plazo para hacer posible un financiamiento a plazos mayores, por lo que se 
modificaron l,1s leyes del Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda, el 24 de febrero de 1992, con el objetivo de crear el Sistema de Ahorro para 
el Retiro (SAR). El SAR era un mecanismo de ahorro que permitía a los trabajadores 
canalizar sus ahorros a instrumentos financieros que ofrecían una mezcla de riesgo y 
rendimiento, esta prestación de seguridad social estaba a cargo de los patrones 
quienes estarían obligados a cubrir cuotas del 2% sobre el salario base del trabajador, 
dichas cuotas se entregaban a instituciones de crédito para su abono en cuentas 
individuales a favor de los trabajadores. Los trabajadores, además, podrían hacer 
.1portaciones voluntarias adicionales a su cuenta individual, lo que les permitiría 
contar con mayores recursos para su retiro. 101 

Con el fin de consolid.u la lucha contra la inflación en agosto de 1993 se aprobó la 
iniciativa del Presidente de la República para modificar la Constitución a fin de 
otorgar autonomía al Banco de México, el cual tendría. como principal objetivo la 
estabilidad del poder adquisitivo de la moneda a fin de evitar una espiral 
inflacionaria. A finales de ese año el H. Congreso de la Unión aprobó la Nueva Ley 
del Banco de México, en la cual se le dotaba de todas las facultades necesarias para 
controlar el crecimiento de su crédito y así procurar la estabilidad de precios. El 
sistema de control bancario supeditado al Banco de México cambió 
consider.tblemente, se logró la reducción del encaje legal, el gobierno canalizaba para 

-w Banco de \texico. lnformL1 AnuJ/ /~ pp. 62"""65. 
100 lbich•m, pp. 66-70. 
1u1 Banco de Mexico, lnform,,Anual 1992 pp. 66-68. 
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si Id m.tyorí.i de los recursos captados por la banca comercial lo que impedía el 
margen de maniobra de la banca, esto d su vez se convertía en la imposibilidad de 
otorgar créditos di sector privado y socavaba los ahorros de los particulares, además 
el gobierno tenía al facultad de imponer cuotas de crédito a varios sectores 
prioritarios y fijaba las tasas de interés sobre los activos y pasivos de la banca. 102 

Li desregulación del sistema financiero mexicano fue aplicada sin una adecuada 
planeación sobre los pasos y tiempos a seguirse, inicialmente se obtuvieron 
resultados favorables pero no pudieron ser sostenidos, tampoco este proceso de 
liberalización se acompañó de reformas radicales en función de un crecimiento 
interno equilibrado con alcances sociales, por su excesiva confianza en el mercado 
resultó ser una estrategia limitada, fragmentada, y distorsionada en sus alcances 
sociales. 

'"' Banco de México, /nform<' Anual 1993, p. 5. 
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3A.1. ENTRADA DE INVERSIONES Y CAPITAL. 

La administración federal agilizó los tramites y simplificó los procedimientos y 
requisitos para que la inversión extranjera contribuyera al proceso de modernización 
del país, con la aprobación en mayo de 1989 del Reglamento de la Ley para 
promover la inversión mexicana y regular la inversión extranjera, mediante el cual 
los inversionistas extranjeros podían invertir hasta en un 90% del capital en 
determinadas ramas de la actividad económica. Se permitió al capital extranjero el 
acceso al mercado de valores mediante el capital neutro, es decir, se permitía 
participar en los rendimientos de las empresas que cotizan en la Bolsa Mexica de 
Valores, pero no podían ingerir de ninguna forma en su control ni en la 
<1dministración de las mism<1s. 

Dentro de este proceso de liberalización se destacó el objetivo de fomentar el 
desarrollo de un mercado de valores más eficiente, con el propósito de no depender 
exclusivamente del financiamiento bancario para la inversión y el desarrollo 
nacional. Por medio del impulso a otros intermediarios financieros no-bancarios, en 
este caso l<1 Bolsa Mexica de Valores (BMV), se reconoció que existía un gran 
potencial par<1 el des<1rrollo de nuevos productos y operaciones. El fomento del 
desarrollo del mercado de valores se centró en la apertura a la inversión externa y en 
la creación de nuevos instrumentos que se sumen a la intermediación bancaria para 
apoyar el crecimiento del ahorro y la inversión productiva, previendo una alta 
participación de los grupos privados como emisores de instrumento financieros para 
la captación de la inversión extranjera. 

Se permitió di capital extranjero invertir en diferentes ramas como son las actividades 
turísticas, industriales, de agricultura, ganadería, pesca, en los transportes terrestres 
v aéreos, extracción de madera, edición de revistas, servicios privados de educación a 
todos los niveles y mediante fideicomisos temporales se permitió las inversiones 
extranjeras en compañías establecidas con fuerte potencial exportador o que 
adolecían de dificultades financieras. Mediante una serie de modificaciones a la Ley 
de Inversión Extranjera en diciembre de 1993 se pretendía impulsar de lleno a la 
inversión, dentro de éstas modificaciones destacaban: el establecimiento de un marco 
normativo que fomente la competitividad internacional del aparato productivo 
nacional, proporcionar seguridad jurídica a la inversión, y otorgar mayores 
facilidades a la inversión extranjera. Con el establecimiento de dicha ley y con la 
previa aprobación por parte de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
(CNIE), se permitió la participación extranjera en el capital social de sociedades 
mexican.ts hasta en un 100%, excepto en las actividades exclusivas del Estado como 
son el petróleo, electricidad y telégrafos; se permitió participar hasta con un 10% en 
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socied,1des cooperativ,1s de produccióh, hasta en u·n 25% en transporte aérea riaéiOnal 
y aéreo especializado. too · · 

La CNIE dicta la política de invers1on extranjera, resuelve sobre los términos y 
condiciones de participación extranjera, establece los criterios para la aplicación de 
las disposiciones legales en la materia y esta constituida por los secretarios de 
Hacienda y Crédito Público, Gobernación, Comercio y Fomento Industrial, 
Relaciones Exteriores, Gobernación, Comunicaciones y Transportes, Turismo, Minas 
e Industrias Pararaestatal, Desarrollo Social Trabájo y Previsión Social y Energla. Con 
el propósito de atraer capital extranjero, el gobierno mexicano exageró en el uso de 
las tasas internas de interés, "en vez de lograrse la elevación del ahorro interno se ha 
pasado precisamente a depender del ahorro externo en forma excesiva, sobre todo a 
partir del PSE de 1987, cuando la política cambiaria se subordina a la estabilización 
de los precios y la racionalización de la protección se precipita en una apertura 
comercial unilateral y abrupta." t(}l 

Como resull,1do de las mayores facilidades otorgadas al capital extranjero con esta 
nueva ley, las inversiones extranjeras directas en 1994 fueron de 7,980 millones de 
dólares. A partir de 1990 la inversión extranjera total creció en forma considerable, no 
sólo por los cambios en materia de inversión extranjera antes señalados sino también 
por la política de privatización.tos La liberalización acelerada de la inversión 
extranjera se convirtió en un instrumento complementario esencial para contrarrestar 
el déficit de cuenta corriente, que resulta de la política comercial y cambiaria, sin 
embargo, también ha servido para endeudar más al país y para enajenar activos 
nacionales al adquirir mercancías extranjeras que en realidad no necesitamos y que 
compiten con las nacionales. 

un Chávez, Op. dt, pp. 144-146. 
104 Calva José Luis. Op. cit., p. 32. 
1os lbidem p. 147. 



3.4.2. CONTENCIÓN SALARIAL. 

A partir de 1982 las negociaciones de incrementos salariales sufririan un cambio 
radical, ya que en lugar de tomar como referencia la inflación del año pasado, ahora 
se ternaria como referencia la inflación calculada para el siguiente año, lo que a la 
postre significaria la caída dnual del salario real, por que la mayoría de las inflaciones 
calculadas eran rebasadas por las inflaciones efectivas por un margen mayúsculo. A 
pesar del frecuente incremento en las revisiones salariales y de sus ajustes efectivos el 
salario real de la clase trabajadora nunca pudo alcanzar los incrementos de los 
precios de los bienes y servicios, por lo que su capacidad de compra y su calidad de 
vida se vieron cad.t vez más mermados. 

Entre 1983 y 1985 se negociaron los incrementos a los salarios mm1mos en 6 
oc.isiones, Id primera fue durante enero de 1983 en que se logró un aumento de 
25.1 % quedando en 398.09 pesos, el segundo ajuste se dio en junio del 83 con un 
incremento del 15.3%, es decir, una variación acumulada respecto al periodo anterior 
de 40.40%, mientras que la inflación fue de 80.80%; los 2 siguientes ajustes tuvieron 
lugar en enero y junio de 1984 con un incremento del 30.4% y del 20.1% 
respectivamente llegando a 719.02 pesos, sin embargo, la inflación fue de 59.2%, y 
por último en 1985 se ajustaron en enero con un aumento de 30.6% y en junio de 18% 
alc.inzando 1.107.64 pesos, pero fueron inútiles ya que fa inflación se disparó a un 
159.20% (véase Cuadro No. 7). 

Aunado a esto, la gravedad de fa crisis ocasionada por los imponderables ocurridos 
durante 1985 y 1986, condujeron al gobierno a revisar la estrategia económica, y de 
ahí surgió el Pacto de Aliento y Crecimiento (PAq, con los objetivos de sentar fas 
bases de la recuperación sostenida, controlar la inflación y m.mtener la austeridad en 
el gasto público. Estos objetivos serian alcanzados a través de la generación de 
empleos y la defensa de la producción, revisión de los precios y tarifas de los bienes 
y servicios gubernament.1les, la creación de nuev.1s fuentes de ingresos, estabilidad 
financiera y saneamiento de las finanzas. En lo referente a la política laboral el PAC 
pretendía la generación de empleos y la protección de la empresa productiva, pero 
con el fin de atacar a la inflación se buscó recargar en los salarios el costo de la 
reducción de la inflación y se desataron los precios. El valor real del salario se redujo 
sustancialmente, sin embargo, conforme los salarios se reducian, lo mismo sucedía 
con los ingresos gubemamentales.•06 

Los salarios mínimos reales se incrementaron en 1986 en un 79.80% para quedarse en 
2,243.77 pesos, pero su valor promedio real disminuyó en 7.9~(,; en 1987 los salarios 
fueron ajustados en 5 ocasiones para un incremento de 106.2% al situarse en 5,867.24 

'"" Flores, Op. cit., p. 531. 

RO 



pesos, sin embdrgo, en ténninos reale5 y utilizando como deflactor el indice nacional 
de precios di consumidor, esta variación se tradujo en una caída de 6.3%. Con la 
firma del Pacto de Solidaridad Económica (PSE) se comprometió a los obreros a 
moderar severamente sus pretensiones de aumento salarial, los patrones se 
comprometieron a ser más competitivos mediante el incremento en la productividad 
resultante de la apertura comercial y di gobierno a disminuir su gasto y a racionalizar 
sus estructuras administrativas. 

Su primera etapa constaría de un esfuerzo por corregir los desequilibrios existentes 
entre los distintos precios, deseando alcanzar un nivel de equilibrio, y una vez 
dlcanzado dicho equilibrio, al término de cada mes las partes involucradas en la 
firma del Pacto dcordarían la proporción en que se ajustarían los precios y tarifas del 
sector público, los salarios y los tipos de cambio existentes. La estrategia del Pacto 
dfectó sensiblemente los bolsillos de los trabajadores al acordar un incremento de 
sólo 15 % en los salarios mínimos vigentes, con un incremento durante enero de 1988 
del 20% y otro .iumento en marzo del 3% pdra quedar en 7,252.92 pesos, en tanto que 
los bienes y servicios guberndmentales aumentaron en un 80%, y los precios de la 
c.inasta básica subieron en un 100%, por lo que el salario había perdido un elevado 
porcentaje de su capacidad de compra. 107 

Muchas de estas medidas no fueron bien recibidas por la mayoría de la población, la 
cual veía perder su capacidad de compra y fue entonces cuando comenzaron las 
manifestaciones de protestas por parte de los trabajadores sindicalizados, sin 
embargo la postura del gobierno fue que no se tolerarían las inconformidades 
obreras, por lo cual si se optaba por la implementación de las huelgas, el gobierno no 
dudaría en aprovechar la oportunidad para requisar y privatizar las empresas. En 
estas condiciones no era extraño que cada vez fuera mayor el porcentaje de la 
población que no satisfacía adecuadamente sus necesidades esenciales en materia de 
.ilimentación, educación, vivienda y salud, y por lo tanto buscara una nueva forma 
de sobrevivienci.i, como es Id migración hacia nuestro vecino del norte. El atractivo 
del mercado de trabajo estadounidense, aunado al desempleo y a los factores de 
rechazo laboral existentes, proporcionan las condiciones propicias para la corriente 
migratoria. 

Con la nueva administración 1988-1994 se creó el Pacto de Estabilidad y Crecimiento 
Económico (PECE) que en si representaba la continuidad de su antecesor el PSE, en 
materia salarial no fijaba topes, y establecía que los incrementos contractuales se 
regirían por las revisiones que se venían haciendo, durante 1989 hubo tres 
negociaciones que significaron un incremento del 24% al llegar a 9,138.89 pesos. Un 
año después el saldrio mínimo aumentó en un 18% registrando la cantidad de 
10,786.58 pesos, a partir de diciembre de 1991 y hasta diciembre de 1992 se mantuvo 

ID7Guillén, Elst!.tceniodclcrt'cinui..mtoc1..•ro, Op. cit., p. 109. 
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en 12,084.02 pesos, es decir tuvo un .1juste del 12%. En 1993 se creó una nueva 
unidad monetaria equivalente a mil pesos anteriores y se denominó "nuevos pesos", 
por lo que a partir de entonces el salario mínimo ya no seria de miles de pesos, sino 
de nuevos pesos. Durante ese año sólo se permitió un incremento del 8.1% 
alcanzando los 13.06 nuevos pesos, para finalmente en 1994 registrar un incremento 
de 7% y llegar a la cifra de 13.9'7 nuevos pesos (véase Cuadro No. 7). 



CAPITULO 4. LA REALIDAD 
ECONÓMICA DEL 

NEOLIBERALISMO. 
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4.1. LOS DESEQUILIBRIOS DOMÉSTICOS. 

Como hemos visto durante la década de los ochenta y principios de la década de los 
noventa el desarrollo económico de nuestro país se comenzó a reformar y ajustar a 
fin de replantear la actividad económica del Estado mexicano en términos de la 
lógica del mercado; dentro del proceso de modernización económica del gobierno 
federal, fue sin duda la administración pública el principal promotor de dicha 
modernización; los objetivos planteados al inicio de la administración del Presidente 
Salinas, en términos generales, habían sido alcanzados: considerable disminución de 
los índices inflacionarios y estabilidad del tipo de cambio, crecimiento de las 
exportaciones, fortalecimiento del sistema financiero y apertura de los mercados al 
capital internacional. 

El saldo positivo en la cuenta de capital!º" habia compensado con creces el gran 
déficit en cuent.1 corrientel07 de nuestro pais entre 1989 y 1993, es decir, el ingreso de 
divisas era considerablemente mayor al egreso, y esto se reflejó en la mayor 
acumulación de reservas monetarias por el Banco de ~léxico; el volumen de éstas 
.:reció más de 150% entre 1990 y 1993, es decir, pasó de 29,605 millones de pesos a 
76,211 millones de pesos (véase Cuadro No. 5). Lográndose asi una cobertura de casi 
13 meses de déficit en cuenta corriente, un indicador muy positivo y de buena señal 
prlra los mercados. 

El elevado índice de volumen de reservas federales era un factor de certidumbre 
sobre la solidez de la economia mexicana para los inversionistas, por lo tanto, 
cualquier disminución en las reservas representaría una pérdida de liquidez. una 
amenaza real para la estabilidad del peso y una posibilidad clara de que el país 
quedara incapacitado para financiar su abultado déficit comercial, que durante 1993 
había alcanzado los 13,480 millones de dólares (véase Cuadro No. 4), así como para 
cubrir sus obligaciones de pago por el servicio de la deuda externa, que para 
diciembre de 1993 sumaban 17,095 millones de dólares (véase Cuadro No. 6). 

Una drástica disminución en el volumen de las reservas federales se consideraba 
como una señal de alarma acerca de la viabilidad de un país, sin embargo, el &neo 
de México registraba durante el mes de febrero de 199-l se había alcanzado la cifra 
récord de 93,515 millones de pesos en materia de reservas federales (véase Cuadro 
No. 5), una suma que, desde luego, brindaba confianza tanto al interior como al 
exterior del país. . . 

lllb Es una cuenta donde se regtstran las tfans~CC:io.~es ú,l-e~as .e~-~'~cti~os -~f~~a:dos por 'periOnas 
físicas o morales mexicanos, o efeduadas Po~ ex'~Tanje·r~ Co'1 act·i~:~-~e~_iC~nos-.", . 
101 Es una cuenta donde se registran las_ entrada~ Y Salidas ·d_e · d1vi5.ls ºPor 'concepto de comrras o 
ventas de mercancías y servicios a) exterior. ' · 



La situación cambio drásticamente durante el transcurso de ese año, año de 
elecciones federales, y normalmente en ese contexto existe una gran cautela en los 
mercados internacionales, sin embargo, con el asesinato del candidato priísta a la 
presidencia Luis Donaldo Colosio en el mes de marzo se suscitó una situación de 
inestabilidad política por lo que el flujo de divisas comenzó a reducirse 
considerablemente y, por ende, se comenzó a presionar a la baja el tipo de cambio; 
resultaba claro que el tipo de cambio no era el adecuado sino que se encontraba 
sobrevaluado, los inversionistas de cartera o golondrinos, como también se les 
conoció, comenzaron a dejar de suscribir títulos de deuda mexicana. 

Estas dos vías de presión contra el flujo de divisas se combinaron con una situación 
de crecimiento interno de la economía mexicana que significaba aceleración de la 
demanda agregada en sus componentes de inversión y consumo, es decir, mayor 
número de importaciones, en consecuencia la demanda interna de divisas extranjeras 
también creció. Aunado a esto, la administración federal durante 1994 no incrementó 
considerablemente la depreciación del tipo de cambio dentro de la banda de 
flotación, por lo que el Banco de México y el gobierno debían de garantizar la 
demanda interna y extern,1 de divisas con un peso tremendamente subsidiado, 
entonces el gobierno tuvo que acudir a las reservas federales y sacar al mercado un 
monto considerable de dólares, a fin de satisfacer la utilización intensiva de estas 
divisas en los mercados y las diferentes actividades productivas. 

El resultado obvio de la uliliz,1ción intensiva de las reservas del Banco de México 
para mantener la liquidez de la economía fue una caída substancial en su nivel, en el 
lapso de 11 meses, nuestro país perdió el 78.6% de sus reservas federales al caer de 
93,515 ,1 sólo 19,837 millones de pesos de febrero de 1994 a enero de 1995, lo que 
aunado a la reducción en el superávit de la cuenta de capital y el acentuado déficit de 
cuenta corriente, derivó en una virtual ausencia de liquidez internacional, y sobre 
lodo, en 1<1 devaluación del peso mexicano. 
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4.1.1. EL ACENTUADO DÉFICIT EN LA CUENTA 
CORRIENTE. 

Ld dcc>lerada dpertura comercial se convirtió en una pieza fundamental en la 
modernización económica del país, esto se convirtió en un creciente déficit de cuenta 
corriente, dSÍ como el pago de intereses de la deuda, debido a que la economía 
nacional no pudo igualar el ritmo de su dinamismo con el de la apresurada apertura; 
las exportaciones crecieron a una tasa considerable de 11.7% de promedio anual 
entre 1990 y 1994, las importaciones registraron una tasa mayor de 21 % de promedio 
anual en el mismo periodo. 

Práclicdmente todos los rubros de la cuenta corriente registraron un desequilibrio 
negdtivo, los intereses por servicio de la deuda siguieron creciendo, así como los 
g.istos de vi.1jeros al extc>rior. De esta manera, el sdldo negativo de la cuenta corriente 
p.1só de> -2,442.6 en 1988 d -29,662.0 millones de dólares en 1994, es decir, tuvo un 
incrc>mento de> poco más de 1,200% en sólo seis años. Mientras el déficit en cuenta 
rorriente creció 12 veces, el PIB creció en promedio 3.0% en esos seis años, es decir, el 
pdis consumió mucho más de lo que produjo y exportó. 

"El crc>ciente déficit en la balanza de> cuenta corriente y el aumento en la necesidad de 
c.ipitdl extranjero, generaron el fenómeno de capital yatrogénico, es decir, la entradd 
de capitales no destinados a la inversión productiva ni al desarrollo tecnológico, sino 
di pago de intereses y dividendos. El capital externo inicialmente financia el déficit 
de la bdlanza de la cuenta corriente, pero posteriormente lo acentúa al tener que 
pdgar los intereses y dividendos de dicho capital, del cual casi dos terceras partes 
erdn de corlo plazo, y dejaba abierta la vulnerabilidad de la economía por la 
voldtiliddd del capital. En ese contexto, entraron al país 100,000 millones de dólares 
de capital extc>rno para financiar el déficit de la balanza de la cuenta corriente, pero 
66,000 millones de dólares retornaron para el pago de intereses y dividendos. El 
costo alternativo de la entrada de> cdpitales por destinarse al consumo y no a la 
invc>rsión, fue el freno del modelo de crecimiento, por que no se promovió al aparato 
productivo, lo cual culminó en el paro de la economía en 1995. El capital extranjero 
es útil para complementar la necesidad de ahorro externo de la economía para 
financiar la inversión, pero cuando éste se torna especulativo, el perjuicio supera los 
beneficios momentáneos que genera." IOR 

La estrategia de estabilización del tipo de cambio se ligó perniciosamente con la 
apertura comercial para sentar l.1s bases del crecimiento dc>I déficit en cuenta 
corriente, sencillamente un déficit de casi 9% del PIB era insostenible para una 

1
•iK VilJdrcdl, René. HJciJ una nueva econonúa dt.• merrado, Castillo, f\.1e,JCo, 1998, p. 135. 
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...:onomid como Id nueslrd; entre 1989 y 1993 se hdbíd podido findncidr el déficit 
grdcids di ingreso Vid la desincorporación de entidddes paraestatales de la 
ddministración pública federal, d la posibilidad de relocalizar industrias extranjeras 
en un país de bajos salarios, pero sobre todo, por el fuerte ingreso de inversión 
especulativa foránea, convirtiéndose esto, en un saldo ampliamente positivo en la 
cuenta de capital. Esto había permitido equilibrar la balanza de pagos y mantener 
estable el tipo de cambio nominal, sin embargo, era claro que cualquier interrupción 
en el ingreso de capital foráneo d nuestro país resultarid desdstrosa. 

El nivel del saldo negativo de la cuenta corriente indicaba que nuestro pdis se 
mdntenia por encima de sus posibilidades, financiado por un flujo de inversión 
foráned demasiado volátil, lo que incrementó la dependencia del pais con respecto a 
(,1s varidciones en los factores externos, de cualquier formd en 1994 el déficit corriente 
era demdsiado grande como pdra ser financiddo en medio de un escenario con 
interrupción en el influjo de inversión foránea . 

.. Como vemos, México logró, durdnte mucho tiempo, financidr su déficit en cuentd 
corriente grdcids d Id entrddd de capital extranjero, sobre todo de portafolio. Por 
desgracid, estos Cdpitales son especulativos y volátiles por lo que no pueden 
representar und fuente de findncidmiento estable. Se trata, como dicen los 
economistas mexicdnos, de cdpitales 'golondrina' que dependen tanto de la 
evolución de los 'fundamentales', de los rumores, de lo que acontece en otros 
mercddos emergentes y, sobre todo, de Id credibiliddd del tipo de cambio.· Es por ello 
que l.i estabilidad del tipo de cambio sobrevaluado constituyó una pieza central de la 
estrategia económica que se puso en marcha desde 1988."109 

"'' Guillén Romo Héctor. Op. cit., p. 184. 
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4.1.2. LA SóBREVALUACIONTÉC.NICADEL PESO. 

El abatimiento de la inflación, la captación de enormes volúmenes de inversión 
extranjera directa y de cartera, así como el prestigio y credibilidad interna y externa 
acerca del buen ritmo del proceso de reforma estructural, descansaron en gran 
medida sobre la política del tipo de cambi-0 estable. Parecía evidente que la 
economía mexicana comenzaba a crecer después de una larga recesión y comenzaría 
a importar productos consecuentemente en un mayor grado, pero resulta más 
correcto afirmar que el mencionado déficit corriente obedecía a un tipo de cambio 
sobrevaluado que equivalía a un peso caro que abarataba las importaciones y 
encarecía las exportaciones, generando una tendencia a importar en mayor medida 
que a exportar, situación que desquiciaba al mercado interno. 

Pese a los grandes avances en su control y abatimiento, la infl,1ción er,1 todavía alta 
(véase Cuadro No. 2), el diferencial inflacionMio debió haber indicado, en rigor 
técnico, el nivel de la depreciación del peso para que no perdiese competitividad la 
economía mexicana, pero ese criterio racional se supeditó a la prioridad de la 
estrategia estabilizadora. La mayor inflación mexicana tenía que reflejarse en el valor 
del peso que para finales de diciembre de 1993 era de 3.251 pesos por dólar, pero al 
no depreciar correspondientemente el tipo de cambio (es decir, si en 1991 la infldCión 
fue de 18.79%, el peso tuvo que depreciarse un poco más que eso p.ira mantenerse 
competitivo, pero la depreciación fue de sólo 12%), resultó que nuestro país tenia una 
moneda nacional cuyo valor nominal con respecto al dólar estadounidense estaba 
inflado, hecho negativo que habría de revertirse con una gran devaluación. 

La sobrevaluación del peso, dada por el diferencial inflacionario y el déficit 
comercial, fue destacada anticipadamente por varios analistas, uno de ellos, el 
prestigi.1do economista Rudiger Dornbush del Massachussetts Institute of 
Technology (Mm, quien señalaba en noviembre de 1992 que el peso estaba 
sobrevaluado y que se tenia que devaluar a fin de corregir el déficit en cuenta 
corriente. Sin embargo, "dicha estrategia contó con el aval del FMI como 
explícitamente lo reconoce su director Michel Camdessus, quien sostiene que: 'De 
1988 a 1993, con el apoyo activo del FMI, México reforzó el proceso de estabilización 
macroeconómica y de transformación estructural emprendido inmediatamente 
después de la crisis de la deuda de 1982. Esta estrategia apuntaba a realizar la 
viabilidad externa y a crear las bases de un crecimiento jalado por el sector privado.' 
Para el director del FMI, la estrategia se apoyaba en los siguientes elementos: 
mantenimiento del rigor financiero, utilización del tipo de cambio como ancla, 
aplicación de un amplio programa de reformas estructurales (priv,\tización y 



liberai:ión del comercio y de los c.imbios) y reestruduradón furiddmental de l.i 
deuda externa."110 

La administración salinista consideraba que una devaluación drástica se podría 
evitar con sólo acelerar el deslizamiento controlado del peso frente al dólar que se 
tenía desde 1991 y con un mayor ingreso de inversión extranjera de cartera, la cudl 
había descendido sensiblemente durante 1993, pero que recuperaría su ritmo en el 
año siguiente. Por su parte, al inicio de 1994 el tipo de cambio interbanc.irío 
experimentó una revaluación real, es decir, se redujo su cotización respecto al cierre 
de 1993 a pesar de que desde el primer día de ese año había comenzado el conflicto 
chiapaneco, incluso durante el primer trimestre del 1994 las entradas de c.ipital 
totales fueron las más altas desde el inicio del programa de ajuste económico. 

110 Ibídem p. 185. 



4.1.3. LAS TASAS DE·INTERÉS INTERNACIONALES. 

Durante 1994 se suscitó un fenómeno propio de la inestabilidad del Sistema 
Monetario Internacional (SMI) que habría de perjudicar sensiblemente a nuestro pais, 
resulta que al observarse una expans1on considerable de la economia 
estadounidense, la Reserva Federal de los Estados Unidos creyó que un crecimiento 
fuerte desataría presiones inflacionarias dentro del contexto internacional. Para 
contrarrestar dichas presiones, el camino fue una elevación en los niveles de las tasas 
de interés en Estados Unidos, lo que influyó en un aumento de su tasa de interés 
líder (LIBOR) y esto repercutió finalmente en todos los mercados de dinero y de 
capital. 

Aquí conviene precisar el por qué de la trascendencia de las tasas de interés 
internacionales. Existen empresas calificadoras de la calidad de riesgo que tiene un 
título, papel o valor emitido por algún país, sea gobierno o empresa, basándose en 
elementos como la salud de las variables m.teroeconómicas, las dimensiones de una 
economía determinada o el sentido y ritmo de un proceso de reforma económica. Los 
países desarrollados obtienen "grado optimo de inversión" o "investrnent grade", lo 
cual significa una elevada calificación de cero riesgo para los valores que emita ese 
país en los mercados internacionales, dicha calificación permite que el emisor pague 
un menor premio o rendimiento al tenedor de sus valores. 

Nuestro país en 1994 aun estaba en camino a lograr esa alta calificación que le 
permitiría reducir sus tasas de rendimiento pasivas y optimizar el costo de su 
fondeo; pero, en este proceso el país quedó expuesto a que cualquier incremento en 
las tasas de interés estadounidenses e internacionales presionarían sus propias tasas; 
durante febrero de 1994 se observaron importantes alzas en los U.S. "Treasury 
Bonds" o bonos del Tesoro de las Estados Unidos, especialmente en los de menores 
plazos, que son los que influyen con mayor fuerza sobre el resto de los mercados 
internacionales de capital. Las alzas en el mercado de capital estadounidense habrían 
de interrumpir los flujos de inversión a los mercados emergentes como nuestro país, 
el cual no corrigió eficazmente el nivel de sus tasas de interés. 

Pero como nuestro país se encontraba dentro de una estrategia estabilizadora que 
perseguía abatir la inflación y estimular la demanda agregada, la administración 
salinista adoptó una estrategia de defensa del tipo de cambio a fin de que no rebasara 
el techo de la banda de flotación. Dicha estrategia consistió en: !)un aumento de las 
tasas de interés nominales a corto plazo (Celes a 28 días) de alrededor de 8 puntos 
p.1ra alcanzar un nivel promedio de entre 16 y 19% anual tras los acontecimientos 
políticos del mes de marzo, 2)una depreciación del peso en el interior de su banda de 
fluctuación con intervenciones masivas a fin de impedir que nuestra moneda 
descendiera por debajo del piso de la banda y, por último, 3)cl reemplazamiento de 
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un volumen considerable de títulos públicos .i corto plazo, como los Celes por 
Tesobonos indexados .il dólar, con el objetivo de retener los c.ipitales que se sentian 
.imenazados por una devaluación.111 

Esta estrategia costó la pérdida de competitividad de los titulos mexicanos de deuda 
y una substancial disminución del .itractivo de los mercados de dinero y de capital; 
es decir, los inversionistas nacionales y extranjeros habían .ibandonado Jos activos 
denominados en pesos durante 1994, esto impdctó negdtivamente a los flujos de 
inversión de cartera que México requería para compensar el creciente déficit de 
cuenta corriente. De este modo, el incremento en las tasas de interés internacionales 
se convirtió en uno de los más influyentes factores para el estallido de la crisis 
financiera mexicana por su ausencia de liquidez y de solvencia. 

111 Manrique Campos lrma. Arc¡uil<'Cfura dt• la Crisis Financi1.>ri Editorial Pornia, México, 1999, p. 71. 

91 



" ' ' ' ~ 

4.2, ELERRORDE DICIEMBRE. 

Como ya mencionamos, desde 1967 y hasta 1994 el gobierno mexicano sostuvo un 
tipo de cambio nominal semifijo en un esfuerzo por bajar la inflación e incrementar la 
productividad, mientras que la inflación bajó en este período de 159.2% a 7.05% las 
compamas mexicanas fueron perdiendo progresivamente su competitividad 
mientras el tipo de cambio se apreciaba en cerca del 40%. Además, como resultado 
de la apresurada apertura comercial puesta en marcha desde 1985, las barreras de 
entrada al mercado mexicano fueron reducidas drásticamente dando mayor impulso 
a las importaciones. 

El resultado de la apreciación en el tipo de cambio y de la gradual apertura comercial 
fue un fuerte incremento en las importaciones y un desmesurado crecimiento en el 
déficit de la balanza comercial y en la cuenta corriente, para 1994 el déficit comercial 
alcanzó los 18,-163.9 millones de dólares, mientras que el de la cuenta corriente se 
elevó a 29,662 millones de dólares (véase Cuadro No. 4), lo que equival!a al 7.8% del 
PIB; hasta diciembre de 1993 el déficit en la cuenta c-orriente fue financiado por los 
enormes flujos de entrada de capitales extranjeros, sin embargo, a principios de 1994, 
estos flujos comenzaron a ser menores después del conocimiento mundial del 
levantamiento insurgente militar de un grupo de indigenas en la Sierra de Chiapas 
conocido como el Ejercito Zapatista de Liberación Nacion,11 (EZLN) y de los 
fenómenos politicos ocurridos en nuestro país. 

Aunado a este movimiento militar insurgente, la salida de capitales siguió durante el 
mes de febrero, más específicamente después del día 4 de febrero, día· en el que el 
Departamento del Tesoro de los Estados Unidos dio a conocer a la comunidad 
económica mundial el incremento de las tasas de interés de corto plazo, lo cual 
precipitó una salida generalizada de capitales de los mercados emergentes. 

Las s.tlidas de capitales extranjeros seguirían realizándose con el transcurrir del año, 
muy especialmente a raíz de la inestabilidad política, que sin precedentes tomaría 
lugar en nuestro país, hechos como el asesinato del entonces candidato presidencial 
del Partido Revolucionario Institucional, Luis Donaldo Colosio Murrieta, ocurrido el 
dia 23 de marzo, como el asesinato del entonces Secretario General del PRL José 
Francisco Ruiz Massieu, que tuvo lugar el día 22 de septiembre, la renuncia meses 
después de su hermano el subprocurador general de la República, Mario Ruiz 
Massieu, y el ambiente de tensión creado ante el temor de un quebrantamiento de la 
paz en Chiapas previo a las elecciones presidenciales del 21 de agosto, alentaron ·1as 
salidas de c.ipital. 
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De esta manera, el amplio déficit en la cuenta corriente aun'ado a la sensible caída de 
los flujos entrantes de capital extranjero, precipitado por el aumento de las tasas de 
interés de corto plazo en los Estados Unidos, forzaron al Banco de México a gastar 
alrededor de 10 millones de dólares de las reservas federales en el segundo y !ercer 
trimestre de 1994 a fin de manlener el tipo de cambio, aumentar las tasas de interés a 
18% y dejar que el tipo de cambio tocará el límite superior de la banda de 
f1 uctuación. 

De tal manera que esta estrategia incrementó en gran medida la vulnerabilidad de 
nuestra economía ante una devaluación. El incremento en el monto de Tesobonos en 
circulación empeoró el impacto fiscal de la devaluación del tipo de cambio, 
convirtiéndola en una crisis de liquidez para el gobierno, además, el incremento en el 
gasto del gobierno producto de las campañas electorales aumentó el déficit 
comercial, incrementándose así, la necesidad de capital inmediato, es decir, 
extranjero. 

El evento que aparentemente rompió la resolución del Banco de México y del 
gobierno zedillistd para defender la moneda, fue el rompimiento de las 
negociaciones con el Ejército Zapatista de Liberación Nacional el lunes 19 de 
diciembre de 1994 y la ocupación pacifica, por parte de este ejército, de varios 
pueblos en el noroeste de Chiapas. El Mercado de Valores cayó 4.15% ese mismo 
lunes 19 de diciembre y el peso se depreció a 3.-166, cerca del limite superior de su 
banda, que era de 3.471, se rumoró entonces que las reservas federales cayeron 38, 126 
millones de pesos ese mismo día, de su nivel reportado de 59,600 millones de pesos 
el 30 de noviembre, día último de la administración salinista. 

"El 20 de diciembre, al ver que las reservas disminuían a un ritmo muy peligroso, el 
gobierno amplio el margen de fluctuación del tipo de cambio permitiendo que el 
peso se devaluara 15%. Esta medida, negociada en el marco del Pacto, sacudió la 
confianza de los mercados. En lugar de tranquilizarlos, produjo el efecto inverso: la 
desconfianza y el malestar de los agentes económicos que Sdbían que la 
sobrevaloración del peso superaba ampliamente 15% y que el Banco central estaba 
perdiendo sus reservas. Las acciones de la Bolsa de Valores cayeron de manera 
drástica y las autoridades se vieron obligadas a suspender la venta de 69 emisiones, 
debido a las pérdidas sufridas. Por otro lado el mercado de divisas conoció 
importantes salidas de capitales: durante la sola jornada del 21 de diciembre se 
constataron salidas de capitales evaluadas en 2 500 millones de dólares." 112 

De esta forma con las reservas federales cayendo a cerca de 40,590 millones de pesos 
a mediados de diciembre, la nueva administración del Presidente Ernesto Zedillo 
Ponce de León decidió conveniente instaurar la libre flotación del tipo de cambio el 

11 = Guillén Romo Héctor. Op. cit., p. 189. 
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díd 22 de diciembre, ddndo dSÍ por terminado Id utilización de los límites dentro de 
lds bandds en el tipo de cambio, sin embargo, la decisión gubernamental de 
incrementar la banda del tipo de cambio primero en sólo 13%, seguido por la libre 
convertibilidad del tipo de cambio y ante la ausencia de un nuevo programa 
económico, significó que lejos de dar confianza a los inversionistas, la devaluación 
contribuyó d una mayor pérdida de confianza en el tipo de cambio y continuaron la 
fugd de capitales extranjeros. 

Como ya hemos visto, el Fondo Monetario Internacional ha prestado ayuda a nuestro 
pdis durante sus crisis financieras, antes de cada préstamo o giro, el FMI ha impuesto 
un acuerdo de condicionalidad que obliga a México a corregir sus desequilibrios de 
pago, y también ha procurado insertar a nuestro país en la nueva economía mundial, 
dpuntalando su sector e>.terno y liberando su mercado interno, todo esto, a trdvés de 
la aplicación de un modelo de desarrollo liberal encaminado a convertir nuestra 
economía en una economía de mercado. A partir de 1988, cuando se aceleró el 
proceso de reforma estructural de nuestra economía, el FMI elogió continuamente a 
:\lexico como un "pais modelo" de modernización y lo señaldban como un ejemplo 
para todos los que desarrollabdn procesos de reforma similares, México iba en 
camino de convertirse en und ndCión del "primer mundo" mientras siguiera 
aplicando puntualmente los lineamientos recomendados por el FMI, el Banco 
Mundial y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos. 

Al sobrevenir la devalu<1ción del peso mexicano, los manej<1dores de fondos de 
inversión perdieron miles de millones de dólares por sus tenencias de títulos de 
deuda mexicanos, lo que repercutió en una disminución del valor real de los demás 
valores de los mercados emergentes, el célebre Efecto Tequila, y en una nueva e 
inedita crisis de deuda externa. El FMI se vio criticado duramente por su acelerada 
incapacidad para prevenir la crisis financiera de nuestro país y por alentar 
dem<1siadas expectativas positivas sobre el futuro económico del país, sin embargo, 
el FMI sostuvo que México había m<1nejado mal su política económica, que había 
ocultado inform.1ción cl,we sobre sus finanzas públicas y que ello se combinó con un 
clima exterior adverso. 

El FMI y el gobierno de los Estado Unidos decidieron intervenir con un paquete de 
crédito para rescatar la economía mexicana, cuya crisis se había convertido en una 
amenaza para la estabilidad económica de los países con mercados emergentes. El 31 
de enero de 1995 la administración del Presidente William Ointon de los Estados 
Unidos anunció el Paquete de Apoyo Financiero para nuestro país, del cual los 
Estados Unidos proveería 20 mil millones de dólares, el FMI 17.75 mil millones de 
dól.ires, el Banco de Pagos Internacionales 10 mil millones de dólares, el Banco 
Interamericano de Desarrollo y el Banco l'.lundi.11 2.78 mil millones de dólares, y el 



B.mco de Cmadá 1.1 mil millones de dólares. llJ Este monto disponible de recursos 
ascendió d Id suma total de 51.637 mil millones de dólares y se otorgó con el 
propósito de dyudar a solventar los gastos producto de las obligaciones de deuda de 
corto plazo próxima a vencerse, principalmente Tesobonos, asi como para fortalecer 
las reservas internacionales del Banco de México. 

El problema de fondo de la crisis no consistió en que la economia nacional tuviera 
importantes transformaciones y contara con un ahorro externo significativo, el real 
problema consistió en que dicho ahorro externo no se tradujo en una mayor 
inversión y crecimiento del PIB. "En suma, la crisis se gestó durante varios años y sus 
causas centrales se ubican en Ja naturaleza del modelo y las políticas estabilizadoras 
seguidas, los cambios en el exterior y Jos acontecimientos politicos derivados de la 
pugna por el poder en México. La estabilización de la economía se logró sin un 
crecimiento y con un abultado déficit de la balanza comercial, lo que implicó la 
expansión de Ja brecha externa.( ... ) La crisis de 1994-1995 reveló que las autoridades 
subestim,uon el carácter especulativo de la mayor parte de los capitales que 
ingresaron a Jos mercados de dinero y de capital, sensibles a cualquier cambio local o 
foráneo, <¡ue generaban una incertidumbre sistemática sobre su permanencia y la 
capacidad para mantener los e<¡uilibrios económicos en el mediano plazo, reforzando 
asi las expectativas devaluatorias "11~ 

111 Banco de México, lnform<' ilnual 1995, p. 181. 
tu Solis Leopoldo. Crisis económico-finariciL'ra /99./-1995.Fondo de Cultura Económica, México, 1996. 
p.88. 

95 



4.3. PROGRAMAS DE EMERGENCIA Y 
AUSTERIDAD ECONÓMICA. 

L.i crisis económicd resultaba muy compleja pues en ella estaban presentes múltiples 
causas que se fueron gestando a lo largo de los años, por lo tanto, ante la gravedad 
de dicha crisis a la que se enfrentaba la nueva administración federal, el 4 de enero 
de 1995, el Presidente Zedillo anunció una serie de medidas a fin de superar la crisis, 
estas medidas darían cuerpo al Acuerdo de Unidad para Superar la Emergencia 
Económica (AUSEE), este programa de emergencia económica pretendía mejorar la 
credibilidad de los agentes económicos en la política económica, controlar el impacto 
inflacionista de la devaludCión a través de medidas de orden monetario y de orden 
fiscal, buscando un rápido ajuste en el déficit de la cuenta corriente." ... sin embargo, 
la inestabilidad de los mercados financieros era ya muy profunda para corregirse en 
el corlo plazo a pesar de los apoyos financieros internacionales que son ofrecidos por 
nuestros principales socios comerciales. "115 

Este plan proyectabd una infldción del 19% para el resto del año, y se basaba en una 
proyección del tipo de cambio promediando 4.50 pesos por dólar en 1995, otorgaba 
un incremento del 10% d los precios reglamentados, y se concedía un aumento en los 
saldrios mínimos del 7% para el resto del año, lo que significaría a la postre una 
degradación en términos reales. Durante el transcurrir de los primeros meses del 
año, las condiciones que se presentaban no eran nada favorables, por un lado el 
mercado de valores seguía a la baja, por otro lado el tipo de cambio y las tasas de 
interés seguían a la alza y dnte la incompetencia del gobierno mexicano para traer de 
nuevo capitales extranjeros, los cuales se mostraban renuentes dnte la complejidad de 
la crisis mexicana, el 9 de mdrzo la administración z.edillista dio a conocer su nuevo 
programa económico, corregido y aumentado, el cual no resultaría del mayor agrado 
p.1rd la pobldción del pais, el denominado Programa de Acción para Reforzar el 
Acuerdo de Unidad pdrd Superar la Emergencia Económica (PARAUSEE). 

Este plan se trazó sin el consentimiento explícito del sector privado y de los 
sindicatos, y por ende, se rompía con una tradición de 7 años de negociar la politica 
económicd dentro del mecanismo del Pacto; bajo el nuevo plan de emergencia, el 
gobierno anunció una política fiscal substancialmente restrictiva, a fin de obtener un 
superávit primarios de 4.4% del PIB en 1995, comparado con el superávit de 3.3% del 
PIB programado en enero, se proyectaba una inflación de 42%, que en realidad fue 
de 51.97%, se calculaba un tipo de cambio de 6.00 por dólar en promedio, que en 
rc>alidad fue de 6.70, y se .inundaba un aumento de los sal,1rios mínimos de un 12%, 
que a la postre fue de 29.1 %. 

'" Manrique Campos lrma, Op. cit., p. 73. 
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"Según las autoridades, el objetivo central del PARAUSEE era sacar al país lo más 
pronto posible de la situación de urgencia económica. Para esto, era preciso 
estabilizar los mercados financieros a corto plazo, lo que implicaba estabilidad y 
certidumbre con respecto a la evolución futura del tipo de cambio, así como la 
reducción de las tasas de interés tras un período de ajuste. Según la óptica ortodoxa 
imperante en el gobierno, había que aumentar el ahorro, para evitar depender del 
ahorro externo, e incrementar la oferta de fondos prestables para disminuir los gastos 
y aumentar los ingresos. Por lo que toca al ahorro privado, el Estado debería aplicar 
una serie de medidas para alentarlo." 116 

El PARAUSEE contenía una serie de políticas de austeridad enfocadas a reducir el 
déficit de la cuenta corriente al tiempo que impiden el desarrollo de la espiral 
precios-salarios, este segundo paquete de medidas proponía un mejoramiento en la 
política fiscal del gobierno a través de medidas adicionales que afectarían tanto los 
ingresos como el gasto. Para lograr el fortalecimiento de las finanzas públicas en 
materia de ingresos se aprobó un incremento en el Impuesto al Valor Agregado 
(IV A) del IO al 15%, se incrementaron los precios de las gasolinas, diese( y el gas 
doméstico en un 35%, la electricidad en un 20%, y se incrementaron las diferentes 
tarifas que cobran Caminos y Puentes Federales, Ferrocarriles Nacionales de México, 
y Aeropuertos y Servicios Auxiliares.117 En suma, resultaba necesario ajustar más 
fuertemente el programa de emergencia económica para prevenir mayores presiones 
inflacionarias mediante recortes adicionales del gasto público y ajustes de precios y 
tarifas públicos. 

Este programa era resultado del acuerdo final con los Estados Unidos sobre su parte 
en el paquete de préstamo internacional, estaba diseñado para permitir que el 
gobierno y las compañías mexicanas pudieran hacer frente a sus pagos de deuda en 
moneda extranjera, contener el impacto inflacionario de la devaluación y reducir la 
dependencia futura en los flujos de capitales extranjeros al recortar el déficit en la 
cuenta corriente. Por el lado de los gastos, el gobierno buscaba una reducción del 
gasto programable por lo que implantó recortes presupuestales de 1.6% del PIB, 
manteniendo algunos subsidios en alimentos básicos, pospuso nuevos proyectos de 
infraestructura y redujo el ritmo de ejecución de obras ya iniciadas, impuso 
reducciones de personal burocrático, y anunció la venta de organismos 
ad ministrados por el gobierno federal. 

Durante 1995 el Ejecutivo Federal presentó ante el H. Congreso de la Unión las 
iniciativas de reforma legislativas con el propósito de permitir y alentar la 
participación privada en áreas de gran importancia para el desarrollo como son 
ferrocarriles, puertos y aeropuertos, telecomunicaciones, transportación y 
distribución de gas natural, iniciándose así, el proceso de desincorporación de 1-1 

11• Guillen Romo Héctor, Op. cit., p. 192. 
, , . Banco de México, lnfonne Anual 1995. p. 46 
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empresas paraestatafes. Conforme al artículo 26 de fa Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Presidente Ernesto Zedillo Ponce de León, presentó su 
Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, durante el mes de mayo de 1995. t tff 

La importancia del PND 1995-2000 radica en que de él emanan todos los programas 
sectoriales, institucionales, regionales y especiales, así como los programas anuales 
de las diferentes dependencias y entidades de la administración pública federal, 
incluidos fa Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, que habrán de aplicarse 
durante ésta administración. El objetivo estratégico fundamental del PND 1995-2000 
era promover un crecimiento económico vigoroso y sustentable que fortalezca la 
soberanía nacional, y redundara a favor tanto del bienestar social de todos los 
mexicanos, como de una convivencia fincada en f.i democracia y fa justicia. El PND 
planteaba fas siguientes cinco grandes fine.is de estrategi.i par.i impulsar el 
crecimiento económico sostenido y sustentable: 

1-focer del ahorro interno la base fund.imental del financiamiento del desarrollo 
nacional, y asignar un papel complementario al ahorro externo. 
Establecer condiciones que propicien la esldbifidad y la certidumbre para la· 
actividad económica. 
Promover el uso eficiente de los recursos para el crecimiento. 
Desplegar una política ambiental que haga sustentable el crecimiento 
económico. 
Aplicar políticas sectoriales pertinentes. 11 9 

El plan proponía hacer del ahorro interno la base del financiamiento para el 
desarrollo, consecuentemente, se formularon corno estrategias principales para el 
crecimiento económico, el promover una reforma fiscal que estimulara el ahorro y la 
inversión, el alentar el ahorro privado garantizando seguridad y rendimientos 

118 El articulo 26 de Id Constitución Polihca de los E'stddos Unidos ~1ex1canos que establece: 
.. El Estado orgdnlLlrd un slstenl.l de plane.ición democrcJttcd del desa.rrollo nacional que imprtnhi 
solidez.. dinamismo, permdnencid y equidad al crecimiento de la economia para Id mdependencl.4 y la 
democratización política, social y cultural de la Nación. Los fmes del proyecto nacional contemdos en 
esta Constitución determinarán los objetivos de la planedción. La planeación será democr.itka. 
Mediante la partic1pdc1ón de los diversos sectores socidles recogerd las aspiraciones y demdndas de la 
sociedad para incorporarlas di plan y los programas de des.arrollo. Habrá un plan naciolldl de 
desarroUo al que se sujetarán obligatoriamente los progranlds de la Administración PUbllcd Federal. 
La ley facultará aJ Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta 
popular en el sLStema ndcional de planeación democr<.it1ca, y los criterios para la formulación, 
instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asim1Smo, detennmará 
los órganos respo~bles del proceso de pf.aneación y las bases para que el ejecutivo Federal coordine 
medidnte convenios con los gobiernos dP lds entidades ft>derattvas e mduzca y concierte a los 
particulares las dccmnes a rt.•aliur p.ua su elc1borac1ón y t!Jt>cuc1ón. En el sistema de plc1nedc1ón 
democrática. el Congreso de la Unión tendrd la intervenc1on que señdle la ley." Con<>titucirin !'olitic.i:J 
dt.• /os Eo;t.ulos Cn1do.<t i\le.t.1C.1no ..... Aleo ed1toric1I. Mex1co. 2001. p. 22. 
, ,. Poder Ejecutivo Federal. P/Jn NaáonJ/ de D<'SaTTol/o /9'}5-2000. p. 139. 
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adecuados, y utilizar prudentemente el- ahorro externo forrio medlo-co-mpl~mentario
de la inversión productiva. 

En resumen, esta serie de políticas restrictivas junto al control de los salarios por 
parte de los sindicatos llevaron a un descenso significativo de la inflación, a la 
estabilización del tipo de cambio, a un cambio significativo en la balanza comercial y 
en modestas entradas de capital extranjero, sin embargo, predominaron las 
características del proceso de la globalización mundial, es decir, un aumento 
constante de las desigualdades sociales, la persistencia de la distancia entre los ricos 
y los pobres como resultado del mantenimiento de los mecanismos de explotación de 
tipo imperialista, reducción de la capacidad de ingreso, incremento del desempleo y 
del empleo informal, aumento en la tasa de migración con el vecino del norte, etc. 

De !di forma que estas medidas que se impusieron implicaron profundas 
transformaciones en el seno de la vida económica del país, donde hubo que darse 
paso " un perfil distinto, sobre lodo lo concerniente con la relación de la economía 
mundi,11 respecto al papel del Estado, así como transformaciones cualitativas dentro 
de la socieddd. 
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4.4. EL PAPEL DEL ESTADO ANTE LA 
GLOBAUZACIÓN. 

Constantemente se l1<1bla de la necesidad de reformar el Est,1do para poder ajustarse 
a las necesidades de la globalización mundi,11, JMra lograr dicha reforma se necesita 
de un proceso político de conciencia, ajustado .i cada escenario y con un sentido 
.implio de democratización, en donde cada uno de los actores realicen su actividad 
con el propósito de fomentar el desarrollo de su comunidad, para realizarla se 
necesita 1<1 cooperación del gobierno con la sociedad civil en donde la legitimidad del 
Estado podría ser modificad,1 de una manera positiva. 

Si bien nos encontramos .1nte una pérdida de l.i potestad del Estado frente a las 
empresas transnacionales, las respectivas consecuencias para la soberanla nacional 
son divididas por dos tendencias; en primer lugar, la relación entre los Estados del 
primer mundo y sus empresas transnacionales son ásperas, ya que las empresas 
transnacionales al contar con capacidades cre,ilivas estratégicas producto de su 
poder económico, se convierten en los embajadores de la globalización, mientras que 
el Estado cumple funciones de apoyo y respaldo, siendo que desearían contar con esa 
inversión que se canaliza hacia países en vías de des.1rrollo. En segundo lugar, se 
requiere con frecuencia el poder del Estado ante la imposición de los intereses 
económicos extranjeros en la determinación de las estructuras y dinámicas 
econórnicas rl<tcionak·s, tales corno las requisiciones, privatizaciones, topes salariales, 
las quiebras de sindicatos y ante las ineficaci,1s del mercado financiero nacionaJ.1 20 

Modernizar al Estado no implica mayor o menor Estado, lo que significa es un mejor 
Estado, un Estado fuerte, sujeto al principio de la legalidad, que incremente su 
eficiencia y eficacia dentro del sistema económico en su conjunto, a través de 
espacios naturales para la acción pública, orientados a compensar las fallas y 
limitaciones del mercado; enfatizando su posición a garantizar los derechos 
individuales como la educación, salud y vivienda; satisfaciendo la demanda de 
servicios públicos tales como agua, drenaje, alumbrado público, seguridad pública; 
eliminando la analfabetización y la pobreza, combatiendo las diferentes formas de 
contrabando y de narcotráfico, protegiendo el medio ambiente y los recursos 
naturales, incentivando l,1 investigación científica y tecnológica, entre otros. El 
político brasileño Fernando H. Cardoso afirma: "Abandonemos la ilusión de que el 
mercado por sí solo va a traer igualdad, lo que queremos es más igualdad, no con la 
perpetuación de un Estado de 'malestar social' y privatizado, sino a través de una 
reforrrn1 del aparato estatal que permita transformarlo en un instrumento de 
progreso social... Hay que insistir en este tema, a fin de que el Estado recupere la 

120 Dieterich Steffan Heinz. Globali7..ación, educación y democracia en Chomsky y Dieterich. La 
Sociedad Glob.1l Joaquín Mortiz, México, 1995, pp. 65-67. 

too 



fuerzd necesaria para candlizar los deseos de Id sociedad y responder a los anhelos de 
bienestar soci.il. En otras palabras hay que 'desprivatizar' el Estado." 121 

Por desprivatizar (le comprende distanciarlo de los intereses de los grupos privados a 
fin de .itender los intereses públicos de la sociedad, mediante la aplicación de 
ddecuadds políticas públicas, reconociendo los límites del mercado, con el propósito 
de promover la participación civil. La función del gobierno será trascender de la 
concepcton reguladora, d promotor de l.i productividad a través de la 
implementación de pollticas dmistosas del mercado, .ipoyando al desarrollo de la 
inversión y el desarrollo empres.irial. 

Se requiere, además, de la participación consciente y decisiva de la sociedad civil a 
fin de promover l.i equiddd distributiva y del bienestar social, se requiere de espdcios 
de discusión entre el Estado y su población que permitan delinear las estrategias a 
seguir en ciertas materids de Id vida colectiva; en las nuevas democracias, ni el 
gobierno ni el mercado garantizan el correcto bienestar social. Se requiere diseñar 
una ,11lernativa basada en una nueva economi.1 de mercado, que sea incluyente de los 
margin.idos del mercado y que funcione en el marco de la globalización a través de 
l.i mano invisible, pero apoyado en la m.ino solidaria de la sociedad para la equidad 
distributiva y en la mano promotora del Estado para lograr un crecimiento y 
desarrollo sustentable. 

Anlhony Giddens afirma que " El Estado y la sociedad civil deberían actuar 
.isociados, cada uno para ayudar, pero también para controlar, la accióndel otro." 
Promueve, además, 5 puntos que abundan en la necesidad de construir el nuevo 
Estado. · 

.·' ". 

l. Se debe realizar un redimension~miento ·deLEstado, que le permita ser más 
eficiente en la toma de decisiones apoyándose en· .una correcta delegación de 
responsabilidades. 

2. Se necesita reformar las constituci~nes l~aÍes :a fin de hacerlas más prácticds y 
eficientes, especialmente a la horá de_la ~p<lrtición de la justicia. 

3. Se requiere elevar la eficiencia administrativa, tomando y copiando soluciones 
provenientes de las empresas que contengá.n respuestas eficaces ·a los problemas, 
como serian auditorías eficaces, controles de objetivos, mayor participación de 
sus integrantes, periodización de sus planes. · 

"' · Cdrdoso Femando H. Estado, comunidJd v soc1<~!Jd l'n <'I de!SJrro/lo social. en la revista de la 
CEPAL, •gosto de 1997, pp. 8-9. • 
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-l. U nd reformd electoral democráticd que -. gdranticéc' Id 'transparendd- de los 
resultados y que promuevd incesantemente la participación de los votanteS, por 
medio de experimentos democráticos como son la5:enc.:.e5tás, los plebiscitos, los 
referendos electrónicos, los jurados ciudadanos;· · ' - · 

5. Fortalecer su capacidad para la gestión del riesgo dnte cualquier tipo de 
imponderable que surga como amenaza para el bienestar de la sociedad. 122 

Este nuevo Estado se basa en el conocido nuevo federalismo12:1, que se ocupa de 
puntos importantes entre los que destacan el redimesionamiento del Estado, la 
delegación de responsabilidades, reducir el poder del Estado en materia de injerencia 
estatal, una transparente fiscalización, promover la participación de la sociedad civil 
en materid de toma de decisiones, etc. La administración pública es la clave para la 
reforma del Estado, ya que es ahi donde se abren los espacios para la participación 
social y se establece la direccionalidad de un proyecto nacional. 

"' Giddens Anthony. la Telt"<'ra Via, Taurus, España, 1999, pp. 88-96 
1.?J El federalismo como forma de unidad de lc1s partes de un...i nación, se fundamenta en los principios 
de libertad y autonomia que son importantes por que reflejan la pluralidad de los grupos que la 
conforman. de t.JI fonnd que el federalismo es necesario por que en un Estado donde se restringen las 
JCC1ones de los individuos y no se respetan las partK:Ularidades de las organi7..aciones, es probable que 
se ..::ont.·entre el poder y manifieste una tendencia centrdliz.adora que refor:z.:uia el c1utoritansmo 
politice. 
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CONCLUSIONES. 
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A p.trtir de fin.iles de la década de 1970 en el nwrco de la crisis económica mundial, 
el modelo político y económico intervencionista, distinguido en nuestro país como 
desarrollo comp.u-tido, perdió l.i capacidad de responder a las demandas de 
bienestar; en consecuencia, se adopto un severo progr,11n.1 de austeridad basado en 
una serie de políticas ortodoxas impuesto por los principales organismos 
internacionales de crédito ¡1 partir de 1982. 

Sin embargo, como hemos visto a lo l<1rgo de cad.i uno de los capftulos de la presente 
investigación, este nuevo proyecto nacional tuvo más que ver con concentrar la 
riqueza privad;1 e incrementar la propiedad exlr.injera y monópolica que con buscar 
la igualdad en la distribución del ingreso, estimul,1r las destrezas empresariales, la 
inversión producliv.i, modernizar l.i estructur,1 y PI funcionamiento de la 
,uiministración p(1blic.i o buscar el empleo bien remunerado, con esto creemos 
comprobar Id validez de la hipótesis de trab,1jo de esta investigación. La experiencia 
mexirnna desenm,1scar,1 como ingenua la ilusión del milagro del bienestar a través 
del men:·ado total. 

Siempre que un p.1ís menos desarrollado, adopta las condiciones de desarrollo 
dictadas por sus acreedores, sin un fomento diri¡~ido de la industria y protección 
mediante ,1ranceles, intenta enfrentarse a l,1 competencia superior de los países 
industriales, el fracaso es previsible. Las medid.is de ¡1juste lejos de crear políticas de 
desarrollo y crecimiento para el grueso de la población, impactaron principalmente 
de forma ne¡~.itiv.i ,1 la clase trabaj<1dora, )'il que por un lado debilitó tanto a 
organismos defensores de los derechos laborales, los sindica los, y a sus movimientos 
populares, ,1si como su capacidad de ingreso, mientras que por el otro lado, apoyó 
lds políticas de priv.itiz.ición o liquid,ición de los bienes públicos. Las reducciones en 
los program.is de gasto social debilitaron l.i productividad de la fuerza laboral, lo 
que facilitó los despidos recurren les, promovió la pérdida de destrezas asociadas con 
el empleo est.ible y, por lo tanto, disparó el incremento en los empleos informales. 

Esto llevó d un número importante de trab.ij.idores y a sus familias, despojados de 
lodo tipo de beneficios sociales," integrarse al mere.ido informal u otras actividades 
rel,icion.idas con los diferentes tipos de contrabando; de este modo, se mostraba que 
el sacrificio de la clase trabajadora no es una precondición de corto plazo para la 
prosperidad general, sino una condición estructural de largo plazo para concentrar el 
ingreso. La apertur,1 al capital extranjero y la elimin,1ción de los impuestos a las 
empresas transnacionales permitió una baja recaudación fiscal, lo que repercutió en 
incrementos en los impuestos ¡1 las cm presas loc,1les y a los asalariados, quienes 
observaron una disminución real en su capacidad de compra, esto a su vez, acrecentó 
el malestar entre la sociedad. 

La apertura comercial, con sus respectivas eliminaciones de aranceles, permitió que 
se incrementara el número de pequeñas y medianas empresas en bancarrota, llevo a 
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lil dominación del mercado il un reducido número de grandes empresas y a u11<1 
creciente dependencia por las importaciones; esta apertura creó incertidumbre e 
inestabilidad en la economia mexic¡rna, pues el país no se encontraba listo para 
compelir con p<1[ses más desarrollados, ni para incerlarse de manera tan rápida al 
mercado munclii1l. La liberación de los flujos financieros no contribuyó a nuevas 
inversiones lk !~rancies capitales en actividades productivas de largo plazo, sino m;\s 
bien, se dirigió a obligaciones de corlo plazo de alto interés y a bonos 
gubenlilnwnlales con el propósito de reforzar las reservas extranjeras, cumplir con 
las obligaciones de deuda y lograr un equilibrio en la balanza de cuenta corriente. 

La c.tpil.ilización de las empresas privatizadas se vio acompafi.ida por una mayor 
desc,1pilalización de la economfil, creando problemas en la bal.tnza de pagos, no 
soluciones. l'or su parle, el capital productivo ejerció presión para reducir los salarios 
y las remuner,1ciones sociales como resultado del mayor endeudamiento con los 
bancos, por otro lado, la obligación del gobierno de realiz,1r pagos de deudas totales 
y expeditos llevó a la infraestructura fisica del Estado a un importante deterioro, 
.iutopislas, carreteras, sistemas de transportes ferroviarios, puertos mar!timos, 
hospitales, escuc>las, ele., se vieron cada vez más descuidados. 

Con el propósito de modernizar la estructura y el funcionamiento de la 
.idminislr.ición pública se pusieron en marcha una serie de cambios tendientes a 
mejor.ir los rendimientos de la gestión pública. La desincorporación de algunos 
sectores de l.i administración publica partió de concepciones ideológicas que se 
orienlab<1n il lil búsqueda de nuevos procedimientos para administr.ir los recursos 
e.ida vez m,\s escasos, de un medio para reducir el tamaño administrativo del 
gobierno y como el instrumento para insertar a éste en los valores de la economfa de 
mercado y propiciar asl que el Estado disminuyera su participación económica. 

El problema primordial de eslil desincorporación recayó en que no incidió realmente 
en el fomento de la inversión priv.ida, al contrario, la transferencia de activos y 
rentas del sector público al sector privado, se realizó a fin de favorecer a grupos 
económicos definidos. En la actualidad, la administración pública debe continuar con 
un proceso de reestructuración interna, orientado a fortalecer sus estructuras, 
métodos y mecanismos propios que sean resultado de la aplicación de ejercicios 
racionales y equilibrados dentro del marco de la relación Estado y sociedad. 

Por su parte, la tarea del Estado continuará siendo la conducción de la sociedad hacia 
su desarrollo, sin olvidar que ha sido diseñado para mantener y elevar el bienestar 
social, su labor debe de reflejarse en polfticas públicas tendientes a modernizar la 
polftic,1 social del Estado, en ello se deben de transformar los instrumentos de 
intervención estatal sobre la econom(a y al mismo tiempo lograr la dinámica 
necesaria para que se contribuya al beneficio común y al acceso a una mejor calidad 
de vida. 

I05 



BIBLIOGRAFÍA 

106 



Aguililr Monteverde Alonso. Crisis-Glob11lizríció11-~//~n111ti1111s, Nues,tro -Tiempo, 
México, 1996. _ _ ., <;< 

Ap,uilar Villa nueva Luis F. Polítim y mcio1111Jfdádríd11ii;1isÍ;~,¡Ji,'. ;faüt~to Nacional 
de Adminislrilción Pública, México, ·19s2. · ·. ::··. :,,~;;:: ::'> .'.;i:c>~·: ,,:.::;_, { .. i· ' 

··.~··,;.·.·.~~ :·'.-:);.:;· .. ;~·.:·::.· .. , .. ,. ., 

A nd il G u tiérrez Cua uh témoc. Mé.t:icó y Sil 1/es~;rÓIÍo soc;ioe~~iiÓí1/i;~;f Norieg~ u musa 

:l:~:~::· ~~::.ic;:.i:~sO: Coy1111t11rn de la Eco11;11/í~ Mái·tcaÍ';~.' ;~I, d;:b~;Hto,' México, 
1990. .f. (; ,;: 

Angus Madisson. Dos Crisis: América y Asia úii9~~~3si~ ;'~;,f 19s°j: Fondo de 
Cultura Económica, México, 1985. 

Aristóteles. Política. Colección Sepan Cuantos, Porrúa, Mé~ico, 1985. 

llaneo de México. /11for111e Amwl 1987, 1990, '1991, 1992; 1993; 1995. 

Bernal Sahagún Vfctor y De la Peña sergio. Pe11sa111ie11to Lati11oa111erica110: Cepa/, R. 
Prcbislt y A. Pinto. Instituto de Investigaciones Econón1icas, UNAM, México, 1980. 

Bobbio Norberto. Diccio11ario de Política. Siglo XXI ed., México, 1981.: 

----------.Estado, gobie;110 y sociedad. Fondo de Cult~ra.Económica, México, 
1992. ' .. ' 

Calva José L~is. El monelo 11eoliber~lmexica110. JuarÍ Pabl~s, tvÍé~Ú:oh995; 

Campos Ricard~; E/Fo11no Mo11et~r;O • l11ter11ado11~/g'1a!'"[;~;)J~·, EZ;entn MexiCa11a. · 
Plaza y Valdés, México~ 1?93. :J .. tL:,f:é.' (;, ,,'. 

,• ; . : ; '.:: ' .·; ' ; . ;.·::é· . . ·:,;:; ' . ~1·:·:· ·. '.;,:,·.~·: . . : 

Cardero Maria Elena. Patr611 111011et~rlo y ac;11/111la~iói1'é// fví:i:.:i~~/Sigl~ XXI editores, 
México, 1990. ·. < ,: ·Y '( > :' i i?' '}.\i;;j:}.i'''.:}. ; ,· 

''.·,; ';·,•' .,, .. '\'.'::•., 

Cavarozzi Marceto; Mé.Yi~o.eil ~/ d~~fildder~: Lo~~17o~de' S~li1i'as!"riia~} Mé~ico,)99~. 
'·<· .. ··,'>" ~::~·· ""':··~: ·~ 

Co11stit11ció11 Política 1e_1os Estados U11idos ~~T~ca11os. ¡\t~oedit()riat, México; 2001. 
- ··:• f,-·, '',~ ~- -e 

Chávez Ramfrez P~uli~a. Las carlas déititei1~iÓ1I y 1~}§1Ític:i; iÚ e~tabiliza'ció11 y ajuste 
estruct11ral de México: 1982c 1994. Era, México, 1996. · · · · .. '. . .. - . - ·,; 

107 



De la Cueva l\forio. La irll'flr/~ Eslndo. Cua~l.i elÚción, Fondo de Cullur<1 Econó1ilk;1; -
México, 1994. 

Diccim111rio de /11 Renl Acatle111i;Es¡i~iioÍ~: Españ;1, 1984. _ 

Ferrer Aldo.· De Cristó;;11(201Ji;n1li;e~i,~r;~l/iic1/Lu1;nay l~glo/1alÍz~cióÍl.-Fo11do de 
Cultura Econó111id1, Argenti~,i1) 1999. :': -:-- , · 

-----------. 1-listorin [Je-In Glotií11iiáci~1~ b~11J~"éde_Cj;ur~~~co11Ón~ica;1\rgentina, 
1998. ', \:-- ,. - ---- .. :•· _-----

Flores Caballero Romeo. Administmció11 y PÓlíÍicn e1:· 1~-f-/';J;~;;/ite ~~deo. FÓndo de 
Cultura Económica, México, 1988. - \ '.;~)'':;,y;;' y·¡;: -. : 
Giddens Anthony. Ln Tercem Vín, Tau rus, Espafm,' 199K)-~{~- ;f ;· }L:<' -

~-:>< ... ';-2; ,._!.-.';.~.':' s,~f. ·,:L>L:~-· .. , 
González Marrn Marra y Alvarez Mosso Lucra; Ln Eco1Ía1itiii Nle.l:haí1á'cil e/Ll111twnl 
del Siglo XXI. Quinto Sol, México, 1990. _ '( ' _ ;F :0~/5g>_;;·_; ;·:-' } - -
Green Rosario. Estado y bnnm lm11s11ncionnl en Mi!xico: NJe~;~ 1rH~ge~/~1éú~(), 1984. 

: . : -· : ~·:;>""- '·-,· .. ·<<:~; ·:{·~.'.~'~:,;. ,){>·-- "· -,. :,'',,.::, 
Guerrero O. Omar. Ln ndministmció11 p1íblica en Méxh'o. Fóniáiil.ira; Méxko;:1986. 

----------------.E1-Es1~;ae111a:~r11-d~ 111;Ma11er;í¿11);Z,.:~~~r)tJ~¿~ :liitorcs, 
México, 1992. - ~> - - ·· - - ·-< '{'.,;:.;/ -- -

•• ,' ;· •• ~,.··. ~.:-_;'; 1 

Guillén Rom~ Héct6r.~(Jríie11eYde_I~ crisis ei1 ~cixic~'1 ;4'0~k~2.'?~~;'~éxico, 1984. 
\•¡) {'.;~. t·, -~ -- -·"·:' . ,;.:. 

------------------.'El frÍÍct1sii 11eo/ibeml ell MÍf.rico: Seis mil;~- de' F~ildo 'Mo11et11ris1110 
(1982-1988),NuestroTiempo,México,1988 .. - - · .-- -

-----------------. ~/ sei-euio del,áeci111ie11t~~;m,Era, -México, 1990. 

----------------: ~n ~011 lrnrre¿olución _ neolibeml. Era, ~éxico, ·1997, 

I-1.ins-Peler M. y Harold -Schu~án: Ln;_tm.mpn de In glolmliz11ció11. Taurus, Esparia, 
1999. 

Hegel, G. W .F. Filosofín del derecho. UNÁM, México, 1985. 

Heller Hermann. Teoría del Estado. Fondo de Cultura Económica, México, 1983. 

101! 



l lobbes Tom;ls. Le11i11/1í11. Fondo de Culh.fr<l Etonómk·ii':'Mé~ici:>:'l 984. 

l luerta Gonz<ílez Arturo. Eco110111í11 111i!xic1111111111í{111Jjí)td 111i/11gro. Diana, México, 
1991. ' 

lb.irr.1, D,1vid. ¿Tra11sició11 o Crisis?, A~uilar, M_¿xi¿2,l~~~.-,, 
. ~,,_· 

1'·:: ~·:<: '<:~~:.:i'.':'~j\'':· . ."<-;\~:· ">:·-:· :··.· ,· . ,' 
Kelsen Hans. Co111¡1e111lio de lcorí11 dl'I es/11do.: Blúme ediciones, España,J979. e 

'·:r -- ,¿<.~ .. ··' :·-i 

Laurell Asa Cristina (coordinadora). Es1t1i10 ~¡1offlic~~ soci11/~s c11 yl ;iéo/ibcmlis1110. 
Fundación Ebert, México, 1992. , 

Ley Orgá11im de /11 Admillistmció11 P1íblim Fedeml. Ed. Sista, México, 1990. 

Magaña Rosa María y José M. Martinelli. A11/ologín de polílicu eco11ó111im. 
Universidad Autónom.i Metropolitana lztapalapa, México, 1997. 

Manrique Campos lrma, Arq11ila/11ra de /11 Crisis Fi111111ciem. Porrúa, México, 1999. 

l\fansells C. Catherine. Las ji111111zas po¡111/11res c11 México. Milenio, México, 1995. 

Maquiavelo Nicolás. El Pri11cipe. Planeta De Agoslini ed., España, 1995. 

Meyer Lorenzo. Uberalismo A11/oril11rio. Océano, México, 1997. 

Moreno U. Maria_ De los Angeles y Flores Caballero Romeo. Evol11ció11 de 111 deuda 
¡11íblim e:rlema de México 1950-1993. Castillo, México, 1995. 

Noam Chomsky y Heinz Dieterich. La Sociedad Global. Contrapuntos,, México, 
1999. 

Ortiz Wadgymar Arturo. La 11uc11a eco110111ia 11u111dial, actualidad, de /ns teorías' del 
comercio i11/emacio11al eu 1111 1111111do glolmlizado. Miguel Angel Porrúa, México;,1999. 

·~. . - '· ·:.'. ."-.: . -

l'ichnrdo Pagaza Ignacio. l11troducció11 11 la ad111i11istmció11 ptíb/icn deMéxico. 'Bases y 
eslmctum. INAI', México, 1984, vol.1. - ' - · 

- -

l'ipitone Ugo. La salida del airoso. L/11 estudio histórico compamliv~. Fondo ~e Cultura 
Económica, México, 1995. 

Poder Ejecutivo Federal. Q11i1110 lufon11e de Gobierno¡ México, 1993 

109 



Rodríguez Octavio. L11 teorí11 tle/ s11/Jdes11rrollo ti<' In Cepa/. S·1 edición, siglo veintiuno 
l'd ilores, 1V1éxico. · .. . 

S,icrisli\n Ruiz Carlos. L¡1 reestructur<1ciói1 d~I sistem,1 bur~crático en l.11 
i\d111i11islració11 ¡11íl>lica COÍlll'lltf'Ol"IÍÍIC'a e11' 'México. SECOGEF, .FoÍldo. tie Culturrl 
Económica, México, 1993. 

' :. -··-.'. _:_ _-. . < 

S.1xl'-Fern;\ndez John (coordinador). G/olmliznció/l:~ríti~a ,; 1111pnrndig,;1n~ Ed. Plaza 
J.111és, México, ·1999. · . · · . ·· ·. · · 

: ·. ' 

Soros George. La Crisis Del Ct1f'ilalis1110 G/o/Jnl. Plaza J;\nes, México, 1999. 

-----------. l-lnria 1111n Societl11d Glolml Abii'rl11. Nexos, México, 1998. 

'follo Carlos. La polítim eco,;ó111irn e11 México ·1970-1976. ·1p ed., siglo veintiuno 
editores, México, 1993. 

Torres Gaytán Ricardo: :l/11 siglo de de1m/1111cio11cs del peso 111exic11110. 2da. edición, 
siglo veintiuno editores, México, ·1980. 

Ulrich 13eck. ¿Q11é es la glolmliznció11?. Paidós, España, 1999. 

Urquidi L. Víctor (coordinador). México e11 la glob11liznció11. /11for111e de In Seccióu 
Meximun del C/11/1 d<! Ro111n. Fondo de Cultura_ Económica, México, 1996. 

Uvalle Berrones Ricardo. E/ gol1iemo e11 nccióu. Fondo de Cultura Económica, 
México, 1984. 

---------------. Las tra11sfor111ncicmcs del Est11do y In nd111i11istrnció,; p1í/1/icn e,; In 
sociedatl co11/c111porá,;c11. IAPEM-UAEM, México, 1997. 

VeJ¡1zco Armando. Co11tr11diccio11es y dcsve11t11rns de las polfticns cco11ó111icns; Aguilar 
ed., México, 1989. 

Villareal René. J-lncin 1111n 1111evn eco110111ín de mercado, Castillo, México, 1998. 

------------. Ln co11trnrrc11ol11ció11 111011clnristn. Teoría, políticn cco11ó111icn e ideología 
del 11eolibernlis1110. Océano ed., Fondo de Cultura Económica, México, 1986. 

----------. Lil1ernlis1110 social y reforma del. Estndo. México eu la crn del cnpit11/is1110 
posmodemo. Fondo de Cultura EconórÍlica, México, 1993. 

110 



W.illacc Robcrt y Wa¡1rts'Aritonie.' ~apolítica tle¡1rotcrció11 t'll C'I tlesnrro//o eco11ó111ico 
di' México: Fondo de Cultúra Ecciriórnica'/Mé,xfr:o, 1989. 

Weber Max. El políti~oy e/cie;itif,co/~(ian~,1, ~~xico, 1992. 

Zygrnunt Bauman. Li1 Glol1nÚwció1;i C~11sccúeiici11s 1-l1111u111ns. Fondo de Cultur,1 
Económica, Brasil, '1998. - ,,, -

, ,·, >'· ... ·' ' 

, OTRASFÚENTES. 

Anguiano R. Eugenio. México·;._ la::globalización financiera, en la revista Foro 
l11trmncio11nl, vol. XL, núm~ 2, abril-junio, México, 2000. 

C1rdoso Fernando H. Estiido, co1111mid11d y sociedad e11 el desarrollo social, en Revista 
de la CEI'AL, agosto de 1997. 

Córdoba José. Diez leccio11es de /11 reforma eco11ó111icn e11 México,cn Revista Nexos No. 
158, México, '1991. - - - , ___ , - , , 

González C1sanova Pablo. Los i11dios de México l111cia el 1111evo mileÚio, en La Jornada, 
9 de Septiembre de 1998. - - -

Trimestre Económico. Criterios Gc11erales de Política :Eco11ó111icnpara In /11icintivn de 
f11gresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federació11 para 1983, abril~ junio 
de 1983. 

Uvalle 13errones Ricardo. La gerc11cia p1íblicn: 111111 opció11 ¡mm mejorar la acció11 del 
b11c11 gol1iemo, en Revista Estudios Políticos núm. 5, FCPyS-UNAM, México, 1994. 

-------------------. Ln 1111evn racio11alidad del Estado 111exic11110. Revista del 
Colegio Nacional de Ciencias Políticas y Administración Pública núm. 3, Julio de 
'1990, p. 70. 

111 



ANEXOS ESTADÍSTICOS 

112 



CUADRO No. 1 

PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB) 

AÑO PRECIOS PORCENTAJE DE 
CORRIENTES CRECIMIENTO 

--
1982 9,798,101 -0.80% 

1983 17,879,567 -4.20% 
--·----- -----
1984 29,472,356 3.60% 

--
1985 47,392,267 2.60% 

---
1986 79,535,689 -3.80% 

---
1987 193,701,408 1.70% 
----- ----~---

1988 392,714,902 1.20% 

1989 516,710,385 3.30% 
-

1990 668,691,180 4.46% 

1991 949, 147,664 3.62% 

1992 1,125,334,399 2.80% 

1993 1,256, 195, 902 0.46% 

1994 1,420,159,578 4.50% 

1995 1,837,019,104 -6.20% 

+ Millones de Pesos 

Fuente: Banco de México, Indicadores Económicos e Informe Anual, 
varios números, 1982-2000. 
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CUADRONo. 2 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR (INPC) 

AÑO PORCENTAJE DE 
------i 

INCREMENTO 
--------' 
·-~--

1982 98.80% 
--·---

1983 80.80% 
-- ---- -- ----- ----------

1984 59.20% 

1985 63.60% 
----- - --··--

1986 105.80% 
--- ---

1987 159.20% 
---- ------· ----

1988 51.70% 

1989 19.70% 

1990 29.93% 
--- --

1991 18.79% 
--------·---- ----- ··------ ----

1992 11.94% ----
1993 8.01% 

1994 7.05% 

1995 51.97% 

Fuente: Banco de México,/ndicadores Económicos e Informe Anual, 
varios números, 1982-2000. 
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CUADRO No. 4 

BALANZA DE LA CUENTA CORIENTE 

AÑO CUENTA EXPORTACIONES IMPORTACIONES BALANZA 
CORRIENTE COMERCIAL 

·--------

1982 -4,078.50 21,229.70 14,437.01 6,792.69 
-------

1983 5,323.80 22,312.02 8,850.90 13,461.12 
---

1984 4,238.50 24,197.90 11,274.30 12,923.60 

1985 404.50 21,663.80 14,533.10 7,130.70 

1986 -1,770.50 16,157.70 12,432.50 3,725.20 

1987 3,820.20 - 20,494.50 13,305.10 7,189.40 
-- .. 

1988 -2,442.60 20,565.10 18,898.20 1,666.90 
-- -- ------

1989 -5,449.40 22,764.90 23,409.70 -644.80 

1990 -7,451.00 40,710.90 41,593.30 -882.30 

1991 -14,646.70 42,687.60 49,966.60 -7,279.00 
¡--------·--~--- -·- ----~-

1992 -24,438.50 46,195.60 62,129.40 -15,933.80 

1993 -23,399.20 51,886.00 65,366.50 -13,480.50 

1994 -29,662.00 60,882.80 79,346.70 -18,463.90 

1995 -1,577.90 79,542.70 72,453.10 7,089.60 

+ M iliones de Dólares. 

Fuente: Banco de México, Indicadores Econó111icos e Informe Anual, varios 
númerosf 1982-2000. 



CUADRO No. 5 

RESERVAS MONETARIAS 
DEL BANCO DE MÉXICO. 

FECH/\ MILES DE PESOS 

--------·" 
DIC. 1982 177,301 --
DIC. 1983 709,322 

---------
DIC. 1984 1,562,611 

-·------------------
DIC. 1985 2,061,294 

DIC. 1986 6,029,228 
-------

DIC. 1987 28,814,046 
1------------- -·-··· 

DIC. 1988 14,551,411 ,______ __________ - ------------
DIC. 1989 17,484,476 

----
DIC. 1990 29,605,378 

i.--------------
DIC. 1991 53,885,609 

t----------~------ --

DIC. 1992 57,803,443 
--------------

DIC. 1993 76,211,021 
1-----------

FEl3. 1994 93,515,625 
-- -----------------

DIC. 1994 32,739,200 
-----

ENE. 1995 19,837,286 

DIC. 1995 120,300,736 

--

--
--

---

--
--

Fuente: 13anco de México, Indicadores Económicos e Informe Anual, 
varios números, 1982-2000. 
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CUADRO No. 6 

DEUDA EXTERNA TOTAL* 

AÑO DEUDA SERVICIO DE LA 
TOTAL DEUDAº 

---- ·-----
1982 84,750+ 12,300+ 

----·---
1983 93,107 19,665 

---- ---- -----------
1984 95,307 16,043 

---- - - -------
1985 100,982 13,762 

---- --------- --------
1986 112,943 11,712 

----------------- --------------
1987 117,531 12,231 

-· -- -------------··-· 
1988 117,224 15,520 

-----------· - ------- ---- ·-----------
1989 109,932 14,409 

---- -----------------·---- ----
1990 110,810 11,755 

1991 116,608 16,121 
---- --

1992 117,614 20,872 
------ -------- -

1993 131,525 17,095 
----- ·-

1994 142,102 20,840 
--

1995 169,641 23,021 

• [J.>11d11 Exlem11 Total= Deuda del Sector Público+ Deud,1 de la Banca 
Comercial + Deud.i del Banco de México+ Deud,1 del Sector Privado No 
13,incario. 
º Servicio dl' lll Deuda= Amortizaciones Corrientes + Pago de Intereses. 

+ Millones de Dólares. 

Fuente: Banco de México, _Indicadores Económicos e Informe Anual, 
varios números, 1982-2000. · 
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CUADRO No. 7 

SALARIO MÍNIMO GENERAL PROMEDIO 

J\ÑO PESOS VARIACIÓN F:ESPECro 
AL PERÍODO ANTERIOR 

---·-- · 
1982 318.18 

1983 459.01 40.4% ----- - -
1984 719.02 50.5% 

1985 1, 107.64 48.6% 
1986 2,243.77 79.8% 

1987 5,867.24 106.2% 

1988 7,252.92 23% 

1989 9,138.89 24 % 

1990 10,786.58 18% 
-

1991 12,084.12 12% 
·----·--·--·- ··--

1992 12,084.02 0% 
-----

1993 13.06 8.1% 

1994 13.97 7% 

1995 18.43 29.1 % 

Fuente: Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. Folleto 
Anual. México, 2000. 
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